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PRELIMINAR

-CoPo; fecha,16 de -enero de ~919 se did&ba pÓl'- ~l :Mblis1¡erio. de la
Gohernación la siguiente Real orden (no publie~ oo-la r¡a~el(J)! .

«Llegan al Gobierno las expresiones de una reá~idad alarmante de
los nuevos modos y formas de la luchasQcial en las principales comar7
cas industriaies y agrarias de España.

La gran pertu;rbáción que en el orden económiCo produjo la gue-
-rra; la exaltación de.la~ pasiones, por la influencia de las agudas y de..
lica,dísimas transformaciones. que la sociedad experimentó en los pue..
blos vencidos; la actuación constante de eleinent,as disolventes que
~ctúan sobreJa inquietud'Y m,alestar 4e la mas," trabajadol"~h ofrecen
posibles riesgos dé lucha'y violencias y e~tragos difíciles de. reparar.

No se trata, con s~r ello bastante:-deloslegítimos intereses de pa­
tronos y obr-eros: se trata der más alto interés, de la l~conomí~ naeio...
nal, que puege verse graveIllente amenazado. y CODiproIlli}tido, y de
ello existen .ya in<iiciGS tan gr~ves como SOIl: el ciepre definitivo de f~­

bricas, el propó~lto de la .emigraciÓn a Francia- y a AÍnérica' de. algu,­
nas indu~trias, y la inclinación manifiesta d~ irnportant~s: grupos -in~
dustrialesal-aba.nd0I)..o d~ SJl$_ negocios~.

Po~ estas CaUsas; atento el Gobietno\ aestQs pro,bleiru;ts sociales, y
consciente de sus. obligaciones, se proocupa en prevenir tales l"iesgos,
evitando la guérra _social '1 buscando _cª,uces de -legalidad y normaS
j\lrídica,spara la -solución de tales confliQtQs. -' - ,

Es su propósito acudir a la reforma_de la Ley de Huelgas en-el
sentido de que éstas no puedan l~galm~ntep~odueirsemientra$ no se
haya intentado la conciliación, d:ánd~se toda claae -de gara¡1tías para
la eficacia del arbitraje.-

Es su resolución establécer el molde legal para la reglament}lci6n
del trabajo, el salario mínimo condicionado a- las circum~tancias de
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cada localidad, y la jornada máxima para. cada oficio, todo ello con
la necesaria y legitima intervención de los elementos patronales.

Es también propósito del Gobierno pedir a las Cortes y obtener '
de ellas todas aquellas medidas legislativas que completen la solu­
ción de los problemas de los accidentes del trabajo, del paro forzoso,
de los retiros y pensiones para la vejez, de la protección a la materni-

.dad y a la infancia, con la colaboración en estas funciones que le co­
rresponden al Estado por su ine:x:cusable intervención y tutela de pa­
tronos y obreros, manteniendo así en este punto la relaci6n que en­
tre ellos debe establecerse, como factores integrantes de la organiza­
ci6n industrial.

Está el Gobierno ~ecidido a realiz"ar esta obra social,'que juzga in­
aplazable; pero está tambié'n persuadido de que sería ella ineficaz y
estéril si previamente no se constituyeran los órganos de representa~

ci6n de los elementos patronal y obrero, mediante la sindi¿ac~nobli·
gatoria por oficios. y profesiones. . .

Ya este efecto, considerando que quizás un Real decreto dictado
con este objeto no fuera el procedimiento .más adecuado a este fin,
aunque la urgencia deÍ caso pudiera justificar1t>, acude el· Ministro
que suscribe a la sabiduría y competencia del.Instituto de Reformas
Sociales, para que, con toda urgencia, estudie y formule las bases de
un proyecto de Ley estableciendo aquella sindicación obligatoria, así
para obreros como para patronos; en condiciones que permitan·tener
en cuent~ las modali-dade~ en que se desenvuelve el trabajo, según
los o.ficios y localidades, es d~cir , que la base de la sindicaci6n seq.-íie
cada oficio en. cada localidad, sin perju,icio de que en las pequeñas
poblaciones puedan agrl,lparse los oficios con los de otras colindantes.

·Cree el Ministro que suscribe que para la eficacia de tales Sindi­
catos serían bases indisp~nsables el reconocimiento de su personali":'·
dad jurídica; la necesidad de que para su constituci6n qoncurriese,.
respectivamente, el 75 por 100, por lo menos, del elemento patronal
y del elemento obrero de cada ramo u oficio; la regulaci6n deLproce·
dimiento electoral para la designaci6n de las Júntas y elementos, di:­
rectivos y representantes de cada Sindicato, de modo que precisa"­
mente recaigán sobre personas que pertenezcan al arte u oficio de los

. Sindicatos mismos; la determinación de los modos de crear los fondos
y recursos de los Sindicatos; su intervenci6n en las reglamentaciones
del trabajo en cada locfl,lidad y en cada oficio, dentro de las disposi­
ciones generales relativas a la jornada, al salario ya la sanidad e ins..
p'ección, como a todo lo que corresponde a la tutela e intervenci6n

. del Estado, y, por último, a las garantías'para el cumplimiento de las
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relaciones contractuales entre los Sindicatos patronales y obreros y a
< las bases para conciliación y arbitraje, como trámite previo e indis­
pensable para la legitimidad de la huelga.

Solicita' el Ministro que suscribe, con carácter de gran urgencia,
el dictamen o propuesta del Instituto de Reformas Sociales acerca del /
propósito de la sindicación obligatoria sobre las bases expuestas, sin
perjuicio de que con más tiempo, pero. no con menor actividad, pre­
pare el Instituto los oportunos proyectos sobre las demás materias an-

.teriorrÍfente indicadas, que no húbieran sido ya informadas anterior­
mente por él. .

A este efecto, e inspirándose en el servicio del interés· público, en
materia tan grave como inaplazable,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que por el Instituto
de Reformas Soci¡lles, con la perentoriedad que reclaman las medidas
que el Gobierno se propone adoptar, se formule el dictamen o pro­
puesta a que se refiere la presente Real orden.

Dios, etc.-A. Girtúmo.-Sr. Presidente del Instituto de Reformas.
Sociales.»

Los informes que en el presente folleto se recogen son los que en
el ~nstituto se recibieron comq contestación al requerimiento quehizo
esta Corporación a las entidades patronales y obreras con fecha 19 de
febrero del mismo año.·

. En efectó; en el Consejo de Dirección del Instituto, ~egún consta.
en acta (sesión de 12 de abril de 1919); «el :Sr. Jefa de ;la Sección l.a·
da cuenta de los trabajos que está haciendo la Sección y de la infor~

maciónque se ha realizado, y después de un caI]lbio de impresiones
. entre 108 Sres. Consejeros, se acuerda realizar una nueva información;
enviando á las principales entidades patronales yobreras una carta­
circular con la copia de la Real ordeD».

N°se habían publicado hasta ahora estos· documentos, porque 1,as
circunstanciatt a que respondió la informa~iónvariaron al presentárse
a lasC.ortes un proyecto de Ley sobre sindicación, que motivó el si-
g'uiente acuerdo derInstituto: ..

Sesión del Consejo de IJirección del 11 de junio de 1919.-«El se-·
ñor Gascón (de la Sección 3.a) da cuenta de que, en vista de que el
Gobierno ha presentado a las Cortes un· proyecto de Ley de Sindica­
'ción,da Secci6n propone que todos los antecedentes que tiene el Ins­
tituto de dicha cuestión, ~rocedentes de 'las informacioneS 'l?r~ctica­

das y de los estudios de 1ft Sección, se remitan a la Comisi6n del Se­
nado, como contribución del In~tituto a. la informaci6n que se abra
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en su día., y que se publique Unl folleto con los informes ~cibidospor
el Instituto. Así se acuerda.,

Requerido el Instituto por ei Minmterio del Trabajo para redactar
las bases de un proyecto de Ley sobre contráto de trabajó, y -en rela­
ción COIl el mismo sobre" sindicación obrera, parece negada la oportu­
nidad de publicar las opiniones patronales y obreras recogidas en la'
aludidá información a~erca de illb.teria tan interesante y digna de·es-

.tudio como la sindicacjónobligatoria, añadiendo a las mismas los·do-­
cumentos parlamentaríos 'sobre el mismo tema. Unas y otrasconsti­
tuyen bntecedente de estudio válioso para los proyectos que prepara
el Instituto. .
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Número 1.

:Unión Española de Transformadores Metalúrgicos,
de· Barcelona.

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta los términos de la Real orden d~ 18
.(le enero corriente, que encomienda a ese Instituto la preparación de un
proyecto de Ley de sindicación obligatoria de patronos y obreros, como
base de la serie de nuevas Leyes que vengan a completar nuesfrorégi.
men jurídico en el orden de las cuestiones sociales, tiene esta Unión el
.honor de someter a la consideración de V. E. y del Consejo que tan dig­
namente preside el adjunto proyecto de bases de sindicación. Se felicita
-esta entidad de que el Gobierno haya encomendado a esa honorable ins­
titución labor del tan esencial importancia para los intereses patronales
y obreros en circunstaücia~.como los actuales, que reclaman un sereno
y alto sentido de equidad para orientar la solución de las dif~rlmcias en-
tre .unos y otros. .

Habi~ndo esta Unión expresado su criterio favorable en absoluto a la.
·sindicación forzosa de patronos y obreros, habiéndose dirigido al 81'. Mi­
nistro de la Gobernación al tiempo que se dirigía también a ese Instituto
para que se dictase por el Gobierno una representación oficial del traba-

. ~jo sóbre aquella base de asociación obHgatoria,'se cree ahora autorizada
para manifestar su criterio en nombre de los industriales transformado­
res metalúrgicos de Españ~, concretándolo en el proyecto que se aCQm-'
paña, rogando sea tenidoeu cuenta en las deliberaciones de ese Consejo.

Dios guarde a V. E. muchos años. Barcelona 23 de enero de 1919,.­
Por acuerdo del Comité directivo, 'Alejandro Plana, Secretario gene­
ral.-Excmo. Sr. Vizconde de Eza, Presidente del Instituto de Reformas
:Sociales.

:l. Asociaciones patronales: Su finalidad. Federaciones de, Asociacio­
nes locales, y sus atrib.uciones.

1. En cada localidad, los patronos que ejerzan una industria se agru­
parán en Asociaciones sindicales, según los ramos de producción, siendo
'Obligatorio el ingreso.' .

Esas Asociaciones tendrán carácter oficial y (actuarán en representa­
eión de los intereses colectivos del ramo, a todos los efectos de la Ley ..

II. Aunque la constitución de las Asociaciones sindicaies de p'atronos
I .
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se hará sobré la clasificación de las industrias, se subdividiran en Sec­
ciones autonómas para distinguir los diversos ramos de fabriaación que­
puede comprender cada orden de producción. En el orden de la produc­
ción metalúrgica de transformación, por ejemplo, se distinguirán las si­
guiente~ Seceiones: Fundición de hierror Construcción de máquinas y Ce­
rrajería mecánica, Calderetia de hierro, Cerrajería de obras, Fundición
de metales, Metalistería, Calderería de cobre, Fumistería, Fabricación
de arcas y básculas, Construceiones eléctricas, ~ndustrias derivadas del
hierro, Industrias derivadas d-e otros metales. En el orden de auxiliares
de las industrias de tejidos o hilados podrian crearse las Secciones de es-

, tampados, tintes, blanqueos, aprestos, de' píezas y de madejas, de algo­
dón, seda, o lana y otras.

Estas Seccíones se elasificarán' y distinguirán según la primera ma-
teria base de su explotación. ,

]II. Esas Asociaciones tendrán plena capacidad civil para contratar
y obligarse, para representar a los asociados aute los Tribunales, Cor­
poraCiones y Autoridades gubernativas.

Estarán también expresamente autorizadas para implantar, mediante
acuerdo de sus asociados, todas aquellas formas de organización indus­
trial que tienen' por objeto regularizar la producCion y la competencia
entre industriales, desde el suministro de primeras materias a las Casas:
asociadas hasta la regulaCión de los precios de venta, a fin de proteger a.
las industriales contra la concurrencia extranjera y para procurar su ex­
pansión ,comercial, constituyendo, a esos efectos, Sindicatos, Consorcios,.
Ligas de productores y cuantas formas de organización, tiendan a coordi­
nar los esfuerzos y la actuación de los industdales, así como para insti­
tuír el seguro mutuo o implantar Cajas de socorro, de beneficencia para.
lós obreros, de seguro contra el paro forzoso de los 'mismos, etc., pudien­

·üo.establecer, a estos efectos, las garantías que estimen adecuadas para.
mantener una perfecta solidaridad y el compañerismo más estrecho en­
tre los asociados como la m~s sólida base de toda asociación.

Estarán facultadas para concertar con los Sindicatos obi'eros contratoS'
colectivos de trabajo, o para convenir la fijación de escalas de salarios,
de tarifas de destajo, de primas a la sobreproducción, etc., en cuant'o nO'
esté previsto o no infrinja los principios de la reglamentación oficial del
trabajo que se dicte para cada orden de industrias.

IV. Representan:do las Asociacio'nes sindicales el interés colectivo del
, ramo, podrán actuar para reclamar el cumplimiento de cuantas disposi­
ciones legales y gobernativas se dicten para el régimen de los Sindica­
tos patronales u 'obreros, o para la reglamentación oficial del trabajo,
aunque, sólo afecten a un asociado de una manera directa e' inmediata.

V. Cuando sea reducido el número de los patronos de una industria
en' una localidad; podrán m'ancomunal:se conlos de otras localidades para
cODstituir una sola entidad.
} VI. Los Sindicatos de distintas localidades o todas las establecidas
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~n España, pertenecientes a un mismo orden de industrias-metahirgi­
.ea, textil, de construcción, etc.-, podrán agruparse en Federaciones o
Uniones patronales para la defensa de sus intereses comunes, con las li­
mitaciones que a·su actuación señale la Ley, y especialmente para los

. -fi:nes siguientes: .
a) Para coordinar su actuación cerca de los Poderes públicos en cuan­

tos asuntos de interés general les afecten, tales como régimen arancela;.
do, de protección a las industrias, crédito industrial, fomento de la ex­
portación, etc.;

b) Para designar de común 'acuerdo sus representantes en los orga­
,nismos e instituciones de carácter oficial llamados a asesorar o 'a inter­
venir la política económicadel.Estado en representación de la -producción
.del país, como son la Junta de Aranceles, la Junta Protectora de la Pro­
.ducción Nacional, en el Consejo Superior de Fomento, las Cámaras Ofi­
-eiales de Industria y Comercio, etc.;

e) Para implantar, de común acuerdo entre los industriales de todas o
algunas regiones, las formas de organización industrial a que se refiere
·el extremo IlI. .

VII. En cuantas cuestiones afecten solamente a los intereses de una
Asociación determinada, d~ntrode una localidad, su actuación será ple­
'namente autónoma y sin intervención de las demás entidades sindicales
.que integ'ren la Federación o Unión sindical.

.lI. - Forma de constituir las Asociaciones sindicales de. patronos~

1.o Para procede:·.a la constitución de las Asociacionessindieales en
.las localidades en que uno () varios ramos de producción tengan actual­
mente constituídá una Asociación patronal, será esta Asociación: la que
convoque, por edictos o anuncios públicos, a los industriales, tanto los
asociados como los que no lo sean, seg'ún lista que facilitará la Delega­
ción de Hacienda, por cada concepto'o epígrafe de contribución.

En las localidades donde no exista Asociación patronal de un determi­
nado ramo de producción, correrá la c<;>uvocatoria a cargo de la Corpora­
ción que se d~signe, debiendo serlo, en primer lugar, la Cámara de In-
dustria o Comercio. '

Enilas provi~cias donde sea reduci~o el núm~ro de industriales de un
ramo determinado, la convocatoria se hará extensiva a todas las pobla­
ciones de aquella en que radiql,len una o más Empresas industriales del
ramo de q-q.e se trate, a fin de que se constituya fa Asociación a base de
la Mancomunidad a que se refiere el extremo V del capitulo 1. .

2.o Si. a la reunión de primera convocatoria no asisten número su­
ficiente de industriales, para formar mayoría absoluta, de los inscritos
como contribuyentes, se convocará una segunda y una tercera vez. En
la reunión de tercera convocatoria, .cualquiera que sea el número de los
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reunidos, se designara una CO,misión organizadora entre los presentes~

encargada de realizar los trabajos previos de constitución, yespecial­
mente de redactar los Estatutos y Reglamento por que debería regirse,.
debiéndolo efectuar en el plazo máximo de quince días para someterlos a.
la aprobación previa del Gobierno civil de la provincia.,

Estos Estatutos y Reglamento se someterán a la aprobación de los in­
dustriales del ramo en una segunda reunión, convocada al efecto, consti­
tuvéndose oficialmente la entidad y procediéndose a la elección de la pri--
m~ra Junta o Comité directivo.' .,

111.", Rég;imen de los Sindicatos patronales.

1. El Comité directivo de cada Asociación sindical estará forma'do por­
un número de Vocales proporcional al de industriales asociados, en la.
proporción sig~iente:

Hasta 50 asociados ...•..•.•
100..••.. _•...••.... - •..•
200...•.. - .
300.......••......•....•.

Más de 300 ~. . . • .. .

5 Vocales.
10
15
20
25

n. En cada,Asociación se'fijarán tres o más categorías de asociados"
'según la importancia de sus establecimientos industriales, teniendo en.­
cuenta los distintos intereses comunes a cada grupo y debiendo estar to­
do's ellos representados en el Comité directivo.

IlI. La Junta general de asociados será soberana para decidir en
cuantos asuntos afecten al interés general, para fijar la marcha de 108:

negocios soclales y para señala!' las facultades y atribuciones del Comité­
directivo.'

Para que los acuerdos de l~ Junta general tengan validez y Sean obli­
gatorios, deberán tomarse con asistencia de dos terceras partes de los yo­
tos que represente la Asociación y por mayoría absoluta de los que re­
presenten lo~ industria~espresentes a la reunión de que se trata.

Cada industrial asociado tendrá tantos votos como grupos de die~

operarios represente el número total de los empleados en sus talleres.
Los industriales que tengan empleados menos de diez oper~rios po­

drán unirse con otro u otros que se encuentren en el mismO caso, hasta
sumar dicho número, mancomunando su voto. , '

IV. La cuota que habrán de satisfacer los industriales asociados para.
el sostenimiento de la entidad no podrá ser inferior a un tanto POi' ciento
detetminado sobre los salarios satisfechos al personal obrero de ,sus talle- .
res respectivos. Se podria proponer que fuese el 0,50 por 100 basta 10.000
pesetas mensuales, satisfechas POlO salarios, y de, mi 0,30 por 100 por lo
que excediera de dicha cantidad.
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v; La euarta parte del total importe de la recaudaciÓn obJ;enida se
destinará a eonstituir u~ fondo de garantía, que se depositaría en el es- .
tablecimiento de crédito oCaja de depósitos que la Ley señalase, fondo
que estaría sujeto a las responsabilidados en que pudiera ineurrir la
Aso~iación, de conformidad con lo que previniese la Ley y las disposicio­
nes reglamentarias que en su día se dicten.
- VI. Los «estados» de cuentas dé ingresos y gastos, registrados en un
libro oficial, foliado y sellado por la Delegación de Hacienda, por meses

, y eon resúmenes anuales, estarían sujetos a la inspeeción del Estado.

Sindieatos obreros: Su constitución.

1. Los obreros que efectúen un trabajo manual se agruparan en cada
loc~lidad según la clasificación de industrias generalmente aceptada,
siendo obligatorio el ingreso de eada obrero en la Asociación o Sindicatos
correspondiente a su oficio.

n. En aquellas industrias en que se distinguen varios ramos de fa­
bricación, netamente distintos unos de otros, por ser diferente en cada
uno la primera materia básica o distintos los procedimientos corrientes
de producción, se constituiran tantos Sindicatos como ramos puedan dis­
tinguirse. En la industria metalúrgica de transformación, por ejemplo,
_podrían distinguirse los siguientes ramos u oficios: Fundición de hie­
rro, Construcción ,de maquinaria y oorrajeria mecánica, Cerrajeria de
obras, Calderería ae hierro, Fundición de bronce y otros metales, Metalis­
tería, Calderería de cobre, Construcciones eléctricas, Fumistería, Cons-
trucción de arcas y basculas. '

III. Las Asociaciones de cada localidad que comprendan los obreros
de distintos ramos u oficÍos de un mismo, orden de producción podrán fe:­
derarse para la defensa de sus inteí'eses comunes, conservando su plena.
autonomía, su personalidad yuna administración y contabilidad especial.

Asimismo podrán federarse'las Asociaciones obreras de diversas lo­
calidades o de varias reg'iones, con las limitaciones que señale la Ley.

IV. Ingresaran eil los Sindicatos obreros todos los que efe_ctúen un
trabajo .rnanual, a excepciOn de los aprendices, pero sólo tendran voto los,
que,hayan cumplido veinte años de edad.

V. Para proceder a la constitución inmediata de los Sindicatos ob:r:~­

ros, la representación obrera de la Junta de Reformas Sociales de cada;:
localidad convocará, por medio de edictos y anuncios públicos, a los obre­
ros de cada oficio,' haciendo esta convocatoria hasta tres veces, si en la
primera y en la segunda no concurren la mayoría de los obreros delramo.

Los patronos o empresarios de talleres yfábrillas remitirán a la Junta.
de Reformas Sociales la lista completa de los obreros empleados.en su ta­
ller respectivo, con indieaeión de los domicilios, a los efectos de la convo­
catoria.
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En la reUIrlón de referencia se designará, por votos de la mayoria,
una Comisión encargada de realizar los trabajoBygeationes conducen­
tes a la consti~cióndel Sindicato, y de redactár los Estatutos y Regla­
mento del mismo, que someterán a la aprobación provisional de la Auto­
ridad gubernativa, en el plazo máximo de quince dias. Esa Autoridad
señalara las infracciones que se hayan cometido o dará su aprobación.
Una vez ,obtenida esta aprobación, se convocará por la Comisión organi­
~adora a una. nueva Asamblea general para la aprobación definitiva de
los Estatutos y Reglamento, para constituir oficialmente el SindiCato y
elegir la primera Junta o Comité dir~ctivo.

VI. Para.formar parte del Comité directivo, deberá trabajarse en un ta·
ller del ramo y llevar, cuando menos, un año de residencia en la localidad.

VII. El Comité directivo no podrá tomar ningún acuerdo que afecte a
los intereses de la clase sin previa consulta y aprobación de la Junta ge­
neral.

Entre dichos acuerdos se comprenderán las peticiones o demandas
que estimen pertinente dirigir a las Asociaciones patronales, a un in­
dustrial determinado o a las Autoridades, siempre que dichas peticiones,
signifiquen un cambio de las condiciones de 'trabajo establecidas con ca­
rácter parcial o general.

VIII. Para que'los acuerdos de una Junta general puedan estimarse
válidos, deberán asistir personalmente a la reunión dos terceras partes,
cuando menos, del número total de asociados a quienes afecte la cuestión
objeto de convocatoria, y 'deberán adoptarse por mayoria absoluta de vo:
tos de los presentes.' ,

La votaCión será individual y secreta, interviniendo la Autoridad gu­
bernativa o sus Delegados para garantir la legalidad de las votaciones.

IX.' Cada Sindicato fijará libremente el importe de las cuotas que ha­
yan de satisfacer sus asociados, no pudiendo ser inferior para cada mes
all por 100 del importe de los' salarios devengados en el mismo período.

X. El Comité directivo del'Sindicato deberá registrar las «estados» de
cuentas mensuales y' los resúmenes- anuales en un libro especial, foliado
y sellado por la Delegación de Hacienda, sin satisfacer por este concepto
impuesto de ninguna clase. '

Los «estados» de cuentas mensuales y anuales deberán ser aprobados
por la Junta general.

El Est~do tendrá ,el derecho a inspeccionar estos libros de contabi­
~lidad.

XI. Cada Sindicato podrá disponer libremente de los fondos recauda- _
dos, según los acuerdos de la Junta general, con la única limitación de
reservar la cuarta parte de la recaudación para constitución de un fondo
de garantia, que se depositará en el establecimiento de crédito que' la
Ley señale, con abono de intereses, estando este fondo de 'garantía sujeto
,a las responsabilidades que pued'an derivarse de la actuación del Sindi­
cato o de sus asociados, según las leyes y disposiciones reglamentarias.

, ~
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Cámara de Industria de Barcelona.

Excmo. Sr.: Está Cámara ha visto con gran satisfacción que el Go­
bierno, inspirándose seguramente en los mismos móviles que nos han mo­
yido a nosotros, ha dirigid.ouna Real orden al Instituto de Reformas So­
ciales para que dicho organismo prepare las bases de un proyecto de Ley
de sindicación forzosa para someterlas a la aprobación del Parlamento
en el más breye espacio de tiempo posible.

Está decisión del Gobierno abrevia, en l'ealidad, el camino que nos
proponíamos seg'uir, puesto que hemos conseguido ya la aceptación del

. principio de la sindicación forzosa de obreros y patronos, que era elobje­
to inmediato de nuestra iniciativa, pero es indiscutible que tiene gran
interés para el proyecto de Ley el conocimiento de la realidad, la forma
y normas a que se sujete la sindicación, Por este motivo, entiende esta
Cámara cumplir con sus deberes elevando al Gobierno este informe, es­
tudio o dictamen sobre los antes expresados extremos.

Ante todo, debe tenerse muy en cuenta que en España hemos llegado
al rec1)llocimiento del der~cho de asociación después de largos años de
luchas políticas, y.que, a pesar de estB:r consign'ado en la Ley, no se. ha
conseguido sea respetado en la realidad, porque si bien es cierto que el
Poder público no pone generalmente obstáculo alguno a la constitución de
cualquie~'a Asociación, y su abandono en este punto llega al extremo de
tolerar las que están fuera de la Léy,no es menos cierto que se cae con
frecuencia en el Iado opuesto, pues -escudándose en la Ley de orden pú­
blico y en la suspensión de garantías constitucionales, clausura y disuel­
ve las Asociaciones políticas y obreras, apartándose de todo procedi­
miento júridico, dando la sensación quen'o se sigue -otra. norma qlie el
capricho, la cuales a lo menos tan disolvente como el consentimiento y
la complicidad moral en no reprimir a tiempo el funcionamiento de Aso­
ciaciones que de hecho se han puesto fuera de l~ legalidad.

Es, pues, ante todo, necesário que al abrir un cauce por donde puedan
circular ampliamente las legítimas aspiraciones de los que trabajan para
derivar por medio de Asociaciones respoosabl.es la lucha anárquica.y
violenta a términos de concordia y de justicia, se dé,ante todo, la sellsa­
·ción de que las Asociacionea o Sindicatos obreros y de patronos que se
van:t crear por ·medio de la Ley·están a cubierto de toda arbitrariedad,
y para ello entendemos nec~sario se les revista de gran autoridad yse
les dé .el máximo d,e garantías. Es, pues, indispensable que tanto los Sin­
dicatos obreros como los patronales, ,deben ser Corporaciones oficiales,
dependientes de la Dirección general del Trabajo, y una vez cOllstituída.S
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de conformidad a la Ley, mientras se atengan a su fuero, no podrán clan­
surarse ni disolverse por orden gubernativa, ni eon ningún pretexto,
sino por delitos que tienen su sanción en los Códigos y por orden de Jue­
ces competentes o por faltas que deberá apreciar la Dirección del Tra­
bajo, oyendo a los interesados, y por acuerdo del C~msejo de Ministros,
debiendo, aun en este caso, procederse a la reorgallización inmediata del
Sindicato, bajo los auspicios de la misma Dirección general, y claro está
que la constitución de estas Corporaciones en nada merma la libertad
de asociación.

Entiende esta Cámara que la sindicación forzosa debe comprender,
nO'sólo los obreros manuales empleados en los oficios y en las grandes
industrias, si que t~mbién a los llamados intelectuales, y muy; especial­
.mente los que ocupan un lugar intermedio entre el trabajo manual y el
intelectual, es decir; a los dependientes de escr.itorio y comercio en sus
dintintas especialidades.

Parécenos condición precisa asegurar la libertad del voto y arbitrar
. medios económicos para la vida de los Sindicatos, debiendo una parte de

la recaudación destinarse a constituir un fondo de garantia para las con­
tratas que se celebren entre los Sindicatos patronos y.obrer,os·, facultar
a estas Asociaciones para federarse con las del mismo oficio o profesión
dentro los términos de la Ley, y, finalmente, determinar las atribuciones
de lps Sindicatos en todo 10 referente a las condiciones del trabajo y su
remuneración, su intervención en los juicios de conciliación y Jurados
mixtos, ambos""obÜgato~iosantes de la declaración de huelga o lock-out.

Establecidas estas bases, cada Sindicato tendrá la.más completa liber­
tad de acción para regular su vida interior por medio de Reglamentos,
que deberán merecer la aprobación de la Dirección general del Trabajo, y
no decimos del Instituto de Reformas Sociales, pues este organismo, a
nuestro ju!cio, necesita radicales reformas, y debería salir de la depen­
dencia del Ministerio de la Gobernación y entrar en la de la Dirección,.
general del Trabajo que es donde lógicameute. debe estar. Finalmente,.
como organismo superior se propone la creación de la Cámara sindical
del Trabajo.

Inspirados en estos pl'incipios, proponemos que los Sindicatos patro-
nales y obreros se organicen bajo las siguientes bases: .

. A los efectos de este proyecto de bases, se entenderá. por patrono a.
todo aquel que explote Empresas industriales o mercantiles, siempre que
dé ocupación constante ti. obreros odepenaientes, durante tod() el año, con
reg·ularidad. .

. Se considerará como obreros o dependientes todos los que ejecuten
habitualmente trabajo manual e intelect,ualpor cuenta -aj'ena con remu­
neración, o salarios o a destajo, en virtud de contrato verbal o escrito.

No se considerará como patronos ni sus ayudantes o auxiliares, ni
como obreros todos los que ejerzan alguna de las llamadas 'profesiones
liberales.

MTIN. Biblioteca Central



-11-

Conciliación y arbitraje.

Para la efectividad de las disposiciones ~obre la sindicación forzosa.
patronal y- obrera, es indispensable la reforma de la Ley de huelgas
de 27 de abril de 1909 y la de Conciliación y arbitraje de .19 de mayo­
de 1908, así como sus disposiciones complementarias, bajo las bases si­
guientes:

1.' En cuanto se tenga conocimiento en una entidad patronal u obrera.
de que se ha cometido una infracción a las condiciones del contrato del
trabajo, o que es deseo general el cambio de l~s mismas, se'deberá desig­
nar dos DelegRdos de las Asociaciones patronales y dos de las obreras
para que intenten la ~onciliaciónde sns respec'tivas pretensiones. Caso
de haberse llegado a un acuerdo, deberá ser ratificado, dentro de ocho-
<lías, por las respectivas Juntas generales. '

Cuando no se haya obtenido el acuerdo o la, ratificación, deberá acu­
dirse forz'osamente al arbitraje; a cuyo efecto, los Delegados, con facul­
tades .para ello, formalizarán el correspondiente compromiso arbitral,.'
fijando los puntos a resolver por el arbitraje y las personas encargadas
de talmisión. Si no se puede llegar a tal acuei.·do, será el árbitro el Pre­
sidente de la Cámara del Trabajo.

El fallo que se dicte~erá publicadó en los periódicos de la localidad y
en los talleres, fábricas o despachos a lo~ que afecte tal cuestión, a fin de
que llegue a conocimiento de todos los interesados.
. El cumplimiento del mencionado fallo no será obligatorio.

n. El lock~out o la huelga no podrán' ser decretados o planteados le­
galmente'antes qe los diez dias de la fecha del fallo arbitral. En todos los,
casos, el aCl1erdo para proceder a ellos deberá reunir los votos de los pa­
tronos que representan las dos terceras partes de losobreros empleados
en aquel ramo en las 'Asociaciones patronales y las dos terceras partes
de los asociados en las obreras, en la forma ya establecida en las bases
relativas a sus respectivas Asocia~iones.

IIl. No podl;á considerarse como legal el lock out p la huelga que ven­
ga' planteada sin haber agotado el procedimiento esta:bJecido en las bases
anteriores.

En caso de incumplimiento, la Asociación que haya declarado o con­
sentido l~ huelga o lock-out será condenada al pago de una multa, que se
hará efectiva del depósito constituido al efecto por las Asociaciones pa­
tronales u obreras.

La cantidad que importe dicha multa será fijada por la Dirección del
Trabajo, a propuesta de la representación ofendida por el incumplimien­
to, visto el informe de la· Cámara del Trabajo. Del montante de dicha.
multa podrá destinarse una parte o el todo a indemnizar a la Asociación
-ofendida los perjuicios ~ufridos por el incumplimiento.
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IV. Para las cuestiones que pued~n surgir entre los patronos yem­
pleados de Empresas que tengan a su cargo servicios públicos, como fe­
rrocarriles, tranvias, suministro <le gas, electricidad, agua, teléfonos,
etcétera, etc., ei Gobierno podrá disponer que se acuda a una forma de
arbitraje determinada y que tenga un carácter forzoso su aceptación. En
este caso, la Comisión arbitral deberá estar constituida en forma que re.
presente los intereses de los patronos y obreros.

Bases para la sindicación forzosa de obreros y patronos.

Sin perjuicio de la más completa libertad que 'se reconoce a patronos
y obreros a' asociarse en la forma que tengan por conveniente, se esta­
blece en estas bases la ~indicación forzosa de obreros y patronos para

'eonstituir Corporaciones responsables, que tendrán por objeto establecer
las condiciones de trabajo y de remuneración en oficios, artes, oficinas e
industrias, sirviendo a la vez de base al funcionamiento de los Tribuna­
les de conciliación y arbitraje.

Bases para la sindicación obr.era.

1. Todos los que, teniéndo un oficio o profesión determinados, realicen
trabajos por cuenta ajena, se agruparán formando una Asociación o Sin­
eato para el cumplimiento de los fines del' mejoramiento social de los
mismos.

II. Las Asociacionesasi constituidas gozarán de la condici.ón de esta­
blecimientos públicos, y tendrári, ante el Gobierno y las ,Autoridades y
Corporaciones, provinciales y locales, la representación de los intereses
del trabajo, por lo que respecta,al oficio o profesión que constituya la ca·
racteristica de la Asociación. •

rtI. Estas Asociaciones gozarán de un régimen privilegiado,no p'U:­
<liendo ser disueltas más que en los casos de' transgresión grave de.la
Ley o de las presentes bases y mediante a<;uerdo del Consejo de Minis­
tros, a propuesta ju;stificada de la Dirección general del Trabajo. No po­
drán ser suspendidas/ni clallsuradas m,ás que en los casos en que se' pre­
suma haber incurrido en alguna de las causas de disolución, dándose
euentapor las Autoridades a la Dirección general del Trabajo,/la cual,
:si no confirma tal acuerdo dentro, de diez días, 'se entenderá improceden,­
te tal suspensión; volviendo a funcionar el Sindicato sin necesidad de
permiso especial dé las Autoridades.

Los miembros del Comité directivo elegidos de acuerdo con lo dis­
puesto en los 'presentes capitulo~ no podrán ser suspendidos en sus cat-'
gos por las Autoridades gubernativas por razón de su gestión en el Sin­
dicato, y solamente podrán serlo por grave transgresión de la Ley, cuyas
Autoridades darán cuenta inmediatamente a la Dirección del Trabajo.
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que confirmará o revoca~á tal decisión, entendiendose reintegrados.en los
cargos si pasados diez dias de la suspensión no viene ésta confirmada por
aquella Dirección.

IV. Las indicadas Asociaciones podrán organizarse libremente su re.
glamentación interior, siendo nulos cuantos acuerdos o disposiciones
sean tomados, en cuanto pugnen, desvirtúen o, en algún modo, vengan
a enervar lo estatuido en las presentes bases. El Reglamento deberá ser­
aprobado por la Dirección general del Trabajo.

Será base de la organización las clases de in.dustria o profesión, yeu
aqu-ellas industrias en q11e se distingan varios ramos de fabricación neta­
mente distintos unos de otros; por ser diferentes en cada uno la primera.
materia básica o distintos los procedimientos' corrientes de producción,
se constituirán tantos Sindicatos como ramos pu"edan distinguirse:

Sin embargo, en las Empresas que presten servicios de carácter pú­
blico, como ferrocarriles, tranvías, suministros de aguas, gas y flúidO'
eléctrico, a las poblaciones y" particulares, etc, etc., todos los obreros
afectos a cada Empresa constituirán un solo Sindicato, aunque haya
obreros y empleados pertenecientes a distiutos oficios y profesiones. Asi­
mismo, las Empresas particulares o de caráctei' industrial que, para la
marcha de' su fabricación, necesi~én un nl1mero limitado de obreros de
otros oficios, éstos formarán parte del Sindicato general de aquella in­
dustria si no excede de la proporción de 10 por 100 del personal emplea-

. do. Los salarios de dichos obreros nunca podrán ser inferiores a los del
ramo; y si el horario de trabajo fuese distinto, tendrán una compensación
por la razón del mismo. '.

Las Asociaciones· de cada localidad .que comprendan Íos obreros ·de
distintos ramos u oficios de un mismo orden de producción podrán fede­
rarse para la defensa de sus intereses comunes, conservando absoluta
ind.ependencia en cuanto a su personalidad, contabilidad y adininistra­
ción. La Federación deberá someterse a la aprobación de la Dirección
g'eneral del Trabajo, previo informe de la Junta de Reformas Sociales.
Asimismo podian federarse las Asociaciones de diversas localidades,
dentro de una misma clase de oficio o profesión, para los fines concretos:
autorizados por la Ley. Las Asambleas de Sindicatos de distintos oficios
solamente podrán celebrarse con autorización de la Dirección general
del Trabajo.

Cuando una cuestión alcance solamente a un ramo de la Federación,.
caso de haberse constituido, la mayoria de ella -no -podrá entender ni de­
liberar sólidamente sobre dicha cuestión, debiendo hacerlo solamente la
Sección afectada.

V. Para poder ingresar en la Asociación o Sindicato, será necesario
acreditar la calidad de obrero o dependiente, y figurar como tal en el
Censo que, al efecto, se formará en el Instituto de Reformas Sociales. En
su defecto, por un certificado de patrono, :que no podrá denegarle a nin-
guno de sus operarios o dependientes: .
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Los aprendices no tendrán der~ch() al ingreso a la Asociación.
Se perderá la calidad de asoCiado:

a) Por haber cesado en el ejercicio de la profesión o trabajo a que se
refiere la ~ciación; -

b) Por falta grave que afecte a la honorabilidad de la Asocia~ión, a
juicio de cuatro quIntas partes de los asociados;

e) Por no habe~' satisfecho su cuota dur,ante seis meses consecutiv<?s.
No será de aplicación lo dispuesto en los apartad~ a) y e) en los ca­

:sos motivados de enfermedad, accidente y paro forzoso.
Coñtra el acuerdo de eX,pulsión cabrá el recurso de alzada estableci­

-do en la base XV.
VI. La Junta general de la Asociación o Sindicato será soberana, y

:sus acuerdos, tomados con los requisitos que se establecen, deberán ser
cumplidos por todos los asociados, produciendo, para los mismos, fuerza
-de obligar.

Vil. Las convocatorias-de las Juntas generales deberán hacerse con
tréS días de auticipación, publicarse en un periódico de la localidad, re­
mitiendo a los talleres, despa~hos y fábricas, ejemplares de los mismos
para que se publiquen en sitio visible y pueda llegara conocimiento de
los asociados. '.

Los acuerdos se tomarán 'por mayoría de votos, debiendo asistir per­
-sonalmente a las juntas a lo menos dos terceras partes de los asociados
.a quienes afecte la cuestión objeto de la convocatoria. Sólo tendrán voto
los asociados mayores de veinte años.

En la Junta no podrán tomar acuerdos sobre les asuntos que no figu-
l'en anunciados en la convocatoria,de la misma. .

La votación será individual y secreta, pudiendo asistir a las sesiones,
para garantir la legalidad de las votaciones, un Delegado del Instituto

. -deReformas Sociales o de la Autoridad.
VIII. Deberá ser acordado en Junta general la elección del Comité di-,

rectivo y las proposiciones que éste someta a su deliberáción, debiendo
-serlo, además de todas las cuestiones prevenidas en estas bases o en el
~eglamentoque se dicte, todas las que se refieran a salarios, retiros, ho­
Tarios, paros forzosos. y cuanto se refiera a la previsión social: huelgas
.activas o pasivas, federación con otras Agrupaciones, nombramientos de
Comisiones de árbitros, acudir a conciliaciones, así como todo lo que \
.afecte a los extremos con ello relacionados, y el cumplimiento de las Le­
yes sociales vigentes.

Los acuerdos serán públicados en la misma forina que las convocato­
¡'ias, remitiéndose un ejemplar de los mismos a la Dirección general del
Trabajo. \

IX. Las funciones directivas de la Sociedad, en la forma que cada
Reglamento particulal' determine, serán de incumbencia de un Comité
-directivo. o

Éste será elegido por la Junta generall'eglamental'ia °de cada año.
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Los cargos serán reelegibles.
La Junta general podrá asignar "a los que pertenezcan al Comité di­

rectivo dietas que en cada caso se fijarán en el Reglamento.
X. El Comité dÍrectivo de cada Asociación estará constituido por un

número de miembros no inferior a 6 ni superior a 20.
Podrán formar parte del mismo todos los miembros que lleven dos

años, por lo menos, de residencia en la localidad, y el mismo período de
. tiempo que ejerza el trabajo o profesión que represente la Asociación o

Sindicato.
Todos los Comisionados o Delegados que pueda nombrar la Junta ge·

neral deberán reunir los mismos requisitos anunciados para .pertenecer
al Comité directivo. Las delegaciones que se hagan para designar árbi­
tros o amigables componedores, actuar en este último cargo, asistir a
conciliaciones, o en algún modo obligar a la Asociación, deberán recaer

. en favor de asociados que cuenten, acreditados po~ el censo o certifica­
ción patronal contratada por el Instituto de Reformas Sociales, cinco
años en el ejerc.icio de aquel trabajo o profesión, y el mismo tiempo de
residencia fin la localidad, debiendo .ser mayores de veinticinco años.

También podrá nombrar un Secretario y fijar su sueldo, todo lo cual
deberá ser sancionado por la Junta general de aprobación de cuentas.

XI. El Comité directivo cuidará también de la administración de los
bienes de la Asoeiación, dando cuenta, a la Junta general, para su apro-
bación, a lo menos una vez al año. i

Tendrá a su cargo la dirección del censo obrero del ramo de la Aso­
ciación y llevar al corriente un estado del número de obreros o. depen­
dientes que tengan trabajo y de los que estén en paro .forzoso, acciden­
tes, jubilaciones, etc., etc.

Aunqne el censo estará continuamente al corriente de altas y bajas,
cada año, durante el mes de ,,: .. , estarán expue'stás las listas al público
al fin de que puedan solicitarse las inclusiones '0- exchisiones que se
crean opo}.·tunas.

XII. El Comité directivo deberá registrar los estados de cuentas men­
suale~ y los resúmenes anuales en un libro especial foliado y sellado por
la Delegáción de Hacienda, sin satisfacel' por este concepto impuesto
alguno. _

Llevará también un libro de actas,: sellado y foliado, de sus acuerdos
y de los de la Junta general, sin que se deba s~tisfacer timbre ni reinte­
gro alguno. En. él se consignarán todos los acuerdos que tome la Junta
general o el Consejo directivo. Las certificaciones de dichas actas, con
las firmas' de Presidente y Secretario, tendrán la consideración de docu-
mentos públicos. . .

Todos estos libros pódrán ser inspeccionados por el Estado y por'el
Instituto de Reformas Sociales.

. XIII. Para atender a los gastos y fines de la Asociación, ésta ':fijará
libremente el importe de las cuotas mensuales que deban satisfacer, no

. ".
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pudiendo ser inferior a un 1/2 por 100 ni superior al '2 por 100 de los jor­
nales -mensuales de aquel ramo.

Dicha suma. servirá para atender a los gastos generales de la Asocia­
ción, debiendo destinarse precisamente una cuarta parte parala consti­
tución de un fondo de garantia sujeto a las responsabilidades que pue.
dan derivarse de la actuación del Sindicato o de sus asociados: en cuanto
este fondo alcance la proporción de 100 pesetas por asociado, dejará de
destinarse. al mismo la cuarta parte de lo recaudado. Las otras tres
cuartas partes de la recaudación y las rentas podrán destinarlas libre­
mente a atenciones de carácter social y mejoramiento de la clase, como
creación de un fondo de paro forzoso, escuelas profe~ionales, pensiones
para aumentar la indemnización por accidentes del trabajo, jubilación
por enfermedad o vejez, subvención a la Qámara Sindical del Trabajo,
etcétera, etc.

En todo caso, los gastos de Secretaría 'Y generales no podrán exceder
de una tercéra parte de la recaudación.

XIV. En el improbable caso de que fuese disuelta una Asociación, la.
Dirección general del Trabajo nombrará una Comisión de obreros o de­
pendientes de aquel ramo pal'a proceder a,su reorganización de acuerdo
con las presentes bases.

XV. Contra los actos y acuerdos de la Asociación por infracción de
las bases o Reu:lamento sólo cabrá recurso ante la Dirección general del
Trabajo, oyendo a los interesados.

Deberá proponerse dentro de los quince días siguientes a la publica­
ción del acuerdo.

Disposiciones transitorias.

1. Para proceder a la constitución inmediata de los Sindicatos obreros,
la representación obr,era de la Junta de Reformas Sociales de cada loca.
lidad convocará. por medio de edictos y anuncios públicos, a los obreros
de cada oficio, haciendo esta éonvocatoria hasta tres veces, si en la pri- ­
mera y en la segunda no concurren la mayoría de los obreros del ramo~

Los patronos o empresarios de talleres y fábricas remitirán a la Junta
de Reformas Sociales la lista completa de los obreros empleados en su
taller respectivo, con indicación. de los domicilios, a los efectos de la con­
vocatoria.

En la reunión de referencia se designará por votos de la mayoría una
Comisión encargada de realizar'los trabajos y gestiones conducentes a
la constitución del Sindicato y de redactar los Estatutos y Reglamento
del mismo, que someterá ala aprobacióu provisional de la Autoridad gu·
béi'nativa en el plazo maximo de quince días. Esa Autoridad señalará
las infracciones que se hayan cometido o dará su aprobación. Una ve~

. obtenida esta aprobación, se convocará por la Comisión ol'ganizador'a a
una nueva Asamblea general para la aprobación definitiva de los Esta·

MTIN. Biblioteca Central



-1.7 -

rotos y Reglamento, para constituir oficialmente el Sindicato y elegir la
primera Junta o Comité directorio.

H. Antes de constituirse la Asociación, la Dirección general del Tra­
bajo local formará un estado d.e las industrias o Sociedades existentes,
a fin de que haya una correlación entre entidades obreras y patronales.

nI. .La constitución de estas Asociaciones deberá ser aprobada por
Real orden.

Bases para la sindicación patronal.

Paralelamente a los Sindicatos obreros, los patronos deberán agrupar
se, constituyendo al ~fecto una Asociación o Sindicato para la mejora y
regulación general de sus relaciones con sus obreros y dependientes.

Se considerará como patronos, a los efectos de la asociación, los di­
rectores, mandatarios o representantes de las Sociedades mercantiles y
cooperativas. .

H. Las Asociaciones así constituidas gozarán de la condición de es­
tablecimientos públicos, y tendrán, ante el Gobierno, Autoridades y Cor­
poraciones provinciales y loca~s, la representación 'de los intereses del
trabajo, por lo que respecta á la explotación.o industria que constituya
la caracteristica de la Asociación.

III. Estas Asociaciones gozarán de un régimen .privilegiado, n9 pu­
diendo ser disueltas más que en los casos de transgresión grave de la
Ley o de las presentes bases; y mediaQ.te acuerdo del Consejo de Minis:-"
tras, a propuesta justificada de la Direéción general del Trabajo.

IV. Las indicadas Asociaciones podrÁn organizarse libremente su re­
glamentación intcl;ior, siendo nulos cuantos acuerdos o disposiciones
sean tomados en cuanto pugnen, desvirtuen en algún modo, o vengan a
enervar lo estatuídoen las presentes bases.

El Reglamento que se formule deberá ser aprob,ado por la Dirección
. general del Trabajo.
. Será base de la organización patronal cada clase de industria, y en
aquellas en que se· distingan I varios ramos de fabricación netamente
distintos unoS de otros por ser diferente en cada una la primera materia
·básicao distintos los procedimientos corrientes de producción, se cons­
tituirán tantas Asociaciones como ra~os puedan distinguirse. La Aso­
ciación tendrá por base la localidad, pudiendo agruparse las de localida­
des distintas, cuando no puedan reunirse un contingente determinado de
obréros.· .

Las Asociaciones de cada localidad que comprendan los' patronos de
distintos ramos o industrias de un mismo. orden de producción podrán
federarse para la defensa de sus intereses comunes, conservando comple­
ta independencia en cuanto a .SU personalidad. Asimismo, podrán fede­
rarse las Asociaciones de diversas localidades dentro de una misma clase
de industria o explotación.

·2
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El acuerdo de la federación deberá someterse a la aprobación de la
Dirección general del Trabajo.

V. Para poder ingresar en la' Asociación será necesario acreditar la
calidad de patrono y figurar como total en el Censo que al, efecto se for­
mará en el Instituto de Reformas Sociales.

En su defecto, por el correspondiente recibo acreditativC:) de haber sa­
tisfecho la contribución industrial o de utilidades que corresponda.

Se p'erderá la calidad de asociado:
a) Por haber cesado en el ej.ercicio de la industria o comercio a que

se refiere la Asociación patronal;
b) Por falta grave que afecte a la honorabilidad de la Asociación a

juicio de cuatro quintas partes de los asociados.
Contra el acuerdo de expulsión cabra el recurso de alzada estable­

cido en la base XV.
.La situación de expulsado inhabilital'á para poder concurrir a las

Juntas y gozar de los beneficios de asociado, pero tendrá que someterse
a los acuerdos de la Asociación.

VI. La Junta general de la Asociación será soberana, y sus acuerdos,
tomados con los requisitos que se establilCen, deberan ser cumplidos por
todos los asociados, produciendo para los mismos fuerza de obligar.

Los acuerdos conminatorios relativo.s al pago de multas, cuotas o
cualquier otra cantidad en rnetalico, en cuanto sean firmes, por no haber
recurrido de lós mismos dentro del plazo legal, podrán ser llevados a
cumplimíentopor el procedimiento de apremio, otorgándosele en este
sentido acción ejecutiva. ,

Las convocatorias de las Juntas generales deberán hacerse con tres
dias de anti~ipación, publicarse en los periódicos de la .localidad, remi­
tiendo a los asociados las convocatorias correspondientes.

Los acuerdos se tomarán por mayoría, debiendo asistir persónalfuente
a las Juntas los patronos que representen dos terceras partes del total
de obreros empleados a quienes afecte la cuestión obj~ de la convoca­
toria. La asistencia a las Juntas'será obligatoria, pudiendo delegarse en
alguno de los asociados mediante carta "dirigida al Presidente, el voto y
representación. '

En la Junta no podrán tomarse acuerdos sobre los. a~untos que no
figuren anunciados en la convocatoria de la misma.

·La votación será individual y secreta.
C~da asociado tendrá un voto porcada 10 obreros que, tenga empl~a­

dos, teniendo como mínimo un voto, aun en el caso de no llegar a este
número.

VIIl.; Deberá ser acordado por la Junta general la elecc'ión del Comi­
té directivo, la aprobación de las cuentas anuales, la redacción y modifi­
cación del Reglamento inte'rior, y todas cuantas' gestiones someta a la
aprobación del Comité directivo.

E~ todos l~s casos será necesaria la aprobación o modificaciÓn por la
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J unta general de todas las cuestiones que se refieran a la federación con
otras Asociaciones, variación de las condiciones o contratos de trabajo
con los operarios respectivos, lock-outs nombramientos de Comisiones v

-de árbitros, y todo lo que pueda repres~ntaruna obligación para la As~
CÍación o para uno de sus miembros.

Los acuerdos serán publicados y notificados en la misma forma que
las convocatorias, remitiéndose un ejemplar de los mismos a la Dirección
general del Trabajo.

IX. Las funciones directivas de la Asociación, en la forma que cada
Reglamento particular determine, serán de la incumbencia del Comité
directivo. Éste será elegido por la Junta general reglamentaria de cada
,año, siendo los cargos reelegibles.

X. El Comité directivo estará constituido por un número de miembros
no inferior a seis, ni superior a 20.

Podrán formar parte del mismo todos los miembros que lleven cinco
años por lo menos de residencia en la localidad, y el mismo período de
tiempo que se dediquen a la industria o explotación que represente la
·Asocia~ión.

XI. El Gomité directivo cuidará de la administración de los bienes de
la Sociedad, dando cuenta a la Junta general, para que proceda a su
aprobación, por lo menos una vez al año.

Tendrá a su cargo la dirección del Censo patronal del ramo que co­
rresponqa, y llevará al corriente el número de patronos del mismo, así
como también el número de obreros o dependientes por ellos empleados.

Velará por el cumplimiento de las Leyes sociales, con facultad de pre­
-sentar denuncias a la Autoridadg'ubernativa. Sin embargo, antes de
presentarse la denuncia, deberá preceder un requerimiento amistoso al
infractor. -

XII. - El Comité directivo deberá llevar los correspondientes libros de
contabilidad y de actas, foliados y sellados por la Delegación de Hacien­
da, sin satisfacer por. este concepto impuesto alguno.

Las certificaciones de las actas, con las firmas del Presidente y Se-
cretario, tendrán la consideración de documentos públicos. .

XIII. Para atender a los gastos y fines de la Asociación, ésta fijará
libremente el importe de las cuotas que deben satisfacerse, no pudiendo
ser inferiores a un 0,25 por loe ni supel:iores al 2 por 100 de los jornales
satisfechos durante el mes, tomando por base el promedio de los tres me­
ses anteriores. Todas las cargas que se impongan a los asociados debe­
rán tener por base proporcional el número de obreros empleados.

La suma asi recaudada servirá para atender a los gastos generales de
la Asociación, debiendo destinarse una cuarta part~ de la recaudación

. para constituir un fondo de garantía sujeto a las responsabilidades que
puedan derivarse de la actuación de la Asociación o de sus componentes;
en cuanto al alcance a la proporción de 100 pesetas por obreros del con­
junto total de los que estén empleados en.aquella clase de industria o ex-
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plotación, dejará de destinarse al fondo de garantía la cuarta parte de lo
recaudado. Las otras tres cuartas partes podrán destinarlas libremente
a atenciones de carácter social, instrucción profesional, premios al tra­
bajo, subvención a la Cámara Sindical del Trabajo, etc., etc.

En todo caso, los gastos de Secretaría y generales no podrán exceder
de una tercera parte de la recaudación.

XIV. En el improbable caso de que fuese disu~lta la Asociación, la
Dirección general 'del Trab.ajo nombrará una Comisión de patronos de
aquel ramo para proceder a su reorganización, de acuerdo con las pre­
sentes bases.

XV. Contra los actos y acuerdos de la Asociación por infracción de
las Ba8es o Reglamentos, sólo cabrá recurso ante la Dirección general
del Trabajo, oyendo a los interesados, Este recurso deberá proponerse
dentro de los quince días siguientes a la publicación del acuerdo.

Disposiciones transitorias.

1. Pal'a proceder a la constitución de las Asociáciones sindicales en
las lo~alidadesen que uno o va~ios ramos de producción tengan actual­
mente constituida una Asociación patronal, será esta Asociación la que
convoque, por edictos o anuncios públicos, a los industriales, tanto a los
asociados como a los que no lo sean, según lista que facilitará la Delega·
ciÓn dé Hacienda, por cada concepto o epigrafe de contribución.

En' las localidades donde no exista Asociación patronal de un deter­
minado ramo de producción,· correrá la convocatoria a carg'o de la Corpo­
ración que se designe, debiendo serlo, en: primer lugar, la Cámara de In-
dustria o Comercio. _ .

En las provincias donde sea reducido el número de industriales de un
ramo determinado, la convocatoria se hará extensiva a todas las pobla­
ciones de aquella en que radiquen una o más Empresas industriales del
ramo de que se trate, a fin de que se constituya por los mismos una sola
entidad.

·Si a la reunión de primera convocatoria no asisten número suficiente
de industriales para formar mayoría absoluta de los inscritos como con­
tribuyentes, se convocará a una segunda reunión, ya- una tercel·a. En la
reunión de tercera convocatoria, cu'alquiera que sea el número de los re­
unidos, se designará una Comisión organizadora entre Jos presentes, en­
cargada de realizar los trabajos previos de constitución, y especialmente
de redactar los Estatutos y Reglamento por que deberá regirse, debién­
dolo efectuar en el plazo máximo de quince días, para someterlos a la
.aprobación del Gobierno civil de la provincia.

. Estos Estatutos y Reglamento se someterán a la aprobación de los in­
dustriales del ramo en una segunda reunión, convocada al efecto, consti­
tuyénd9se oficialmente la entidad y procediéndose a la elección de la pri~

:mera Junta o· Comité direetivo. .
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n. Antes de constituirse la Asociación patronal, la Dirección general
del Trabajo, o su representación local, formará un cestado7} de las indus­
trias o Sociedades existente, a fin de que haya una' correlación entre en­
tidades obreras y patronales.

III. La constitución de estas Sociedades deberá ser aprobada por
Real orden.

Cámara Sindical del Trabajo.

1. En las localidades o zonas en que el desarrollo de la industria y del
comércio lo hagan necesario, se crearán Cámaras sindicales del Trabajo,
que tendrán carácter de establecimiento público, plena personalidad le­
gal, y representarán al conjunto de intereses especiales de los patronos
y obrer?s respecto al trabajo y todo lo que se relacione con las cuestiones
sociales que afecten al mismo.

II. La Cámara Sindical del Trabajo estará constituida por los repre­
sentantes de todas las Asociaciones o Sindicatos obreros declarados obli­
gatorios y constituidos con arreglo a las Leyes,.y un número igual" de re­
presentarites de las Asociaciones patronales.

El Presidente y Vicepresidente de las Cámaras serán nombrados por
el Gobierno, presidiendo las Juntas y resolviendo los emp~tes con su voto
de calidad. La duración de dichos cargos se fijará en su nombramiento.

IlI. Las Cámaras Sindicales del Trabajo tendrán el derecho de peti­
ción, emitirán los informes que se solicitan, teniendo como especial fun­
ción el proponer al Gobierno O a las Autoridades las disposiciones más

,convenientes para el régimen del trabajo, tanto des~e el pun'to de vista
patronal como obrEn'o; también deberá formar estadísticas e intervenir,
consultándose su opinión, no sólo en los problemas anunciados, sino tam­
biéú en todas las cuestiones que puedan afectar al elemento tradajo.

IV. Figuraran especialmente entre los fines de las Cámaras Sindica­
. les del-Trabajo:

a) Fomentar la provechosa armonia entre los patronos y obreros;
b) Emitir informes, incitando y apoyando al Estado y a las AutQrida­

des, para el fomento de los intereses del·trabajo;
e) Informar sobre las costumbres existentes en su jurisdicción relati­

vas al cumplimiento de las obligaciones e intel·pretación de los contratos
entre obreros y patronos;

d) Proponer la adopción de medidas y creación de instituciones que
tengan por objeto·favorecer la situación económica y el bienestar general
de los obreros, y especialmente el desarrollo de los jóvenes, e intervenir
en la administración de las. mencionadas instituciones, a petición de los
representantes de lasmismas;

e) Cuando no existiesen Asociaciones o Sindicatos profesjon~les,crea­
dos al amparo de la Ley de sindicación forzosa, hacer investigaciones
conducentes a obtener datos respecto a los salarios, condiciones del tra-
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. bajo, etc., para provocar su constitución o la unificación de las condicio­
nes y salarios;

f) Inspeccionar, mediante sus Delegados, los talleres, fábricas o des­
pachos, para a~eriguar si son cumplidas las disposiciones o contratos
que rijan respecto a las condiciones en que se verifican los trabajos, de­
nunciando a lós que se realicen sin los requisitos debidos;

g) También deberá interveilir como mediador en todos los casos que por
las entidades patronales, obreras o particulares se solicite su mediación.

V. Cuando entre un Sindicato o la representación patronal se haya lle­
gado a un acuerdo con la Asociación o Delegación obrera para regular
una modalidad del trabajo, en una localidad o zona determinada, podrá
proponer al Poder público que se declare obligatorio dicho convenio para
aquella clase especial de trabajo, dentro de la zona, para darle así ca­
rácter de generalidad y firme estado de derecho.

La providencia o decreto de la Autoridad que lo sancione determina­
rá la duraeión de tal disposición, a no ser que ya se hubiera aplicado en
el propio acuerdo.

V( Los miembros obreros de estas Cámaras serán elegidos por las
Asociaciones y Sindicatos reconocidos legalmente, y constituidos con
arreglo a las bases de la sindicación obligatoria. Para poder ser elegido
miembro' de una Cámara será necesario ser mayor de veinticinco años,
saber leer y escribir correctamente y llevar en su oficio o profesión más
de cinco años de ejercicio.

Los miembros patronos serán en número igual al de los obreros, y
designados por las Asociaciones patronales reconocidas, constituídas con
arreglo a las bases de la sindicación forzosa, debiendo ser mayores de
veinticinco años y llevar más de cinco años en el ejercicio de su in­
dustria.

Tanto unos como otros, deberán ser elegidos por la Junta general
respectiva, o cuando menos ratificada su elección por dicha Junta. Cada
uno de los Sindicatos o Asociaciones elegirá un miembro y un sustituto­
del mismo, para que puedan asistir a las Juntas en caso de impedimiento­
o ausencia del primero. Los sustitutos deberán reunir, por lo que se re­
fiere a su nombramiento y capacidad, los mismos requisitos anunciados
anteriormente.

VII. Las Cámaras Sindicales del Trabajo dicta~án por sí mismas sus
Reglamentos interiores de acuerdo con las presentes bases.

El Pleno de dicha Cámara deberá reunirse, por lo menos, Una vez.
al mes. . .

En la conyocatoria, que se hará con tres días de anticipación, se ex--­
presará la orden del día, no pudiendo ser tratado en dicha reunión más
que los asuntos que figuren en la misma.

Los acuerdos se tomarán por mayoría y constarán en un libro de actas
foliado, y que podrá examinar la Dirección del Trabajo siempre que lo es­
time oportuno.
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Los acuerdos se publicarán en los periódicos de la localidad.
VIII. Las Cámaras Sindicales del Trabaj9 no se disolveran más qne

por grave transgresión de la Ley o de las presentes bases y por acuerdo
del Consejo de Ministros, a propuesta de la Dirección general del Trabajo,
oída lá entidad interesada.

En este caso, la propia Direcc·ión designa~á a los representantes de
las entidades patronales y obreras que deben cuidar de su reorganiza­
ción inmediata.

IX.. Las Cámaras Sindicales del Trabajo podran imponer cuotas de
carácter gen~ral a las entidades que las integren, no pudiendo exceder
de 50 pesetas mensuales para las entidades obreras y de 100 para las
patronales.

La recaudación debera ser aplicada al mejoramiento del trabajo, es­
cuelas profesionales, etc., etc.

Los presupuestos de ingresos y gastos deberán presentarse antes del
5 de noviembre, de cada año y ser sancionados por la Dirección general
del Trabajo dentro de los diez .primeros días de diCiembre siguiente.

Dios guarde a V. E. muchos años. Barcelona 12 de febrero de 1919.­
LuisA. Sedó. - J. Aguilera, Secretario. -Excmo.. Sr~ Presidente del
Consejo de Ministros.
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Número: 3.

Informe de la Asociación de Ingenieros Industriales de· Bar­
celona al Excmo. Sr. Presidente del: Consejo de Ministros

\ comunicado al Instituto.

Excmo. -Sr.: Esta Asociación oficial de Ingenieros Industriales, Agru­
pación de Barcelona, acudiendo al requerimiento de V. E. en su telegra- .
ma de 19 del corriente, ha reunido con carácter urgente a su Junta di­
rectiva, integTada, para mejor deliberación, con los asociados más en
contacto con las diversas industrias que en esta región existen, y con el
mayor respeto, y como mejor proceda,. tiene el honor de informarle.

Nuestra actuación.-Que, constante esta Aspciación al espíritu que la
alienta, 'ha prestado siempre predilecta atención a cuanto· a la industria
patria interesa,.no tan sólo en el terreno técnico, si que ta~biénen el or­
den social.

Alarmada por el funesto desquiciamiento de las relaciones entre pa- ­
tronos Y. obreros, que de día en día han ido agravándose, en varias oca­
siones se ha dirigido a los Poderes públicos señalando el peligro; y
recientemente, en noviembre del año próximo pasado, a causa del re·
crudecimiento en los sucesos lamentados, insistió en su tema dirigiéndo­
se al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros, Sr. García Prieto,
por telegrama, que quedó incontestado, cuyo texto fué como sigue: «Des­
de vil asesinato Ingeniero Barret hasta atentado Mañach, 'patrono meta­
lúrgico, y recientes contra obreros C3.!sa Detouche, pasan cuarenta in­
calificables hechos, ocasionando veintidós víctimas escaso tiempo. Esta
Asociación, Corporación oficial~ ocupando situaci~Íl neutral, contando
entre asociados Ingenieros Directores principales industrias, llama aten­
ción Gobierno sobre dejación absoluta Leyes vigentes, que acarrea impe­
rio fuel'za, previendo serios conflictos y ruina trabajo.»

y se dirigió esta Asociación al Presidente, por entender que la situa­
ción reclamaba, al igual, la intervenc'¡ón del Ministerio de la Goberna­
ción que' del de Gracia y Justicia, por incumbír al primero el prevenir
las causas originarias, y al segundo establecer la 'sanción de sus efec­
tos. Además, y particularmente por esta presidencia, se dirigió al Exce­
lentísimo Sr. D. José Roig y Bergadá una razonada exposición de los be­
chos, señalando puntos de vista que entendía esta Asociación eran dignos
de ser tenidos en cuenta, los cuales sirvieron asimismo de tema a la con­
ferencia que el Excmo. Sr..Fiscal del Tribunal Supremo celebró con esta
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presidencia cuando, por delegación del Gobierno, trató de informarse,
sobre el terreno, de la situación que motiva actualmentetántas preocu­
paciones.

Nue.<;tra posición neutral. - Entonces, como ahora, esta Asociación,
teniendo conciencia exacta de la situación que ocupa en el plano medio
que separa patronos y obreros, y conservando sus características de sin­
·ceridad en la expresión de su sentir, trató de formar su criterio en una
zona de objetividad e intentó definir los dos elementos opuestos que en
estos plei tos concurren.

La clase patronal.-Respecto a lo que, en general, define en nuestro
pais al patrono, hubo de advertir que no ocupa éste precisamente una
posición envidiable en cuanto a cultura y preparación industrial moder­

. na se refiere, y que no f;le distingue tampoco pOLo su valor civico ni por
. muchas de las cualidades que ha de tener el industrial consciente de la

marcha de su industria, con idp.a exacta de la cua~tüt del coeficiente
«mano de obra», en su valor material y social, tal como integTa el precio
de coste de sus manufacturas, para saber a qué atenerse en sus relacio­
nes con el úbrero.

La clase obrera.-Paralelamente a ello, y por desgracia también, el
elemento obrero ofrece un triste aspecto, por lo que a su nula cultura se
refiere, no tan sólo socialmente considerado, sino dentro, inclusive, de las
'cOlidicion~s que ha de reunir como experto o artista en su respeetivo
oficio. Se ha perdido el tipo del clásico obrero mecánico, por ejemplo, del
avezado tejedor, del hilador que transmitia de generación en generación
las características de sus apti tudes, del albañil de abolengo, etc., etc., y
vemos hoy agruparse; f01'mando colectividades, a un abigarrado con­
junto de gente que solicit"a trabajo sin preparación alguna, y discurre
sobre lo que desconoce, y habla, con absoluta ignorancia, de problemas
sociales y societarios, sirviendo inconscientemente muchas veces a per­
sonales concupiScencias de poder, de representación social y de. medro
político, etc.; etc.

Obra de Gobierno. -Entiende esta Asociación que hay que éncauzar
estos elementos; a unos y a .otl·OS. Es'obra urgente de gobierno.

A los primeros, empezando por inculcarles que es pretensión justa de
los obreros el asociarse, y que. por tanto, ejercen,con ello un derecho, al
que no pueden oponer su veto sistemático, y que con su oposición a este
derecho nada han: de lograr en el propósito, de obtener su trabajo a cam­
bio de un jornal irri~orio y no ajustado a los que la industria de que se
trate reclame.

A los segundos, encauzándoles también en el modo de ejercer sus de­
rechos, delimit.ándoles el camino a seguir para ajustarse a Ias Leyes vi­
gentes en nuestro país, en el que no falta, por cierto, materia legislada.
para solucionar, desde luego, determinados casos.

Refiriéndonos especialmente a ello, y creyendo que de momento hay
que combatir síntomas, es preciso analizar lo que motiva principalmente
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la inconsciente manera de actuar hoy en Barcelona de las más importan­
tes Sociedades obreras.

El problerna de las Asociaciones obreras.-Cuando surge, por inicia­
tiva de alguno, una, nueva Sociedad, saben que basta formular un Re­
glamento y presentarlo en el Gobierno civil para dar legalidad a su Aso­
ciación.

Pues bien: desde la revisión de Reglamentos efectuada por el Minis­
terio Canalejas, cuyas disposiciones, a este respecto, cayeron en desuso,
han sido aprobados en este Gobierno civil múltiples Reglamentos, cuyo
contenido desconcierta por las enormidades que contienen. Para muestra
bastar~formarse cargo de uno, escogido al azar: el de la Sociedad de
trefiladores. En su arto 4.°, por ejemplo, previene «que en caso de que
un patrono necesite de nuevos aprendices, de~erán sel' éstos precisa­
mente próxirnos parientes de los operarios.de lapropia Casa». El arto 6.°
dice «que ningún operario podrá ser despedidQ sin causa justificada, san­
cionada por los demás operarios de la Casa»; y así otros artículos, que,
como los citados, son una verdadera coacción a la libertad de contrato
entre patrono y obrero. Este Reglamento motivó ulla huelga, que aun
dura, que costó a uno de los obreros, por mantenerse adicto al patrono,
ser tiroteado por sus compañeros, y fué el que ocasionó lacolisión entre
obreros asociados y no asociados de la Casa Detouche, de la que resulta­
ron cinco heridos y un muerto en el lugar de la refriega.

En la Secretaría del Gobierno civil de Barcelona se opina que el ar­
ticulo 4. o de la Ley de Asociaciones, que se recuerda en la antefirma del
Gobernador, continuada al final de -los Reglamentos, les1dispensaría, in­
clusive. de leerlos, pues tiene solamente efecto para acreditar su presen­
tación; de modo es que, seg'ún es~e criterio (que no-puede ser el de la
Ley), aun cuando hubiese un artículo que previeseelhecho de asesinar
a un patrono, podría darse el caso de no haberse dado por enterado el
Gobernador.

Parecía lógico que en el Gobierno civil, además de velar para que
estos Reglamelitos no contengan nada contrario a la moral' o que se;!
opuesto a- las Leyes o que afecte al bien público, no habría de consentir­
se que en artículo alguno se haga alusión a otras relaciones que las que
hayan pactado entre sí los socios y, por tanto, excluír cuanto refiérase a
tercera persona no interesada y que no hubiese contribuido a la forma­
ción del Reglamento. Pero es bien manifiesto, como se ha indicado, que
en el Gobierno civil no se entiende así; y los obreros, cuando poseen ya
uno de estos Reglamentos con la firma del Gobernador, c~'een que adquie-.
ren fuerza legal todos sus articulos;- y con esta convicción acusan al pa­
t1'ono que no los acata. Parece, pues, que sería:. lógico que .los .menciona­
dos Reglamentos debieran estudiarse detenidamente antes de darles
validez, y que proce~eríauna previa informaci~nsobre ellos del Institu­
to de Reformas Sociales, que es la entidad que se creó para entender en.
estas cuestiones, pues no hay duda alguna que contribuye a la equivo-
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cada actuación del obrero este concepto que tienen sobre la fuerza oficial
. de su Reglamento. .

La crisis actual. - A las anteriores consideraciones que aluden a las
causas de los disturbios que deploramos añada V. E. las que se refieren.
a los efectos, recordando los motivos por que quedan todos estos crímenes
(que se ha dado en llamar sociales) iII!punes, y tendrá V. E. el cuadro com­
pleto del malestar que se siente en Barcelona, y que no dude V. E. crís ~

talizará en nuevas formas ilegales, apelando a la fuerza uno v otro bando.
El momerrto actual, en que estamos bajo la influencia d;l cataclismo

que ha sacudido los cimientos' de la constitución de todos los pueblos,
aparece complicado el problema de un modo cierto. Por Ulla parte, el en­
carecimiento de la vida en todos sus aspectos (la alimentación, el vesti­
do, el alojamiento), que dan lógico motivo para que eldesheredado, el que
vive á expensas de su trabajo, constituyendo la masa general del asala­
riado, se sienta desplazado de su sector de existencía cuando no corres­
ponda su salario a las necesidades precisas de su vida. Y por otra, el in­
dustrial, ocupando un terreno intermediario entre la producción y el con­
sumo, se resiste a ceder a las exigencias o necesidades que la anormali-
dad de ambas le reclaman. .

De aquí los fenómenos sociales que estamos ·presenciando. El obl:ero,
desorientado, anhelante de sostenerse en una situación que afiance su
existencia, obsesionado la mayor parte de las veces con irreflexivo aco­
metimiento hacia teorías cuya aplicación no encaja precisamente en el
momento actual, único en la historia de la Humanidad, e influido por irÍ­
telectualidades que no sienten la gravedad actual de las dolencias socia­
les y que nQ las viven, se -deja arrastrar hacia exageraciones que, como
tales, nQ podrian llegar a adquirir nunca una estabilidad permanente.

Enfrente de ello, el patrono, indeciso, sorprendido entre estas exigen­
cias del laborante y la pasividad del consumo, impaciente por poder ser
el determinante que relacione, de acuerdo a la posibilidad de su existen­
cia, a unos y otros extremos, vacila, se abstiene, se entrega a pesimis·
mos tal vez .prematuros, cede, en cuanto cree peder ceder, a una y otra
parte"entregándose a prejuicios inverosímiles y poniendo fe inclusive en
fantásticas visiones de Sindicatos que gobiernan, en gentes que asesinan
o en malvados que actúan con asentimiento o condescendellcia o por le­
nitud de quienes tienen en sus ~anos la disciplina y el orden social. Des­
graciadamente tiene a su presencia suceSbS reales que ha vivido y que
ha visto repetirse una· y muchas veces, que l~ inducen a sincerarse de
que no es quimérica visión la que en su ánimo influye.

Este es, excelentísimo señor, el cuadro que ofrece la cuestión social
patronal-obrera, enfocado desde el sector que ocupa en la c~ntienda esta
Asociación, y juzgado con la imparcialidad que recomienda V. E. en su
telegrama.

Urgente restablecimiento del orden. - Urge, pues, restablecer el orden,
apartar de la mente de unos y otros las alucinaciones que a todos ofuB-
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can, como si la Humanidad estuviese en pleno periodo febril. A manos'
del Gobierno está el único sedante posible a este estado, que es solamen­
te pasajero, que no puede estabilizarse, que forzosamente no hade per­
durar, ya que cner enlo contrario sería admitir la desaparición comple­
ta de toda riqueza.

_Nos pide V. E. que informemos sobre las medidas que proceda con
equidad y justicia adoptar en las presentes circunstancias, y aquí no
hemos de ocultarle nuestra perplejidad, no precisamente por ·el problema
en sí mismo, si que por la urgencia que reclama el período.ag-udo de esta
dolencia social, que se presenta quizás más imponente hoy que ayer, por
desvanecerse de día en día,con mayor razón, la esperanza de que con el
final de la guerra pl"opiamente dicha había de ver nuevamente encau-
zada la <mestión social a sus justos límites. .

La orientación de ese Gobierno hacia la sindicación forzosa de patro­
nos y obreros, con fiscalización oficial en su modo de actuar y regirse,
merece desde luego el mayor aplauso de esta Asociación. Hacia este
rumho han ido las orientaciones de otros países antes de la guerra, y en
sus ejemplos tenemos medios de orientarnos. Y subrayamos expresa­
mente la frase, pues hemos caído muchas veces en nuestro país en el de­
fect9 de querer copiar de otros, sin preocuparnos de si en el ambiente
nuestro podíamos vivir lo que en aquéllos era factible .

. Busquemos, a lo sumo, una adaptación libre, teniendo siempre pre~

sente nuestro modo de ser y nuestra infancia industrial, que hemos de
empezar por reCOnOCel" sinceramente y sin jactancia ni prejuicio.

Se han hecho ya muchos intentos entre nosotros hacia este sentido, to­
mando por modelo Inglaterra o Alemania, o también los Estados Unidos,
como orientación definitiva; pero para aquella adaptación hl'!,ce falta en
nuestro país el verdadero tipo de industrial, o mejor dícho, que nuestras
industrias hayan alcanzado el desarrollo y potencialidad quealli tienen,
y que, paralelamente a ello, las Asociacion"es obreras sean organismos
serios que puedan ser tomados en consideración,· para asignarles un lu­
gar ~n las deliberaciones de un Comité o Sindicato como los que actúan
..en aquellos países.

Abundan mucho en nuestra industria, en general, los pequeños in­
dustriales que a duras penas han completado su metamorfosis °de obrero
a patrono, y éS, por tanto, dificil la adaptación entre ellos de lo que es
posible en paises donde las grandes Sociedades anónimas han sustituído
completamente al individl;lo, y; por tanto, sus puntos de vista son de or­
den muy distinto y mucho más elevados.

El paro forzoso. - En el Extranjero (en Bélgica, y en particular en
Gante) se ha hecho mucho bueno en el sentido de auxiliar al obrero, por
ejemplo, en los casos de paro forzoso, con independencia. de la causa que
lo motive, y allí ya, antes de la guerra, la característica que distinguía a
aquellos procedimientos era lade ir al auxilio directo del obrero, es de­
cir, las entidades creadas a este objeto, y el propio Gobierno, vertían a
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las Cajas de Previsión de las Asociaciones obreras las sumas debidas al
auxilio requerido. Aquí, hoy por hoy, no puede h~cerse, porque la Socie­
dad obrera debidamente constituída no existe, bay que crearla, hay que
hacerla vivir en un ambiente de colaboración con el patrono, no.llamán­
dola Sociedad de resistencia, como aquí la conocemos. En Gante la orga­
nización obrera a que hemos aludido: era presidida invariablemente por
el Juez de paz.

El único ensayo que en España se ha hecho para aminol'ar las conse­
cuencias del paro forzoso por conducto del Comité Oficial Alg'odonero se
ha debido extender hasta ahora al obrero por intermediación de su pro­
pio patL"ono, y ti'ene el sistema inconvenientes que seguramente la prác­
tica pondrá en descubierto, acabando por desacreditarlo.

Otra de las dificultades que ofrecen los problemas sociales en nuestro
país es la imposibilidad de poder partir de un censo obrero concreto y
adaptado a las verdaderas necesidades de cada industria, ya que este
censo varía, particularmente en Cataluña, de una época a otra, por afluír
aquí la masa obrera del resto de España, cuando por crisis industrial en
su país, o por plétora de trabajo aquí, acuden con esperanza de poder es­
tabilizar una situación que es únicamente eventual y pasajera. En este
momento, debido a la intensificacióll de trabajo que han tenído aquí mu­
chas indust:'ias, puede afirmarse, sín miedo a equivocación, que el censo
obrero de Cataluña es superior al que habría arrojado en. épocas norma­
les anteriores a la guerra, y, por lo tanto, también el número de los sin
trabajo. _

Refiriéndonos precisamente a este intento de auxiliar al obrero en los
casos de paro forzoso, que es el desiderátum para conducir a la armonía

. entre el capital y el trabajo, conjuntamente a cuanto se haga para esti­
mular su ahorro y para velar por su vejez, sabias orientaciones que
tanto honran la iniciativa de est() Gobi'erno, dada la muchísima impor­
tancia que la cuestión encierra para el bien de. la economía nacional, no
ha de omitir esta Asociación manifestar su criterio ante la honrosa labor
de asesorar en lo menester a V. E., según a ello nos ha requerido.

El auxilio al obrero por paro forzoso ha de ser parco, limitándose a
socorrerle con un jornal inferior al medio 'normal de la localidad de que
se trate, ya que, en otra forma, en lugar dé hacer un bien a la comunidad
nacional, ponderando, en lo menester, el ind~strialismocon la agricultu­
ra, se produciría un flujo obrerista hacía aquél, ya que es muy humana
la tendencia de llegar al fin con el mínimo esfuerzo. El día que el obrero
se percatase de que en la fábrica o en el taller, aun sin trabajar, pudiese
obtener un jornal superior al medio del bracero, veríamos aumentado de
un modo desproporcionado la afluencia hacia el obrerismo industriaL

Recapitulación.-No hemos pretendido, excelentísimo señor, ofrecer a
V. E. soluciones concret~s y definitivas con cuantO· llevamos expresado.

Hem~s definido únicamente las orientaciones hacia las cuales entien­
de esta Asociación debería enfocarse la solución del problema.
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En fecha reciente, en 21 de enero próximo pasado, ya tuvo esta Aso­
dación el honor de dirigirse a V. E. en sucinta Memoria, e~poniendo

las orientaciones qne a su sentir debían informar la organización nacio­
nal al terminar la guerra. Nuestro estimado compañero el Diputado a
Cortes D. Carlos Montañés fué. el portador de nuestra voz en el tema
propuesto, y en las bases que ~lli dejamosconsig'nadas, como trabajo in­
herente al Ministerio de Industria. y Comercio, cuya creación opinamos
f'S indispensable,.existe la reorganización del Instituto de Reformas So­
dales en sentido de conferirle fuerza de organismo ejecutivo, encargado
de estudiar la reglamentación del trabajo, la aprobación de los Regla­
mentos de las Sociedades patronales y obreras, la modernización de la.
legislación social, etc., etc., con cuya ratificación de criterio confirma­
mos la firme voluntad y decidido empeño de contribuir con este Gobierno
a la paz y engrandecimiento de nu~stra patria.

Dios guarde a V. E. muchos años. Barcelona 21 de febrero de 1919.­
El Presidente, A. Ramoneda .Holder . - El Secretario, Daría Durá.­
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.
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Informe del Fomentod~ la Zapatería, Barcelona. '

Ilmo. Sr.: D. Juan Trujols, mayor de edad, vecino de ésta, industri'al
zapatero, obrando en calidad de Presidente y legal repi'esentante del'
Fomento de la Zapatería, domiciliada en ésta, calle de Fernando, núme­
ro 30, principal, acude a la información abierta por el Instituto de Refor­
mas Sociales de su digna presidencia, a lo~ fines del proyecto de Ley

. para la sindicación .obligatoria patronal y obrera por oficios y profesio­
nes, a cual efecto atentamente expone:

Que es laudable el propósito del Gobierno al pretender normalizar las
luchas entre el capital y el trabajo, evitando en lo posible las estriden­
cias que de un tiempo a esta parte se dejan sentir con lamentable fre­
cuencia, con evidente perjuicio de la economía nacional y de los intereses
patronales y obreros. De perdurar el actual sistema de abstención, hoy
desterrado de todos los Estados modernos, el choque entre los elEúnentos
que integran la producción y el trabajó habria sido, a no tardar, fatal y
de consecuencias irreparables. De ahi la perentoria necesidad de utili­
zar el sistema intervencionista por parte del Estado para llegar a la ar­
monización del problema social, convirtiéndole en un pleito orgánico y
haciendo posible encontrar fórmulas solucionadoras por medio de la
adopción de normas jurídicas. .

La sindicación obligatoria puede~ indudablemente~simplificar el pro­
blema social, siempre que se adapte a medidas complementarias que no
la hagan. ineficaz dentro del terreno de la práctio.a.Para ello precisa, en

,primer término, apartarse de tóda uniformidad para amoldarse a las es­
peciales condiciones con que se desenvuelve el trabajo en cada oficio y
localidad, por ser indi~pensablete~er en cuenta las modalidades de cada
grElmio, arte o profesión, y las especiales maneraS con que el mismo se
deseIlvuelven en cada localidad.

Ello quiere significar que no puede prescindirse de aquellas organi­
zaciones de carácter patronal u obrero que, en forma más o menos sindi­
cal, hace tiempo funcionan y regulan las condiciones contractuales del'
trabajo. Estas entidades,· estas organizaciones,han de servir de ba§le para
la iinplantación, en el terreno d-e los hechos, de la f~tura Le)~ de sindica­
ción obligatoria. Y concretando, al oficio en nombre del cual informa el
manuscrito, ha de llamarse la atención de este Instituto que .en la pre­
sente localidad de Barcelona hace años funciona. como entidad de carác­
ter patronal, El Fomento de la Zapatería, integrado por el 75 por 100 de
los industriales que componen el 'oficio, habiendo intervenido siempre,

MTIN. Biblioteca Central



-,32 -

en representación del-elemento patronal, en todas ·aquellas luchas que en
esta ciúdad se han susCitado con el respectivo ~lemento obrero, aparte
del ejercicio de aquellas funciones educadoras, tales como el sosteni­
miento de una es~uela que, a no dudar, produce l'eal utilidad y benefi­
Cio. El Fomento de la Zapatería puede, pues, ser considerado como el ner­
vio de la próxima sindicación del oficio en Barcelona, dando así al Estado
una facilidad en la futura organización del trabajo.

Si las normas de contratación de cada oficio, en cada localidad, se
quiere tengan eficacia, precisa determinar y concretar debidamente el

. funcionamiento de los Sindicatos para que en sus respectivas relaciones
puedan desenvolverse con la debida garantia de cumplimiento, Si no se
da carácter coerCitivo a los contratos que puedan estipularse por los
Sindicatos obreros y patronales en todo cUa,nto afecte a las condiciones
de trabajo, a la necesidad de acudir a la conciliación y arbitraje como
trámite p~evi(l e indispensable para la legitimidad de la huelga, la ac­
tuación de los Sindicatos será completamente nula e ineficaz. Desde el
momento en que, por el proyecto de Sindicación forzosa, se crean dos per- .
sonalidades que constituyen la legitima representación del oficio, los
pactos que respectivamente se otorguen, referentes a las normas de con­
tratación del trabajo, jornada máxima, salario mínimo,. reglamentación
del oficio, accidentes trabajo. institución Cajas de pensión y retiro, pa­
ros forzosos, solución huelgas y ·demás cuestiones derivadas de las r!3la.­
ciones entre dichos factores, han de tener aquella luerza de. obligar que
los haga eficaces dentro de la escuela del derecho público y privado, con
la garantía de efectividad, por parte del Estado, que ha de tener la misión
especial de hacerlas cumplir en todas sus partes, sin que sean posibles
las rebeldías y contravenciones.

Sólo con este procedimiento ¿podrán evitarse las huelgas continuas y
será posible el funcionamiento de la conciliación y arbitraje, cuyas de­
cisiones han de constituír ley para las partes? Las intransigencias y el
desconocimiento de la re~lidadpor parte de patronos y obreros quedarán
neutralizadas por el buen sentido que habrá de imperar en los elementos
directivos de las organizaciones sindicales, y las luchas sociales se irán
armonizando a medida que los fallos y resoluciones de los Sindicatos y
de los Tribunales de Conciliación y arbitraje vayan imperando en }as re-
laciones dimanantes del contrato de trabajo. .. .

Como medida complementaria hit de procurarse que las constituciones
de los organismos sindicales, tanto obreros como patronales, estén com­
puestos única y exclusivamente de elementos que ~ean del oficio, deste­
rrando toda ingere'}cia extraña, a cuyo objeto son indispensables la
adopción de las debidas garantías y la concesión de amplias faculta­
des a los. Sindicatos para que, con completa autonomía, puedan rechazar
el ingreso de quienes no acrediten, a su jnicio, pertenecer al respectivo
oficio, aTte o profesión. A mayor abundamiento, para garantía del mejor
y más puro funcionamiento de los referidos Sindicatos, sería de alta eon-
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veniencia se exigieran ciertos requisitos de antigüedad en el oficio, arte
o profesión, de conocimientos; de edad y de moralidad, para poder- des­
empeñar cargos en' his, Juntas diréCtivas de, los. mismos, evitá.ndose de
este modo el }amentable espectáculo, que a menudo.se observa en orgá-

, ri-ismos patronalE~s y ohreros; de versus direcciQnes en manos de elemen­
OOS no'V:atos, desconocedores del oficio o; profe$ión, cuandQ no en las de
personas que, por sus eua:ltdades o' condiciones, mer~cerianser residen­
ciadas. Precisamente estos elementos slÍelen ser los profesionales de la
'agitación, los indnctoresde h.uelga; quienes'con s'u actuación enervan los·
¡troblemas;provocanel conflicto y sostienen el estado de lucha como me~

dio adecuado á sus especiales conveniencias o miras partidistas; coaccio­
-nando alos vérdadéros patronos y obreros,victim~ detanapr~vechados

ar1~lvistas'; Si los Sindica~os han de ser úníca y 'exclusivamente de un ofi­
cio, árte o profesión, sólo han de preoc,uparse de cuestiones propias del
oficio, arte o 'pvofesiórr,' sin dei'echo,.a-¡n~iscuiren su funcionamiento pro­
blemas ~ociales y políticos de carácter general que pal'a nada afectan ni
pueden afectar al especial funcionamiento de los Sindieatos. '

Por último,:eIEstado. ha de ejercer su función 'tutelar sobre las Cajas
'de los Sindicatos, para que a sus fondos se dé la d'ebida.aplicaeión, para
que se iriviertan para los fines que han motivado su creación, y para que
por ningún motívo sea posible '¿11a tr~nsfereñcia de fondos de las Cajas
de los ~indicatos para_objetivos de entidades ajenas, aunque tengan ca­
ráctet similar, pues de lo contrario,apai·tede la' defraudación que ello
significaría p~ra el individ,uo que de buena fe ingresa en los Sindicatos;

" haciendo un sactificio' personal al mermar sus salarios o el producto de
su pl'Qdtlcción ,eón lás c~otas que en 'los mismos se cotiza, podría' ser base
de perturbacion social, cuan,do no obra de desmoralización.

Co~o resumen a lo expuesto, el Fomento de la Zapatería, de Barcelo-,.
na al tener~l honor de informar' al Instit"uto d~ Réformas Sociales sobre, . - . . .,... ~

el proyeéto de Ley de Sindicatos obIlgatodos,de patronos y obreros. sien- •
ta -las siguientesconelus!ones:

1.a Que 'pal:a las organizaciones de los Sindiéatos 'no se, prescinda de
aquellas entidades pat.ronalesy obreras que 'desde cierto número de años
actúan-en el campo social, llevando la representación del' Q,ficio, arte o'
profesión respectiva., '",.

2:a Necesidad dé dar carácter coercitivo y obligatorio a cuantos pac~

tos se otorg'uenpor los respecttvos Sindicatos obreros ypatl"onales,~'ela­
tivos a la regularización del trabajo y demás cuestiones dimanantes d'e
tal contrato. '

3.a Obligación: pre~via, para la li~itud de una h~elga,del trámite de
conciliación y arbitraje. ,

4. a Cumplimiento inexcusable, para patronos y obreros, de cualquier
. resolución adoptada por un Tribmial de cone:i1iación y arbitráje, en las
cuestiones que se sometan a BU deliberación, y especialmente en aquellas

" que resuelvan huelgas y, conflictos de', cará"Ctel' social.

3
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5.& Que para ingresar en los\Sindicato~ precise pertenecer, tanto el
obrero como el patron~, alrespectivo'arte, 8ficio'oprofesión, con faculta"':
desamplia~ par~ que {)<?rlosSindicatos se pueda resolver sobre el par­
ticular.
._6.& Que para formar p~rte de los organismos directivos de los Sindi­

.catos sea necesaria cierta antigüedad y .conocimiento en el respectivo
oficio, arte o profesión, y detel"minadas condiciones per~onalesde edad y
moralidad. . ':' l' .

• 7.a Que por el Estado se fiscalice la invérsióll y manejo de las Cajas
sindicales, prohibiendó que sus fondos se apliquen a usos distintos de los
propios que motivaron su creación. . .

8.& éuantos'cargos se constituyan para ei debido buen régimen y ad­
ministración de los Sindicatos· patronal y obl'erodeberán ser completa:-
mente grátui~sy obligatorios. '.

btos gua!de a Vo E. muchos añoso-Barcelona, paioa Madrid, feQrero de
1! 1919.-Juan,Pu,jolso-:-Uustre Sr. Pre~ideI!te del Instituto de Reformas

Sociales. -

/
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Agrupación Tr~úücionati~ta d'Est~is, Bar~elona.,. ,

Con fecha 17 de enero último, y marcando con ello el Gobiernb una
" muy sana orientación, se encargó a. ese Instit~to de Reformas Sociales

la redacción de un proyecto de Ley creando en España la sindicación.
úbligatoria; pero, a pesar del tiempo transcunido y de exigirlo con apre-:­
mfante,g reqúerimientos los chispazos de sindicalismo revolucionario que
iban apareciendo,ese Instituto, ~in duda por, razones que no conocemos,
sigue sin dictaminar en el encargo del Gobierno.

y es por ello que esa. Agrupación Tradicionalista d'Estudi.s concurre
.. a: esa información para contribuír, en lo. posible, a la rápida y bien orien-

tadB.. redacción del. correspondiente proyecto de Ley. .
Ante todo, debemos ·afirmar que la verdadera solución de la cuestión

social sólo puede· encontrarse en lás doctrinas católicas y tradicionalis­
tas: en las primeras, por cuanto, desde mucho tiempo, vienen nuestros
Prélados y nuestros ·Pontifjces exhortando alcapitalislllo. para que cris­
tianamente atienda todas laS reivindicacioneá proletal~iascon espir~tu de
justicia y de caridad; en las segundas, poi-que el sentir tradicionaJista'
estabiecérá. }as oportuna~ diferenciaciones entre las diversas regiones
iIidustriales-y resucitará las antiguas Organizaciones gremiales o profe-

; sionaies,' que, debidamente remozadas, ~on las únicaB que pueden re~(ll- .
ver equitativamente el problema. de la sindicaciÓJ1;

Para seguir esta oriéntaciou tradicionalista, el.Sjndicato obligatorio·
debe ser por clases, "S sera. tanto más perfeclála sindicación cuanto más
acertada sea la clasificaciÓn y acoplamiento de las div.ersB;s industrias,
de s1;le'rteque se unan las que tienen al~úna relación .de depend~n~ia­
·mutua y sé separen las ql:le no sean inmediatamente dependientes.

. y decimos que se separen la~ que no:sean inm-ediatamente depe.ndien~

tee, pues todas las industrias tienen arguDa relación entre si, y de no te,.
nér un criterio más favorable a la,diferenciación que al acoplamiento,
facilmente eaeriamos en grandes Sindíctttos, qué cuanto mayores fn.eran,
más se acercarían a los peUgros que ofrece el Sindicato único.
. . P()dem~S; pues, sentar las siguientes proposici~nes: . .>­

a). El Síndicato debe ser obligatorio, por clases;
b): En la éla~ifica.ciónde ind:ustrias debe tenderse más a la diferencia-

c~ón que al acoplamiento. _.__o _ •

,

•
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Decretada la sindicación obligatoria por clases, debe, al mismo tiem~

po, deolárarse Üegál el Sindicato único (sea de patronos o de obreros),
cuya finalidad es siempre revolucionaria y no de mejoramiento ni perfec·
ciórr de la clase obrera ni de defensa de los intereses patronales.

Debemos sentar, como aclaración preyia, que. entendemos por Sindi­
cato no sólo aquellas Corporacíone~qu~ han tOmado estos nombres, sinO'
también cualquiera otra Corpol;acióll que·-resulte·, de hecho,' un Sindicato,.
no impol't~ndo el nombre que háya adoptado .

.No es neyesario :esforzarnos grandmpÉm.te,pára' pr~b.ar .el carácter re­
volucio~~riodel Sindicato únic~. \'i,rimos aún momentos de inquietud,. ~
por el.aspecto alllenazador de la cuestión social, que especialmert"te en las·
regiones más industdales de Espaiia ha reve$tldo tal gravedad que ha
lIegado a .hace!" reaccionar a lo-s amantes del orden. Pe.ro, esta amenaza­
río nacía !,le demaúdas justas y razónables de los obr~ros, que siemp~e

fueron atendidas, no: nacia del deseo'revolucionario, que tendía á la
huelga gene¡:al 'para hacel" gerrn"inar en su d~sorganizaciónla semilla de'
la demagogia y de la anarquia.' - -

No era la nec~sidad lii el deseo del bieilestai' lo gue paralizaba.los
brazos de nuestros obreros: era la arrif>ición de algunos,elQdio de pocos

'y la indifei-encia de la. Íill1yoría. Y aquélla aI4Q~ción podía germinal:, y:
aquellos odios acrec.entarse; y .aquella indifúencia hacerse peHg'rosa'por
el poder misterioso del Sindicato único o de los SindicatQs un:idos, q¡¡e es-
casi lo mismo. - f. .' . . . '.

Por ello, con la declaración de ilegaIidad del Sindicato único d'ébería­
únirse la prohibición.deuniól1 e!ltl'e los que se autori~án,'obligandopara-_'
élloa una determin.ada tramitación'y a ~na autoriza~ión del Gobie!,no~

previo informe <lel Instituto de ReforIllas Socia]~s y de las entidades e~o-,

rióinkás de la localidad en que radIcaran los SiI.ldicatoscuyá ·unión -se­
proyectara~ ,

Llegamos,-pues,·a las siguientes conclusiones:· . .
e) EL Gobiern.o,·en e( proyect<?dé Leyde Sip.dic·a:ci.ónobliga-tol:ia,pu­

blicará ia clasificaCión de las di"ói'sasjndustrias, fijando.a qué SiñdicatO'
deben pertenecer;. . ' '., ". .
'd) Se declarará ilegaí el Sindicato único, fijan'do las penas en que in..,
cu~riran los qúe pretendan constítúírlO;' . .' . " .

e) Seprohibi~'á 1a un1ón de varios Sindicatos bajol~s.·mism'as ',penas: .
e'n que incurran los a que se"refiereel párrafo anterior; . . _
"f) Para lograr 1~.·u~1Íón de dos Ó !Dás 8indicaios'selóá preciso q~e'lo"

pi,da:n'to~as.las industr~as 'en 'ellos comprendidas, y que, sumados Ms ele­
mentos'obreros q~le los constituyan, no teng'a el Sindicato que se proyec-~

ta crear más so.cíos que el promeliio de la mitaq. de ind~striasque cuenten
con menor número 'de-qbreros inscritos.

.. Los fines de los Sindi~atos. a 'cl;ear d.eben ser de.. dos clases: unos,. ­
qué se 'refieran a la pl'oteccióny cooperaCión de todosi lbs interesad09­
en la industria dé .qne se trate para;:Bu mejoí·ámiell'tó; y ot~os, a '.la.

•
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t:eglamentacióll del trabajo y relaciones -- entre -- patronos y obreros.
* Para ambos fines., 4eben t-ener intervención en los Sindicatos patronos

y Qbreros.
En los fines de protección, porque la may{)l" solvencia delos patronos

garantiza una más cuidadosa administración de los bienes del Sindreato,
- y además la seguridad de esta misma forma de administració~facilitará

una más intensa ayuda -de los -patronos en las obras que, como Seguros
'por invalidet, paro f.orzoso, etco, etc., necesitan para su. efectividad una
~aesintere8adacooperación: patronal.

La sola duda que pudiera caber a cualquiera de los sindicados
{patronos u obreros) sobre la administración del Sindicato -seria funes-­
t~ para su efectividad, pues llevaría consigo el retraimiento de unos
y otros. _

Para absoluta -gárantía de todos los socios, los «balances,. deL Sindi:..
.catódebel'ian obtenerla mayor publicidad, algo pare'Cido a lo que ocurre ,_
eon las Compañiaá de -Seguros, -ordenándose su in~erción en los periódi­
eos oficiales y da,ndo a los socios eLdEh'echo a examinar la contabilidad
Bocíal con determi~adosrecurSos.'

Además, conestapubli-Cidad de cuentas _se imposibilita destinar a
nnalidades tOenebr6sas los fond.os sociales y llevar al Sindicato aterl'eno~

_.de iL~galidad o revolucionarios.
Llegamos,pues, a la~ siguientes afirmaciones:

g) En la administración de Jos fondos del Sindicato tendrian inter- .
vención patronos y obréros, l'eservap.do ,a los prim..eros los cargos que

..exijan una mayor solvencia (1'esor,ero, Depositario, etc.); - /-
h) Las cueI).tas se publicarán en Íos periódicos oficiales, y se nombra:.

, a'á una Comisaria- para S11 examen y aprobáción.

\

También en la reglamentación del trabajo qu~ éOrr.espondiera a los
.: Sindiéatos deberían tener intervenci-ó~,patronos y obreros, creando, a di-

ehofiñ, una Comisión mixta. _ , . '
.~ Ésta teJidría como principal óbjeto hacer ver aJos pátronos las. nece­

sidades, de'los '-ob;eros, y a éstos ha:stadonde pueden satis,facerlas .sin·
, destruir la' industria. '.,

Está rnfsma Comisión regul,ariala participacJón ~e los obrero's en los ­
beneficios de las di ,'e,rsas industrias y' su empleo, participación a la que­
.se delie llegar con la mayor'intensidad posible si queremoBque'laópo~i­
.ción de intereses que aparentemente hoy existe entr~ p~trono~y obreros
desaparezca para í,nstaurar un. régimen de verdadera cooperación 'entre
todas las clases sociaJes. . .' " ,

Podemos, pú~s, decií-: ...,
i) Se creai'á en ca~a Sindicato una Comisión mixta de patrono~ y

.()brero~,· qu~ regulará el trabajo en las correspoll(Uentes (ndustrias, nom-
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brando un Presidente con voto decisivo el Instituto de Reformas Socia­
les; en el caso de pedirlo el Sindicato;

- j) Esta misma.comisi.ón cuid;uá de llegar cuanto an!es a la partici-
_ pación de los obreros en los beneficios industriales; destinando su importe

pref.erentemente a mej~ras sociales de los obreros.

Creo está. Agrupación Tradicionalista d'Estu$lis que las bases del Sin­
dicato' obligatorio,.·y sobre todo· la clasificación de industrias"debe ser
regional.

- _ No hace falta insistir sobre la diferencia de intereses que pueda ha­
ber entre las distintas regiones' industriales; pero si hubiera alguien no
convencido de aquélla, basta decir que él retraso.en la creación de la sin­
dicació!1 ol;lligatoria se atribuye,ono sabemos con qué fundamento, a la
oposición de una determinada región industrial española, a pesar de na-'
ber manifestado su ~onformidadco~ el proyecto toda~ las demás regio­
nes, lo mismo las .agrícolas que las industriales. o·

Y esta organización ¡'egional de los Sindicatos es tanto más conve­
niente cuanto la créación del Parlamento del Trabajo obliga a crear unal ­

representación orgá¡jca .de las industrias para $lue este Parlamento
no resulte una organización burocrática más" sin ninguna efectividad
práctica. . ,

Podemos, pues; igualmente sentar las siguientes conclusiones: .
, k) La organización de Sindicato~ y clasffica~ión de industrias será

regionaJ; '. o .
l) Cada Sindicato de cada régión nombrará un represéntante directa­

mente; o por sufragio orgánICO, para el Parlamento del Trabajo;
m) Ni por excepción, los nombramientos de miembí'{)s" d~l Parlamento.

. i ndusttial podrán: hacerse por ef Gobierno ni por otrQ. medto que la elec:;.c ..
ción. P?r los Sin~icatos.. o -

.0 '.-

La creacion de la 'sindicáción obligatoria debe ser inmediata, pues· .
. una mejora justa no deobeapl~zarse,aunque" se opongan todos los iÍÍie.­
reses creados que en este" caso se han movilizado. -,- El Presid"ente, (He:"

.. gible).~Ei Secretal'io, Santiago·lJi-ándoly. .-0- .' .
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Federac~ón de: Fabricantes 'de Hila~os y Tejidos de Cataluñ~.

Excmo. Sr" Presidente del Instituto de Reformas Sociales.
La Federación de Fabricantes de Hilados 'y Tejidos de Cataluña sien- .

teuoa verdadera satisfacción al poder remitir a V. E. la expresión de sus
aspiraciones en el proyecto de Ley eI!.comendado por el Gobierno de S. M.
a la CorporaCión de su digna presidencia.. '

Había una razón para alejar a esta Asociación de acud'ir a la infor­
mación abierta por el ~nstitutode Reformas Sgciales: el car'ácterobliga­
torio que, al p~recer, se queda imprimir a la ~indicaCión en' el proyecto
de Ley ~ dados los .términos eR que :aparecía' redact.ada la Real orden del
Ministe{'io de la Gobernación de fecha 16 de enero' último, relativa el e8-

,t~dio de las nases d~ un proyecto de Ley establecic~mdola sindicación
'obligatoriapor oficios y profesiones.

Pero aquella razón ha desaparecido al recibirse en esta Asociación, a
final.del mes último-, lacárta-ciréular firmada por "y. E., pues en 'ella se
nos autoriza para exponer nuestra op~nión respecto ala sindicación, sea
coIÍ carácter forzoso o con carácter libre, y de este modo podrá exponers~

con mayor amplitud y sin que nunca sea considerada como hibor negati·
. va' en los propósitos del Gobierno. y en la competente" actuación del ~ns~

tituto, pal'~ encauzar la resolución de los palpitantes problemas decarác~

ter social. , ~,

Hech(laanterior-áclaración, en descargo-de nuestra demora en acu­
dir'al Instituto"y oc.upÁndonós ya de la sindicaci"ón, entendem<?s que no
es de nuestra incumbencia el establecer de un modo taxativo las bases
que han de inspirar el proyecto de Ley, ypoJ ello nos limitaremos auna
exposición general de nuestI~a opinión, baSada:' en la ~xperienciad~ a~o-

• ciados.' ~. . '- .,., '. ' ".
t· '.: "

El proyecto que f;le intenta debe acometer con toda valentía y a fondo,
la resolu"cion del problemasoeial en cuanto afecta a las relacionés de
obreros y patronos, procur~ndo con to~o empeño fomentar especiaimente:
la armonía entre las dos .partes, por medio del trato fran~o, y continuas y
sinceras relaciones' entre los Sindicatos pátronales y obreros de una mi!l­
ma modalidad de trabajo, los éuales han de considerar a su iJidustria
resp-;ctiva como un patrimonio cOÍnún que a ambos por igual interesa
c()nservar y mejorar, a: fin de obtenerc~nsus prodl:lct~s la mayor pros-
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peridad y bienestar parti~uIary la mayor fuerza y esplendor -de la eco-
nomía' española. . -,

-Los obreros y patronos, Coilsiderados como organismos, se descono­
cen, no se tratan con la cordialidad que. debieran eneuanto se refiere al
trabajo, y se miran generalmente más bien c0!ll0 enemigos que comoco·
laboradores interesados en: obtener los mas altos beneficios de la pro-
ducción. \

Hay que cambiar a toda costa este. estado social de hostilidad y demu­
tuos rece~3 p()r otro de franca arn!~:mia,'~e concordia, d~ relac~onesafec­
tuosas; de confianza mutua, si se quieren evitar o aminorar de,momento

r los graves cop:6.ictos que surgen en el campo del trabajo; perturbando la.
paz y.amenazando la vida social de España. - • . .

Para conseguir esto habí·a de abarcar el proyecto, en el terreno legis­
14tivo, los cuatro puntos principales que entrañan' eiprobleina, a saber:
contrato de trabajo, derecho'a la huelga, Consejos" de Conciliación y ·ar­
bitraje, 'y sindicación por oficios o profesíones .. Lo contrario sería: aplicar
un paliativo al problema, sin atacar el mal en su raíz. .

Para realizar este propó.sitose habran de introducir en~las Leyes de­
finidoras del derecho ~ la huelga y de los Consejos deConcili~ciónyar­

. bitraj,e ~oy vigentes las modí1icaciolJes necesarias par~qu~)J:elacio~lán­

.dose los cuatro puntos enhe si~ e.n la. Ley que se dicte queden r~gulados

. " y definidos los derechos y deberes de obreJ:Qs y patronos,lasco~dicion~s.
ode las Asociaciones de una y otra clase S el vinculo de unión' (l'i~ vele
por el cumplimiento de lo pactado entre ambo¡3 y dirima las contiendas
que entre los mismos se puedan presentar. .

Allegiálar sobre losproblemasobre-ros no hay que ¿lvidar el tra.l'tor-
no que en el campo social ha causado la gtierra.. Nuevos mOldesestan en .
formación para sustituír a los antiguos, ya rotos, y un nuevo dérecho­
social se está elaborando pal·a regular las nuevas l....e-lacíones aH mundo· ..
~conómico. .

No se puede obl;ar con· precipitación. Todos Jos antiguos valoreaBo";
.cíales están en entredich~;pero como hay que hacer alga, pues el ~s~aIi·'

. ~amiento fuera suicida, orientándonos hacía. los nuevos de.rroterosque :
trazan los acontecimientos de Europa, vamos a éxaminarseparadamente
-cada uno de los cuatro ·puntos-que dejamos enumerados.

Contrat~ d.e :tl'abajo.

La necesidad del contra'to de trabajo se ·viene reconociendo en todá:J
las Leyes- de ca}'ácter. social que se han idoproIDllJgando; y.especÍa,lo
mente en las que sirvieron de preparación a la Ley de 19 de' mayo de 1908
estableciendo los Consejo de Conciliación y arbitraje industrial., :pues e11
-el preámbulo dei proyecto de 4 de febrero de 1902 se decía: «Lasdiféren­
~ia8 que. a menudo áurge~ entre'obreros y patronos dOemandan prefel·en-
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temente la atenci?n de los P-oder~ públicos y exigen que el legislador
dicte reglas para facilitar la solución de conflictos que cada día,estaUan
en mayores proporcione~y con carácter-más violento. Esta necesidad es
en España' 1D.ás sentida y perentoria, porque nuestra legislación civil
apenas' si contiene preceptos que conveng-an a laS relaciones entre el
obrero y el patrono y a las condiciones del contrato de trabajo en sus di­
vésos y nnm~rosos aspectos: De aquí -fa necesidad de establecer en Es­
,paña,' siguiendo lo legisládo en todos los países, esos 'l'ribunllles o Con­
sejos deConciliacióü, que no serán todo lo eficaces qile el estado del pro­
b.lema,s9cial demanda, si antes no se aborda decididamente yen su fon- -

-do la cuestión,pl{tnteand9 la legislación del contrato de ti-abajo, pero que
constituirán un paliativo estimable para el mal que con ~ás radicales
medidas ha,brá de atacarse, y procedimientos que ,en parté pueden resol...
ver yen totalsuavizar-mucho,Jas asper~zasque existen éntre obreros y
patrónos~}) , , '.' .' .'

También en el preámbulo dél proyecto de 27 de octubre de 1903 se des­
arrolla la misma doctrina, pues no quiso dar a tales Consejos'o Tribuna­
les el1?-0mbre de arhitrales para: evitar conceptos,erróneos tocante al ca~

l'ácter de los Consejo~ y al alcance-de sus acuerdos, pues arbitrajesigni- .
. - fica la transacción encomendada a terceros para evitar la: PI-ovocación de

un pleito o' poner téi-mino al ya-eomenzado, y todo pleito supone lucha
entre derechos y deberes perfectos, n~cidos de un contráto preexistente.
Asi, pues, .donde todavíp, no hay contrato no cabendeiechos, ni deberes, ni
pleito, ni transacción, ni, por tanto" arbitraje. '.

Claro es que no se.puede negar, en términos 'tan absolutos la'existen­
cia del c~Hitrato de trabajo, pp.es lo qúe en realidad no 'existe es el con­
trato de trábajoeScrito, porque en' nuestra industria, y in general en
casi todas, el ti-abajo se r~g-ula por la costu~brede la localidady siem­
pre de palabra, )T. éomo'uo hay establecido en'él pactos oblígatoriosen .
cuanto ásálarios',,'horas, cotldicionés de trabajo y plazos de dm-;'ación, el
contrato se rompe con sencillísima facilidad 'cuandó así conviene a una
de l~s partes, y d-e aquí la necesidad de establecer el contrato de trabajo
basado en norlIl,as legales. .

,Ahora bien: el contrato de trabajo individual·no tendrá Suficiente efi­
cacia para dejar sentir suS éfe~tos en todas y cada una de las industrias,
por nopoderse, dar a todo~ ellos el. misrho plazo de vigencia, ni evitarse

.. que en muchos,~asos.:,Se utilicen ,det~rminadas éircunstancias que ¡OpU­
guen aalguna de las partes a -aceptar ¡>actos que le sean perjudiciales, >

y por elio se 'impone él con~rato de trabajo colectivo, como.parte inte-,'
grante del proyecto de sindicación, que pueda servir de base a lús Comi­
tés industriales, 4e que tm útra parte tratamos, :y en el cual se establez­
ca como condición pl;eceptiva .un plazo de duración, base indispensable
para que las industrias se~a.segurenY d~Bal'rollen aL amparo dé mi COil~
t:ratO que las gar~ntice'la invariabilidad de las condiciones en que el
trabajo se ha'derealizar durante,unpla~odeterminado...

l'
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Est.e es el procedimiento seguido en la industria textil en IDgla~err.a,~

,y sabfd~ es d~ todos el grado de prosPeridad a que ha llegado.

Ley de Huelgas.

La Ley de Huelgas se prOlnuÍgó en nuestra nación el 27 de abril de
1909, recobociénd~se en ella el derecho a ,la huelg~, tanto para obreros
como para patronos·, y derogando el arto 556 del Código penal, que repu- ,
taha como delito la coligación encaminada a encarecer o abaratar abu­
sivame~te'el precio del trabajo o regular SUB cO,ndiciones, condiclonaba
de un modo especial aquel derecho para el trabajo relativo a servicios
publicoS o el de aquellos ótros qué ,representasen la privaci~n de alguno

, de los articulos d~ primera necesidad, dejando el derecho'ala huelga en
. toda ,su soberana lÍbertad para la demás ,clase de trabajo. ~

Pues bien: esta libertad debe también condicionarse en todas las de­
más industrias, igualando, el detechoy' el deber de obreros y patronos,
pues si el proyecto actual tiende a suavizar e intensificar las relaciones

. ,de unos y otros, debe hacerse cuanto sea posible por que esta~ relaciones
no se interrumpan y por que la huelga y el paro se-an un recurso extraor:'
dinario al que no pueda llegarse hasta haber apurado los medios conci~

liatorios'qu~ en el proyecto de 'sindicación se fijen, y durante los cuales,
aun existiendo la contienda y mientras ésta se tramite, no se pueda
plantear la huelga o ellock·out.

Cónsejo de Conciliación y arbitraje industrial..

Grandes fueron loses'tudios realizados por ese Instituto'desde el aOO'- ,
, " ' .' ,;, "

1893 para implantar estQs Consejos en España; siguiendo el ejemplo de
las demás nacionps. Se redactaron varios proyectos, como algunos'de)Qs
que quedan enumerados, sin qUf:} llegasen a séÍ" aprobados por las Cortés
hasta la promulgación de lit Ley del 19 de mayo de 1908 en que se 'esta- '
blecieron. .Desgraciadamente; en la-práctica no han dado el resulÜtdode­
aeado; por lo menos en esta 'ciudad, pues es lo ciertoqne:a pesar del es·
tablecimientode tales Consejos, las, h~eJgas se han ge~eralizado .entre
nósotros, han adquirido caracteres sangrientos, complicando elproblema
social y enconando las relacion~s entre el capital y,el trabajo. "

En primer término" y refiriéndonos siempre a la experiÉmcia recogidá
en esta ciudad, lá organización de los 'Consejos no ha inspirado confianza'
ni á obreros ni a patronos: la' manera de formarse el censo de los que
han ~e c5lnstituír los j~rad'os y la apatía de todas las clases sociales para

'el desempeño de cargos de justicia popular, há creado una clase de pro­
fesionales de Jurados que no mereceri confianzá' pai'a resolver arbitral-
mente las importantes contienqas que en el trabajo se suscitan. '
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'Además, los laudos o decisiones de tales Consejos carecen de fuerza
c.oercitiva y no tienen eficacia algmia; las cuestiones plant.eadas y deter-

• :minantes de huelgas son siempre preparadas por Asociaciones o Sindi­
catos, obreros; y estas Asociaciones,' hastá hoy insolventes,_ eluden con"
toda facilidad el cumplimiento de lo acordado y dejan de satisfacer las
san,cione,s pre.ceptuadas en los articulos 20 y -21 de la Ley, en tanto que
,siempre se pueden hacer efeCtivas en los patronos. Es preciso también •
hacer désaparecer la d~sigualdadexistente en los derechos de obreros y
patronos, pues mientras el al't. l.o_de la Ley sólo impone a los obreros la.
-obJigación de dar conocimiento de, la huelga dentro de las veinticuatro
horas de su plant~~niiento; en el arto 2.·0 8e: impone a los patronos el de-
,beJ: de anunciar el paro con una semana de antelación. -.'

La organización de estos ConsejÓ!l,sihan de responder a la función
que-sé les encomiende, no puede ser la misma para los que se constitu­
yan en los grandes Centros industriales o en las localida-des pequeñas,
pues aunque· la regla general sea que los jurados salgan, en cada caso,
de la industria afectada, pr_ohibiéndose la intromisión de elementos ex­
traños a ella, la persona.que los presida, ten"ga o no carácter de Autori­
'dad; no puede ser siempre la misma para todos los Consejos que se orga-
nicen en los grándes Centros.

Sind'i~ación: por oficios _y profesiones. ,

Al trata~ de la SIndicación, no deben olvidarse las lecciones de la his­
toria de los antiguos gremios, que fuer_en en, su tiempo un elernento-il:(l­
p~rtantísirÍlQ para. el desarrollo de la:i;dustria -en nuestra nación, impo~~
tancia que cada vez se ha ido recOl}-ociendo con más intensidad a medida
que ha trauscllí'ddo el tiempo~de su desaparIción, yque en ra actualidad
se sanciona hasta él' punto de .estar nuestro proyecto informado en -la
esencia que informaba aqueUós-gloriosos 'gremios, y, csin emb,argo, hubo
una época en que las corrientes de liberalismo que se importaron de la
RevoluCión francesa determinaron disposiciones, como el decreto de-8 de
junio dé lSJ3,reflejo deLambiente· (,le aquellos tiempos, que al es~atu:ir

la libertad para -elestáblecimiento de industrias y artefactos de cüal~

qui~ra clasé, 'difn'Onun golpe de muerte a l~s gremios, bajo el fútil pr~­
texto de ser una traba para la industria,_ golp,e de muerte del que nunca
se pudiel"on cui'ar,pues aunqu~después;otras disposiciones, como la de
29 de junio._de 1815 y-la de 20 de.enerq de 1834, restablecieron las Orde­
nanzas gremiales y la libertad de esta clase de Asociaciones, ll}lÍlca vol-:­
vieron a disfruta.r de sus privilegios y de su importancia, pues la Ley
de 2-6 de diciembre de 1836.. restabIeció el decreto del afio 1813, en vez
de-acomodár l~~ gremios a-las circunstancias de aqúellos'.tíempos, pre­
parando la evoluc~ón·que,en la industria se producia al influjo de la im­
plantación de la maquinaría, y la misión de los gremios quedó reducida
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. ,u aspectoeco-nómieo fiscal, que-aun eonserva dentro de la tribuJació..n
impuesta al ejercicio de las in(],ustrias.

La experien-cia que resalta de tales hechos y·la adquirida por' n08- •

. . ()tl'OS, en los años que venimos eonstitu~dOB en Asociación patronal, ha
formado ~uestro ~riterio de que la sindicación con carácter obligatorio
seria quizás contraproducente, pues podriaestiinarse como nueva traba
impuesta al-desarrollo de ~as industrias" y en cualquier cambio de am-

'biente se hariacon ella. como con los. gremios, y que,-por el contrario,
llna libertad basada. en la identidad de intereses, tanto d-eobreros como
-de patronos, y una actuación capacitaqa del Gobierno, para lo cual fuera
conveniente o necesario la creación de un M-inistel~o de Trabajo, dete¡'­
minartalmás fácilmente la organización de las Asociaciones inspiradas,
en este caso " en el conYencimienttl~ela necesidad sentida, poniendo en
ellas~ese amor que' arranca del cora~ón'y que cohtribuií'á de un modo _
poderoso a establecer las relaciones de obreros y'patronosen forma ar-
mónica, eficaz y efectiva. . /'

La sindicación que se pretende es una ID9daJidad de la asociación en
general, derecho reconocid~eJÍ 'elart. 13 de la Co'nstitución del Est~do y
regulado por la Ley de 30 de junio de'1887i peró, siguiendo elprocedi­
miento establecido en todo lo legislado en estos 'últimos':añosrespecto al
derecho sQcial y obrero, en la Ley que se dicte se han de abarcar las mo­
dificaciones que se introduzcan en las Leyes vigentes, qne quedaran, no
()bstante, subsistentes'en todo aquello que no sufra modificación-o .

Los Sindicatos se habrán de constituir por oficios y profesiones, y su
acción no tendrá eficacia ~ás que para la localídad en que se hayacons~

tituido;y cuya demarcación se éónsignal'a en los ---'respectivosEstatutoB~~
. Para pertenecer al SindiCato se habrá de justificar 'el eierciCio de la

industria por medio del recibo, de la----€ontribución' industrial, y el del
()ficio, por c-ertificado del- patrono de' la'-fábrica o industria donde ,Je

'ejerza.. " '" " _'
,No se p'odrá pe~·tenecer a dós Sindicatos distintos de la misma índus-

,tria dentro de la respectivá localidad. '.,' '.
Para formar parte de las Juntas' dü:ectivás, se hahra de a.creditar el

ejercicio de lA ~ndustriR 11 oficio, en la respectiva localidad, duránte un
plazo mi.nino de dos años~ , '
, Los Sindicatos ~stal;án autorizados para poseer fondos sociales; ob­

tenidos por la recaudación de c:.uotas y donativos, pero no se podrÁn des­
tinar mas que a los finés del Sindicato consig-nados en BUS Estatutos, y
del fondo soCial'se llevará una «cuenta», en el lib~o correspóndi-ente, con
las forina:lidades dete,rmínadas en el Código de Comercio, y del cúal se
remitirá copia anua~ al-Gobierno Civil de la provincia, i.ndicando el esta­
blecimiento de crédit·o en que los fondos estén "depositados. ,.'

Los Sindicatos, al constituirse, habrán de rédactar sus Estatutos; que
someterÁn a la aprobación del Gobernador civil de/la provincia.:

Constituido el Sindicato o Sindicatos obreros y eLpatronal de una in-
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dustria de laloeali~ad;-deberá pmcederse al nombrámiento de tres indi­
viduos por el Sindicato patronal y otros tantos por los' obreros, con los
cuales se consFituirá o formarf"el CorrHoo· iniustrial, -el cual 'cuidará de

-la reglamentación del .trabajo en fábrIcas· v t-aller€s conforme3J las dis­
posiciones leg'ales, 'y se le poildrá'€n:'su c~nocimiehto,para soh~cionar­
las, todas las cuestiones qúese susciten en el trabajo d~ su industria.

Estos Co~ités deberán informará las 'AutoridadeS locales y superio­
res, cuando éstas lo pidan o el propio Comité lo crea cÓllveniente, acerca.
de cuantos asuntos Mectena su industria respectiva. '. . .
- Los Comités serán l'enovados a~ualmente en· una terc'er&- parte de los

individuos que)os compongan. '~ .
En cada capital de región, o en el centro.de más importancia induS­

tri.al de ella, se constituirá un'OomÜéindU:strial regional' formado por
.mitad de patronos y obreros entre 10S-individnos que compongan 10sCo­
'mités1ndustriaies de la localidad', -el cual será presidido por un Delegado­
del' Gob.ierno, que pi'oeurará sea una pei'sona de autoridad y prestigio
de la: r~gión. . J

El Comité regional actuará en todos los asuntos en que se solicite su
intervención; proC:uraráyfomentará las buenas' relaciones entre los Co­
mité locales; interve~drá,:en segunda instanciá, en los conflictos que se­
susciten en su illdustria;llevará una ,estadística historiada de estos, oon­
fiictos y otra del tr~bajo de laFegión, e informará al Comité,central sobre-

, ~tod9 lo referente a h marcha de la industria' y actuación de los Comités­
locales, y en'cuantas cuestiones.pida su opinión el Gobierno.

Estós Comités se' reU:niráll nna vez al año, en el punto que pi"-,via­
mente s'e desig'ne dentro del la región, en.Asamblea general, para tratar
y discuti.r sobre los problemas que afecte~ a su industria. y pr~poner al
Gomtté industI;ial central cuanto.crearr ,conveniente para la paz y pro,
greso de suíndustria. .

Se crearíC{¡n Comité central, integrado por individuos de los Comités
'* :regionales o por Delegádos nombrados por dichos Comités. ~l cai"go de-

- Delegado' durará_ ttes áños, ,debiéndose renovm' anualmente P9r terce-_
ras partes. Los D~legadospodrán ser reelegidps. El Presidente será.
de nombramiento del Qobierno, debiéndose renovar dicho c.aTgO cada.
tres años. .-' - ,/

, Estará a cargo del Comité central et mal!'tener la constante relación .
con los Comités regionales, fomentando la armonía entrelo~mismos sr re­
clamándoles los antecedente.s de cuantos asuntos tramiten y resuelvan,.
p~ra ,forrnrcon eilos la ~stadísticagenerai del trabajo.y la especial ehis­
tpriada de los conflictos planteados en cada ind!Istria, como l:!ase para..
encáuzar su desarrollo. .

Cada año, de acuerdo con el Inst~tuto de Reformas So<:~jales, ge convo­
cara una Asamblea de Comités regionales, que seJ."eunil'á ellla población­
que previamente se designe, para tratar d'e aquellas cuestiones 9.ue inte:­
resel1 j1 su industria y del cuestionario que el Comité, cent.ral redactará.,
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(j.e acuerdo con el IrlBtituto de Reformas Sociales, para someter sus te­
mas o asuntos a la discusión de la Asamblea.

Los acuerdos tomados· por una mayoría de dos Wrceras partes de pa­
.tronos y 'obreros tendrán fuerza obligatoria para toda'1a industria nacio­
nal, Y- en los acuerdos de las Asambleas regionales, adoptados por la mis­
ma mayoría. lo tendrán en la industria de la región.

_ El Comité central, a instancia de los ComitéS regionales <:> del Gobier­
no, podrá convocar Asambleas generales extraordinarias de región o na­
cionales, cUY0E! acuerdos, tomados por mayoría -de la!l dos térceras partes .
de votos de ambas partes, tendrán fuerza ejecutiva,

Para los obreros corresponderá un ~oto por cada 100 obreros represen-." . /tados, y a los patronos se les concederá un voto pOI' un D:úmero determi-
nado de unidádes de trabajo,' de ,obl:eros empleados o de jornales que s.a-
tisfa.gan, . .., .

No daremos por terminado este trabajo' sin haé@r constar que este
problema, como cuan~os abraza la cúestión social, es el,primer ~érmino'

d~disciplinásocial, y que ésta seguramentequedará robustecida dotan­
do al ,Ministerio del Trabajo que se cl"eede resortes suJicientes para ha- .
cer respetarlos derechos y debe:J;es de cada uno y para que se exija el
ex-acto e igualitario cumplimiento de las Leyes que se promulgúen, cui­
dando de que éstas no sean letra muerta, como sucede '. frecuentemente
con la mayoría de las que se han ido poniendo en vigor ~

Barcelona, mayo 1918.-El Presidehte, R. Estap~'y Salas

•
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Altos Hornos de Vizcaya, B-Ubao.

Excmo. Sr_ Presidente del Instituto de ReformasSociales_ 1 ,-
/

Excmo-. Sr.: Honrada la suscrita Sociedad con la consulta .que ese
-Instituto de la digna presidencia de v_ E. ha tenido la atención de for­

.-'$ mular acerca. de la sindicació/n de' patronós y obreros, ya con carácter
forzoso, ya con carácter libre, con motivo del encargo que del Gobierno
recibiera, por Real orden de 16 de enero del actual, para el estudio de

- las bases deun proyecto de Ley estableciendo la-sihdicación obligatoria,
pasa a exponer, siquiera sea someramente, su modesta opinión sobre
tema tan trascendental en orden a las futuras relaciones del capital y

.-/d~l tra~ajo, de.- vital interés para la economía naéionaJ, y sobre el que
p.or su índole especial no ~ fácil pronuziciarse en foí-ma decisiva y con-
cl~~~& ". '

Esta Sociedad no pued~ menos de acoger con satjsfacción: los plausi·~

bIes própósitosque la Real orden precítada pe~sigue, pues la prosecu­
ción de l.a paz social, requisito indi,spensable para el,normaÍ funciona­
miento y.desaúollo de las'activi1ad~sindustriales del país, ~a constitui­
do'-en todo momento una de sus más vivas preocupaciones, segÚn lo re·
vela su constante, actuación en-beneficio de .su pel-¡:fonal, actuación que
nó"es preciso detallar, por no ser este lugár adecua~o,y que únicamente ­
se invoca como prueba de la sinceddad de los Í>ropósi~os que en este
sentido -le animan_ --' .

Prescindiendo de los escrúpulos de orden constituc,ionnl q~e en el.
terrenO legál pudiera suscitar la .sindicación obligatoria l no)a conce'p,
tuamos viable en orden a la finalidad que cón-su implantación se per~

sigue. '.
La idea de la sindicación obligatoria, al menos en la forma que in

Real orden planea, ha inspirado recelos, tanto.a los elementos patronales'
como a los obreros, y mal se concibe qúe régimen que, en sú iniciación,
desata.tan'viva oposici~n, pueda Uevar consigo la obr!tde'pacificación
que todos.ambicionamos., _ ,', _

Hácie~do caso omiso de la violencil). que su r.ealización implicaría, la
sindicación --de los elemento~ patronales- seria más factible; pero no co~·

prendemos cómo, en tél-ID:.inos de équidad y mutuo respeto,pu.edl:!' f~rzarse
a elementos tan distantes.y contrapuestos como los que hoy militan en

/'
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el campo obrero a fundirse en asociación-u.nica que -a todos represente y
confunda dentro de la mismaprofe~ióno' __ -o

En principio somos,. pues, opuestos a la sindicación obligatoria; pero
aceptada ésta, entendemos debe irse desde ruego a las formacione$ para­
lelas de Sindic~tos obreros y patronales, con absolut~ independencia ­

- unos de otros, pues -la_ idea de ~ndícatomixt(,);acaso la mas halagadora
en el terreno ideal, se ha demostrado ser de todo punto irrealizable en el
terreno de la práctica.

Dentro del principio de la:sindicaciónobligatol'lB:;conceptuamos debe­
respetarse el derecho !fe- adherirse á la entidad o Asoc.iación que cada
uno tenga por conveniente, .supuesta la separaCión de las' Agrupaciolleff
patronales y obreras y su_ distinción en gremíosy profesiones; debiendo:
atribuirse a e-stas entida'des facultades' ydere~hós en proporción con el
número de asociados que cad;.t una de. el1a's comprenda, tratánqose de­
A,-sociaciones obreras, y al número de obreros ocup:ado$en las industri~s- ".
agmpadas, cuando de Asociaciones patronales Be trate-:

En la sindicación d~ los patronos deberán constituírse tántas Asocia­
ciones o--entidades como ramos de fabricación puedan distinguirse, evi­
tando a todQ ti-ance la confnsión -de industrias que pudiera producirse, sÍ,

por"darse una excesivaimportaJicia al elemento loeal sepretendiéra una
organización p-atronalloegional, ,aun para industrias merámÉmte '-'afines,
Cada ramo industrial reviste caracteres propiosy pecüliai"es que es pre­
ciso no confundir0-

Considera también éSta Sociedad que, en el caso de aceptarsé, el:prin- _
cipio de sindicación obligatoria, convendría que, por analogüi alo aéon~

sejado en el informéeml:tidopor ese tnstihitó ~n lo referente :3, la cons'ti­
tucióri de Cemités páritatios, s_e permifieia, cuán-do merios; que-en áqne­
Uas Empresas q(ue' cOmprenden más de 500 obreros asÚserYicto, pudie..:

_ran, éstos constituü:se en entid.ad o Asoci~ci6n indepéIÍdi~n:.te-". '
Entre los obrerOS de-una misma fa'ctoríaexisteuna situación-dé i-déIl-

tidad que a tod<;>s liga en defensa- de 'sus-comunes intereses, iJ:.-de estit;
suerte sería más fácil lograr la inteligencia del pa~roÍlo cOn su. personal r ~­

finalidad primordial que conla.disposíéiónpr.oye~úldase persigue, sin
que, por-otra parte, dada la importancia de la colectividad Qbreraque d8 .
tal modo se formará,pileda decirse que quedaban entreg"ados lbS obreros
aL arbitrio y volunt~d del patrono, cuatsi tuvieran que tratar individual
y separadamente con éL - . -

Las peculia:res condiciones que las~ industrias de algunaímpor'tancia .
revisten, y las dificultades que por és~e motivo suelen; preSentarse pa:r~

dl!-r un alcance extensivo a~us soluciones, ~poyannuestra propuesta, que­
aparece Dlásconveniente todavia si S8 tiene en cuenta qUé, cOIÍsiderada
como finalida-d principal de ia Sin.dicación la- constitución: de .los órgano&
adecuados ae:represen'tación de los elementos pati"on'ales y obreios, y ad~
mitido aqúel principio, según queda indicado en la cons'tittlciÓri:deComí­
tés paritarios, parece lo natul'alla formación<ié esta~ enti(i~des illdepen~
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dientes llamadas a designar directamente sus representantes en los men-
cionados Comités que han de entender en las discrepancia.s que en el ré,:,
gimen del trabajo de la Empresa surjan.

De admitirse la sindicación, estimamos conveniente, las bases que la
Real orden de 16 de enero señala, al determinar que los cargos de las
Juntas y elementos directivos recaig~n sobre personas que pertenezcan
ál arte u oficio de los Sindicat.oª inismos~.y ello, no por espíritu de aní­
madversión u hostilidád contra las actuales organizaciones, sino para
evitar que la ingerencia de elementos extraños en la solución de los con­
flictosprovenientes de las condiciones del trabajo pudiera suscitar.nue­
vos elementos de discordia que los que p.uramente afectan a la defensa
del trabajo y protección de la ·clase trabajadora.

AsiIIiismo conside¡'amos que, de aceptarse el .principio de sindicación,
dében adoptarse)as d~bidasprecoauciones,para el libre eJei'ciciodel de-

o I •

'recho electoral, siendo necesaria,eomo en la Real orden tantas veces ci-
tadase,proponEl, la constitución de g'arantías adec·uadas para responder
dEl los compromisos que por los Sindicatos obreros y pati'onale~ se con­
traiga~, pues de otra suerte serían totalmente ilusorias las estipulacio­
nesque con tal objeto .se susúibieran.

Antes de terminar, esta Sociedad no puede menos de expresar que,
habida consideración del marcado carácterJ~ternacionaicon que se pre­
tende revestir. a las disposiciones relacionadas con la protección y defen­
sa de la clase trabajadora, no conviene antidparseen este terreno con
prematur~smedÚlas··que- pudieráncomprometer a las industr-ias españo­
las, ya colocadas por las circunstancias en Situación de maréada inferio­
ridad a los efectos de la competencia extranjei-a.

~n resumen: esta S,Yciedad --es op!Íesta al principio de ·la sindicación
obligatoria, 'y de' admitirse ésta t entiende debe establecetse con las mo­
dalidades apuntadas.

Las 'dificultades que, de no adoptarse la sin~aciónobligatoria, pudie-'
rat,Í originarse para la elección de los órganos representativos de los ele­
mentos patronal y obrero, esthnamospudieran obviarse haciendo obliga­
toria la inscripción de éstos en las respectivas listas profesionales, 'obli­
gación. que· en nada obstaría a la libertad individual de cada-uno de los. '
inscritos. . .

Tales son, sucintamente expuestos, los puntos de vista que esta So­
ciedad tiene el hOn.Ol' de someter a la elevada ~onsideraciónde V. E. res­
pecto de ·la sindica~ión de patronos y ohreros, respondiendo a la amable
invitación que le ha sidp dirigida.

Pios guarde.a V. E. muchos años. Bilbao 8 de mayo de 1919.-Por Al­
tos Hornos de Vizcaya: el Jefe adrninistrativo,' M. S.

4
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-NÚI1'l~ró 8.

Fábrica de San Francisco del Desierto, Bilbao.

- Excmo. Sr. Presidente ,del Institut? de Relorma:s So.ciales.

'Ex-emo. Sr.: El informe que el suscrito; enl'epres~ntaciónde la Socie­
dad anónima' Fábrica de San~rancisco del Desierto (con domi~ilio en
Bilbao, y dedicada, en sus propiedades de. Sestao,.a la fabrica~ióu de
hierro, acero, cok y sus- derivados), puede dar ~ ese ilustrado Instituto
sobre tema taI1 complicado como el de la acci(~)]isocial más conveniente en
lo que se refiere a sindicació.u patronal, tiene que ser, desde luego, una
apreciación tan tímida por suinsignificancia como por su ,falta de fijeza,
puesto-que, apoyada únicamente en alguna ex:re~'iencia recogida en e,l _
trato con obreros, la primera.lección que de ellá' hemos recibido es que
las circunstanciás de cada mom~nto, sobre todo en estos anómalos pre­
sentes, traen al problema sodal, modalidades tan distintas, que lo mismo
que ,hoy proclamaríamos como conveniente, acaso mañana 'nos pareceria
perjudicial., '

Por esta circunstll¡ncia, y sin extende~-se en innecesarios l'azon-amien­
tos, indicatemos nuestro juicio, en la forma que a continuación se expre';;
sa, fórmula expresiva de la sincera opinión del momento:-

A) La sindicación patronal obligatoria, atentando al principio deli­
bertad de acción de lospooonos. traería .co~o-consecuencia'mayorcom­
plejidad y obstáculos al desatrollo 4e las huelgas y conflictos efel traba­
jo, elevando a·la categoría de tales conflictos a muchos q'ue no lo serian
sin.la sindicación, y privando a la autoridad de cualquier gé~eroques,e

,interpusiera para aminorarlos de medios que para' desenvolverse ten-­
dria más a BU mano en otro caso, Debe, pues, desecharse, po'r ahora, la

, siIÍdicación ,patronal en forma obligatoria; , '
B) Para el caso de qúe no se desechara, la agr'upación patronal sólo'

debe tener ,el !11cance com<;> de clasificación y :fijación de personalidad,.sin
116rma alguná impuesta a 'cada patrono, y a lo sumo con l'eladón a la
profesión o industria a que el mismo se dedique, y haciendo gruposq~e

coincidan con -las variaciones que las colectividades obreras han de-
tener; -

C) En este,_~ltimosupuesto debe dejal'se también amplia libertad de
actuación en las ag).'upaciones patronales para ,que cada región, cada
provinci,a ac~so, y también, d.entro de cada provincia, un se.ctor de la mis-
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mapueda reunirse con los qu~ a bien tenga, y exigir a las reuniones que
se formasen las garantias de reglamentación y publicidad que permitan
conocer las verdaderas orientaciones y propósitos de los agrnpados én
relación con los que no lo-estuvieron y con otras agrupaciones similares
o que se relacionen con aquéllas.

-Lo que tenemos el gusto de exponer a su distinguida consideración,_
oorrespondien<l0 a la-atenta· consulta que nos ha sido dirigida por us- _
"tedes.

Dios guarde a'usted muchos años.-Por la Sociedad anónima. Fábrica
de San Francisco del Desierto:· e! Director-Gerente,J. Martínez de la
Riva.

MTIN. Biblioteca Central



Número 9:

Compañia de los Ferrocarriles de Madrid aZaragoza
y a Alicante: Direccíón general.

Madrid 23 de mayo de 1919.

Excmo. Sr._ Vizconde de Eza, Presidente del Instituto de Reformae
Sopiales. . /

Muy ~istinguido señol' mio: Correspondiendo a su atenta, recIbida el
24 de abril último, en la que me indica su deseo de c<mocer el criterio de .
la Dire,cción de esta Compañia de M.-Z.-.1\.. respecto al proyecto de Ley
de Sindicación obligatoria de patronos y obreros, cuyo: estudio fué enco­
mendado al Instituto de su digna presidencia por Real orden de-l~ de
enero de este año, tengo la honra de manifestar a V. E. lo que sigue:

Según el preámbul() de la expresada Real orq.en, que V. E. perfecta­
m,ente conoce, ha dé ser objetivo deja referida Ley <'<constituir órg'anos
»de representación de los elementos pati'o)lal y obrero, mediante la sin­
»dicación obligatoria por _oficios y profesiones, con al'reglo a las bases
»sigtiientes: . .

a) . La sindicación será de cada oficio en eada localidad, sin- perjuicio
_de que en las pequeñas poblaciones puedan agruparse los oficios con)os

de otras colindantes;
• b) Será necesario para la sÚldicaCión el concm:so del 75 por 100; cuan..

do menos, de los patronos y obreros de cada oticio;
e) cDeperá regularse en la Ley el -procedimieBt~ electoral para la de­

signación de los organismos directivos y representativos de cadaSindi­
-cato, cuyos miembros liabrán de pertenecer- precisamente al arte uofieia
respectivo; " . ~

d) .Deberán determinarse los -medios y modos" de crear para cada Si~- ~•
. dicato los recursos correspondientes; . .

e) Los Sindicatos tendrán personalidad jurídica e intervendrán con
.~. tal carácter en la reglamentación del trabajo del respectivo oficio o pro­

fesJón;
f) Los Sindicatos deberán asegurar, con las garantías necesarias, las

relaciones contractuales entre patronos y obreros, estableciendo ba~es '
de concIliación y arbitraje para la legitimación de las huelgas.

El programa; indudal>lemente, es tan va,sto como bien intencionado1

/
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pero a causa quizás de su misma amplitud, y por figurárse~eque no se
acomoda a la realidad deJos hechos,dudo un poco de su virtualidad, y
haSta me temo que llegue a fracasar tan generoso intento, de igual modo
que abortaron otros parecidos. -

Dejando de lado la primordial e interesantísima cuestión jurídica, re­
lativa al derecho que pueda tener el Estado para imponer a patronos y -

; obrel'os la obligación de asoeiarse, convirtiendo este derecho en un de­
ber; dejando de lado también la posible, por no decir inevitable, conse­
cuencia de que' la sumisión meramente formulista al expresádo deber
no ha de reportar ninguna de las ventajas anejas al ejercicio espontáneo,
del derecho aludido; formando las Asociaciones así constit~idasverda­
deros cuerpos sin alma, faltos en absoluto de vitalidad propia-, dentro

_del armazón reglamentario que les sea impuesto a modo de maniquies,
-'n;; creo aventurado afirmar, en orden;como antes decía, a la realidad in­

negable de los hechos,que los elementos,que hasta ahora, y más o Ilie- .
nos legitimamente, han venido ostentando 'la representación de la clase
obrera, se negarán: '

1.o A someter los Sindicatos obreros a los preceptos de Ja vigente Ley
~ de Asociaciones, relativos a'-la publicidad de las listas de asociados, da­

tos que, según vienen sosteniendo dichos elementos, han de ser reserva-
dos y secretos. .

2. 0 A prestarse a la sujeción de que sólo puedan formar parte de un
Sindicato determinado ~os individuos pertenecientes al respectivo oficio,
con excluSión de todos los que no ejerzan dicha profesión·, por-pr'etender
lós elementos antes referidos inte'rvenir y encaminar a un fin -común to-
das l~s.ksociacionesde esta: :clase: -

3.° Acons·entir, dada suconce,pción de los problemas' sociales~ que
las Asociaciones obreras asuman ninguna -clase de responsabilidad per­
sonal o subsidiaria, por entender los citados elementos qué tales Asocia­
ciones, acreedoras: siempre -al-amparo ya la protección oficial, hán de
tener todós los derechos, sin poder, en cambio, ~exigirlesningunaobl~-
gacron. . . ,

, De aceptarse íiltegrame~teeste~cl'iterio,sería evidentemente ,ocioso
todo intento de regular esta rama especial, deldérecho llamado social,
'que se hallaría sometido a la voluntad exclusiva de una sola de las par-,
tes que pUdieran hallarse en litigio; y como de pretender limitar tan in­
admisibles,tendencia~se tropezará segur~mentecon la oposiéion tenaz e '
i.nedúctible de los citados- elementos a cualquier discusión, cQncesión o
acuerdo, .esta es la causa por la cual yo desconfío, deplorándolo ml).cho,
de la eficacia y arraigo.de esos planes, tan humanitarios como artifi­
dosos.

y como pudieran'parecer exagerados, p~r no decir apasionados,. los'
temores que acaban de apuntarse, creo conveniente detaHaralgunos he­
chos concretos, que corroboran plenamente el fundamento de mis pesi-
mis~os.
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En el año de 1900 surgieron en Inglaterra. ciertas cuestiones referen­
tes a la reglamentación del trabajo y de los salarlps entre fa CQmpañia
de los ferrocarriles de Taff-Vale y sus agentes, que amenazaban con la
huelga en el caso de ser desatendidas sUs pretensIones. Medió el Gobier­
no ell.¡ tal. cuestión, pudiendo llegarse a un acuerdo aceptado por ambas
partes, con el compromitso de mantener durante varios años la organiza­
ción del trabajo en la forma convenida, ya los pocos meses faltaro1! 108

obreros a lo pactado; acudió la Compañia ante los. Tribunales ordinarios
del pais, que condenaron a la Asocjación obrera al pago de los perjuicios,
PQr su informalidad causados a la. Compañia; negóse la A.sociación obre­
ra a satisfacer la ind~nmizaciónfijadapor los Tl'ibunales, y el Gob!erpo,
deseoso. de evitar nuevos conflictos,y no atreviéndose, por otra parte, a
dejar burlado el fallo del Tribunal, presentó a las Cámaras, siendo ~ro­

bado por éstas a fine$ de 1906, el Trade Dispute:.; BilZ, Ley por la que se
declara nula la responsabilidad sübsidiaria delasA.sociacio~esobreras,
en'caso de incumplimiento de las obligaciones contractuales conveni~as

por aquéllas. '-
Cuando tal ejemplo nos proporciona la flemática .Inglaterra, cuando

las tendencias, relativamente moderadas, de las'. T1'ade- U.nions de aquel
pais impusieron esta anulación de una sentencia judicial, que tanto ree-­
petan los ingleses, ¿qué confianza puede fundárse en nuestta impulsJva
España para recabar upa sanción, por leve que sea, contra las transgre­
siones de las obligaciones contractuales, firmadas y ~ceptadas .porlos·
Sin<lica.tos obreros? Si el fallo judicial fuera favorable a lasprete'nsiones
de dichos Sindicatos, exigirian los mismos el cumplimient.o estricto de
aquél; pe¡;o sien ~u conjunto o detallés désagradase fa senteneia alBín­
(iicato, es casi seguro que éste se"'negaria.arespetarla, y corno escoIísi~~

guiente, a cumplirla. Poca fe puede rnspirar, pues, este,-aspecto taninte":
resante y esencial de la- sindi~acióll obligatoria., - .'

En.1916, a con.secuencia de la huélga que paralizó los servlcios de la·
Compañia del Norté de Espafi.a, dic.tóse })or el Gobierno, a propuesta del
Instituto de Reformas S¿ciales, un Real decreto, con fechJ.!,. 10 de agóst~,.

. imponiendo a las Empresas concesionarias y explotadoras dé servicios
públicos la obligación detra.tar con la.s Asociacionesformadas_porsus.
empleados y obreros, para hacersé cargo y discutÍ1~ las peticiones pre~en~

tadas por las mismas, intentflndo'por medios .conciliatorios lasólución,de
t?dos los confiictos que por esta caus~ pudieran sirgir, a fin de evitare
que por su agudizaciónestallai-an nuevas huelgas. L~ Prensa, en g,ene·
ral, comentó en sentiQo encomiástico la citada dispós¡'ción que,' a SJI juí-

.cío, habia de acabar con tan graves peligrofl"inauguralldo una era de
paz y coneordia 'entre el capital y el trabajo..

.AI Instituto de Refol'mas Sociales se encomendó, por el citado Real
. decreto, la redacción del Reglamento necesario para su .aplicación, 8r

cUY.D efeéto abrió el Instituto la oportuna información, para que tanto lar
clase patronal como la obrera, fOl'mularan sus respectivas propuestas en
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tal sentido. Acudieron a tal inform~ción las Compañias de ferrocarriles
absteni~ndose,en cambio, o poco menos, los elementos obr~ros, a pes'a;
de la trascendencia que implicaban para e~los las cuestiones que habían

- d~ debatirse. .

.' Jll(~.icábase en-la propuesta de las' Compañías: de acuerdo con el texto
y el sentido del E,eal decreto antes aludido, .que se hicieran p~blicas-las
listas de a.sociados,a fin de comprobar su carácter de ferroviarios; que

, fueranpúblieas también lasdeliheraciones y acuerdos de los Sindicatos'
I en que hubieren de formularse peticiones y examinarse las respuestas'o

manifestaciones de las Em'presas; en que. se confiriera la representación
obrera. a los delegados llam1tdos.a tratar con dichas Empresas, yen que
se acordara, en último término, la hu-elga, con las, formalidades necesa.
rias, a fin de que tan g"rave decisión fuera efecti.vamente la expresión fiel
de la-libre voluntad de la mayoría de los asociados. .

. ~echazó la representación obrera del Instituto ,todas y cada: una de las
propuestas que formularon las Empresas, a pesar de los fundamentos ló­
gicos~ legales en que aquéllas se basaban, explícitamente reconoéidos
por.el Consejo de Estado,'que también fu~ consultado a tal efecto, fallan­
do, sin embargo, el Pleno' del Instituto, por raz~nesqueignoramós, aun­
que desde luego y para nosotros muy dignas de respeto, a favor de los
deseos de la representación obl:era, de.acuerdo con los cua'les se redactó el
Reglamento,.aprobado mástm:de por Real orden de 23 de·marzo de 1917.

Ap~sar de ÚtIb paternal benignidad, iI!-spirada seguramente en el hu­
manitario propósito de aleccionar a üi. claseobrera, dirigiéndola en lo su­
cesivopor loseauces yviáS leg"ales, ningun caso hicieron nipan hecho los /"
obreros tIe los pr~ceptos'delReal 'decreto y Reglamentos referidos, nin­
gún respeto.y consideiación les han merecido talesdisposi'cione~,ni las
de la Ley de Huelgas de 1909; alpl:oducirs~ la huelga.fl3rroviaria de 1917,
Y las de varios.servicios públicos, recientemente surg"idas en Bafcelona~

Tristes SOIl, en verdad,las reflexiones a que se prestan tales hechos,
máxime si se.tieneen cuenta la cir.cunstancia de que ni la Pl~e.nsa ni la
opinión publica reconocieran la equivocáción sufrida al encomiar en 1916
la éficaCia pacifica,dora de aquel ~eal decreto, con el cual, y' de9gracia­
damente~ nO,hán logrado evitarse,c()mo es sabido, las ilegalidades y con·
flictos que en aquellas.9casíones se produjeron.

Con pruebas tan irrefutaQlé~ cómo desconsoladoras, ¿qué confianza .
_puede merecer ninguna disposición legal dictada o por dictar en tal ma-

matet:ia? -' ,
Recientemente pensó miest!() Gobierno, a semejanza de 10 hecho'en

Inglaterra, convoca.r Ul} Parlamento del Trabajo para que por la repre-­
sentación .patronal y Obl"era se q.iscutieran serenamente las cuestiones
que interesan y dividen-a dichas~clases, para proponer. los procediínien­
tos de conciliación más adecuados, e~ caso de conflictos, y para encan..;.

... zar pacíficamente his luchas, más enconad.as cada día, entre el c~pita;l y
el trabajo. Con el própio fin se acordó'también encomendar al Instituto::de
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Reformas Sociales la determinación. de los niedios al efecto precisos para
la constituCión, por localidades o regiones, de Comités peritarios de ca­
rácter profesional.

Pues -bien: a pesar de que: en su gran mayoría, los obreros españoles
no esm:n afiliados a ninguna AsoCiación, parece haberse acordad~por el
citado Instituto, si no mienten nuestros informes, la exélusión total y abo

-soluta, ~anto de los Comités paritarios como del Parlamentó referid-o, no
ya de los ob-reros no asociados, lo que seda explicable; sino también de
aqüellosotros pertenecientes a,Asociaciones que no tienen representa­
ción en dicho Instituto, decisión; caso de ser· Cierta, de gravedad extre­
ma, puesto que .da~ia por resultado vincular en determinados Sind!ca-

-tos el derecho a formar parte de aquellos organismos, sin el contrapeso
de otras Asociaciones obreras legalmente constituídasy foi'madaspor
núcleos de trabajadores tan respetables como aquéllos, pero de los que
se distinguen, precisamente, por ser -partidarios ,de sustituir los 'procedi­
mientos rígidos e infle"xibles que aquéllos preconizan, poí' otros más auLl.-
ves y conciliadores. - ,

A ningún ·resultado positivo habrá' de cOl1ducir, por tanto, cuaiquier
dia'posición legal que se diete respecto a sindicación obligatoria,expfi­
cándose Claramente el por9ué de la absoluta abstenci~n mostrada por
los--elementos, tanto patronales como obreros, en 'la información pública
abierta para el caso por el Instituto de Reformas Sqciales. Sabep~ y les
cónsta a los primeros, que cualquier indicación ó propuesta suya ha de
ser desatendida y rechazada en cuanto deje de agradar a los segundos,
y no ignoran ni se,les oculta a -estos últimos q~e, temeroso el capital de
exponerse ~a mayores pérdidas yriesgos, concluirá por acepta!'" todógé:'
Ílero d~ pretension.es, por duras y extremadas 'qué pare~can,;

Prescindiendo,-pues¡ de algunosoticios e industrias, para 10ffctÜles
y por ser en ellos fácil y posible, en cierto modo, 'el ·contácto y mutuas
rel~cionesentresus respectivós patronos y-obreros, '-yen los que, por tal
catisa, pudiera quizás. obtenel'se alg'ún resultado satisfactorio coÍlla
aplicación del nuevo sistema que ahora trata de implantarse: creemos
haber patentizado en los ántel'iores párrafos: p_or una parte, las. gr:ín:des

, y casi insuperables dificultades con qlle habtá de tropezarse para -regu­
lar en la Ley el procedimiento el~ctoral a que deberá apelarse, Ém la de­
signación de los organislpos directivos y' representativos de cada. Sindi­
cato, y por otra, la poca eficacia y esca.sa virtualidad que en g'eneral ha
de atribuirse a la sindicación obligatoria. N~<de otro modo se explica

.que, siendo ésta tan seductora en teoría, no haya-llegado atin a,- estable­
·ce.rse.. oficialmente en gran escala, y; según nuestras noticias,'en ningún
país de Europa, pareciéndonos, por tanto, ~n alal'dede previsión tín poco
temerario; que cuando, por desgracia, marchamos con tan gran retra'so
en ciertos órdenes de la- vida, pretendamos, en cambio; adelántarnos. al
mundo entero en materia tan grave, y en la que tan caras pueden pa-'
ga,rse las innovaciones. '.
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No queriendo, sin embargo, que se atribuva a descortesía ni obstrue­
cionismo lB. i:t;lhibieiónd6' esta Compañia, r;gpecto de la eonsulta que
pOF V. E. amablemente se-la .diri~, y coneretandola al caso de las ex­
plotaciones ferroviarias, cuya organización y funeionamiento conozco
minuciosamente,al-paso que sólo de un modo general. e impreciso podría
hablar de lo Telativoaotras industrias no menos importantes, 1ebe-má­
nifestar; ante 'todo, está Dirección que los Sindicatos de ferrocarriles de­
bieran constituir~e,no por localidades o regiones,' sino por redes ° por
Compañías, ya que en caáauna de éstas varian las .particularidad.es
del servicio, las condiciones del trabajo y las circunstancias que han de
regular las relaciones-establecidas o a estalilecer entre la Empresa y sus
servidores. .

Bien se me alcanza que esto equivale realmente a la constitución del
Sindicato único, con todas las graves consecuencias que muy cuerda':'
mente tratan de evitarse en la va dicha Real orden de 16 de enero de este
año, autorizando un-solt Sindic~to por cad'a profesión u oficio, netamente
cal;acterizado; pero sin un estudio de conjunto en cada caso. por lo me"
nos dentro de cada red, y sin el conocimiento de todas aquellas circuns";
tandas a que hace un momento nos referíá.mos, se hace ímposible en ab..;
solutó la discusión y acuerdo acerca de cualquier conflicto, a fin de ~iu­

cionarlo en términos compatibles con 'las exigencias del servicio~ inde-
- clinables por la propia esencia d~l mismo;-dé donde se deduce la necesi­

dad de eliminar de los Siudicatos ferroviarios a todos los que, por no tener
elc~~ácterd~ agentes u obreros de las Compañías respectivas, no pue­
den conocer las.Circunstancias y parti-culariaades aludidas.,CIaro eS,que
estaeliri'::l.inación de elementos extraños, por decirlo así,.no habria de ex­
cluír la posibilidad, por párte de los Sindicatos respectivos, de contar con
el concurso de otras perso'nalidades, con carácter de consultores o ase­
sores, funciones estas 'últimas que difierenmucho, por su es~ncia y efec­
tos, de las directivas y resolutivas, cuyo ejercicio debería ser privativo. -_
de los propios asociados, sin admitir. ingerencias extrañas de ninguna
clase. . .

Algo ~ás cabria decÍl· e'u tál materia,. pttes conla.Bindicaciónobliga­
toria de los ferroviarios~esdé presumÍT"Y temer. que sobreviniera, como
consecuencia fatal de laosadia de unos y de la debilidad de_ otros, 1a in- ­
gerencia de 'Ios~indi~atos en cuestiones que, afectando a la organiza­
ción interior de las Compañías, quehrantara la disciplina, mermando la '
autOl'idad de la~ Empresas, en-términos qu~ no l~s_pe.rmitieran prevenir
lós accidentes ni los abusos, cuya respo;,sabilidad pesa ahora totalmente
sobre aquéllas. Si tal sucediese, justo sería que estas responsabilidades,

,fueran,compartidas. por lós Sindicatos en la proposción correspondiente a
las facultades que les fne~·en conferidas,o que, en el caso de declararse
irresponsables las Asociaciones referidas, s~piera'el público, y asi se es~

tp.tuYera, que debía soportar, sin protesta ni es~eranzade compensación
algn~a, los peligros personales en caso de accidente, y los quebrantos dé
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intereses en el de in~umplimiento,total o .parcial, de I~s'condiciones ane-
jas a los contratos de trans~orte. ..

Por lo demás, conviene hacer constar.., que nunca se ha negado la
Compañia de Madrid a Zaragqza y a Alicante a tratar con sus agentes,
ni en el terrenop~rticularo persomi.l ni en el colectivo, mediando, como
es público y notorio, rela~iones francamente cordiales entre dicha Com­
pañía y la. Asociación GÉmeral de ~mplead08 y Ob~er08 de' Ferrocarriles 1

de una paí·te, y laFed~ración Mutualista de los ferroviarios de Madrid a
. Zaragoza y a Alicante,. por otra; Asociaciones ambas que, hasta ahora,
han limitado su actuación a la de.fensa y fomento de los intereses mate­
riales y-morales del personaL. ferroviario de todas clases, sin pretender
desviar su pl;<fgrama de reformas hacia otro's fines u 'otros ideales, como
es probable que ocurra, siempre que 'dichas Asociaciones estén dirigidas
y aconsejadas por personalidades ajenas en absoluto a la profesión,.

La sindicación obligatoria tendería, en el supuesto de ser meramente
profesional,.a constituir organismos parecidos \. los gremios medioeva-.
les, cuyo exclusivismo ha s~do tan duramente censurado por la escuela
liberal, que pretende ahora darles nueva vida, a fin d.eatajar o encauzar
los· avances del sindicalismo moderno, sin 'echar de vel\ que 10 que este
último persig~e y pretende estriba esencialmente en bon~ar el cahicter.

. profesional de dichas A'sociaCionés, convirtién<!olas en instrum.entosdó­
cilmente sometidos. a su mandato,para.transformara su antojo el mundo
entero.

Todo cuanto tienda a sujetai' los Sindicatos óbreros a.moldespura- .
mente profesionaJ~s será, a· buen seguro, rudamente combatido. por los
apóstoles de 'la llamada renovación sociaL, y todo' ~uantó tiEmda 'a com­
placer las pretensiones y a'acallar las protestas de dichos apóstoles, só.lo
puede conducir a someter alvasa.ilaje de los mismos la masa obrera por
entero, sin ventaja positiva alguna para la misma', ni para la ~sociedad
Em general. -o .

La sindicación obligatoria ;'0 sel'á 1 pues, una fiMión legal sin valor p.í
'. eficacia alguna, o constituirá el medio más seguro de afiariza~ Ía autori..

dad y poderí~,de los partidaI'ioB decías más. disolventes utopías, quedis-""
pondrán as(a su..capr:icho de .todos los asociados, convirtiéndolos en dQ:"
cHes instrumentos. de sUB pasiones y locuras, 'como está ocurriep.do en ' .
Rusia.

Tratándose de ~n ser~icio público como ef de ferrocarriles; de cuya
prestación depende esencialmente la vida nacional, l'esulta ocioso ponde·
rar las funestisimas consecúencias a que fatalmente conduciría la entre­
ga de ,dicho servicio,pol' mandato de la Ley, a las demasias·de los que.
todo lo' esperan de la destrucción de io existente, Los-ferrovial'ios así su· f

jetos a tan desconsiderado dominio,coilla absoluta ploivaciónde 'su pro­
pia voluntad y albedrió, serían las primeras víctimas de esta irreflexiva
decisión, que no tardaría en paralizar las explotaciones de esta clase,
con daño inmenso e irreparable para la vida nacional. -Nadie les impi.de
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ahora a los ferroviarios asociarse como quieran y cuap.do quieran, no
.existiendo razón ni motivo alguno para imponerles esta oblig~ción,que
indefectiblemente se pretendería interpretar en et sentido de someter las
As~ciacionesasí cre~das a la autoridad ~e determinadas personalidades
ya las influencias de ciertas doctrinas. '.
: Las desconsoladoras refie,xiop.es que acaban de exponerse son, a mi
juicio, consecuencia lógica de los hechós que me.he perI~lÍtidocita~le, los
cuales acaso parezcan.a V. E. escogidos adrede--y hasta un poco tenden­
ciosos; péro yo debo noblemente deClararleque'no conozco otros que los
modifiquen o atenúen, quizá porque ni la índole de mis estudios ni mis
ocupaciones profesionales me han dejado tiempo, como yo hubiera' que­
1'ido, para documentarme más· a fondo en/esta trascendental y palpitan­
te rarri~ del derecho moderno. Seguramente, V. E., con su mayor cultura
y sus más profundos conocimientos acerca de estas' materias, tendrá no­
ticias d-e otros hec~os que, desyirtuando las graves enseñanzas que yo
he deducido de los que encontré a mi'alcánce, dejen entrever la posibili­
dad de que, en un plazo relativamente breve, podrán por fin obtenerse
esas ansiadas' aqnonias y realizarse esos deseos de paz y de .concordia
que, como a'nadie, animan a esta Compañia, conforme lo viene eviden­
ciando uno y otro día ~con disposiciones de valor positivo e innegable,
tradu'cidas,'no ya sólo por aU11l.entos de mucha importanéia en sus gas­
tos de personal, sino con otras va1~ias medidas de carácter marcadamente
social, mediante las cuales viene procurando amparar y favorecer a sus
agentes y obreros-,' según éstQs sinceramenteJo proclaman y.reconocen.

1'iene,con tal motivo, un alto honor en 'reiterar a V. E~ el testimo­
·nio de su·consideración más distingui,da, este su atento y seguro ·servi-
dor, q.,l.e. 1. m.,' elDire~tor general, E. Maristany~ .
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Cámara oficiat.. de Industria de ta"provincia de Madrid. "

Excmo. Sr.: Noticiosa esta Cámara oficial de Industria de la provin­
cia de Madrid del Informe "redactad<? por la"de Barcelona, que ha someti-:
do al conocimiento del Instituto de Reformas Sociales, respecto ,al -pro~

yecto de Ley, en, elaboración por el mismo, sobre sindicación forzosa, y
previo el detenido estudio que el interesante document"ó"requiere; se di~

l'ige al organismo de su digna présidenciapal'a significarle su criterio,
que si bien, en general, es de conformidad con lo expuesto por aquella

. Cámara, se permite hacer algunaspbservaciones a determinados extre­
mos que acont.inuaciónseñalamos, con el deseó de. que el Instituto las
tenga presentes o, al menos; para que conozca la opinión, en' este asunto,
de la rep~'esentaciónoficial de la~ndustriamadrileña. .

Conciliación y a'rbitraje.-..La base l.a dice que el cumpiimientp del
fallo no será obligatorio~ yen esto disentimos radicalmente· de la opinión
de la Cámara de Barcelona, por entender que" d~ no ser obligatorio, en la
inmensa mayoria de los casos la labor del Tribunal arbitral será total- .
mente inútil ,. mientras que, teniendo el fallo fuerza de obligar, creemos
que .se evitarían muchas huelgas, que es; en definitiya, a lo que, en pri­
mer término, se d.ebe aspirar. Somos, pues, partidarios de que se decláre
en el proyecto de Ley que el cumplimiento-del fallo del Tribunal· de al'-:-
bitrajees obligatorio. . .~

A este efecto, cuando no respondan al compromiso contraído" cuales­
quiera de las partes, serán subsidiariamente responsaOles las Socieda­
des: las obreras', si el infractor es el óbrero, y las patronales, ~r el in-.
cumplimiento es del patrono. Estas Socied!,des se encargarán, a su vez,
de reintegrarse de sus respectivos representados., .'.

La misma observación se nos ocurre respecto a la base 2. a, pues si, a
pesar del fallo, pueden ser planteados la huelga o ellock-out; pasados 19S' ,,­

diez días de la fecha del fallo arbitral, resultará que el fallo no tiene va- "'
lar alguno. /

Sind'icación patronal.-Entiende esta Cámara que, al redactars.e el
Reglamento por el que ha de regirse, se debe tener en cuenta cuáles han
de sel< los acuerdos de-la Junta general que tengan carácter de opligato·
rio, pues hay que evitar que el espíritu de clase se im¡:>onga en lasdeci­
siónea patronales, evitando una lucha entre obreros y.patronos que n6
debe existir, si se quiere que tenga vida este org'anismo.
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Se entenderá por patrono a todo aquel que explote negocios indus­
triales o mercantiles, siempre que dé ocupacióD temporalo.constante a
obreros o dependientes, mientras dure su situación como tal, de a.cuer­
do .con el párrafo 1.0 de la base 5.8. sobre la «Sindicaciól). patrona!».

Cámara Sindical del Trabajo.-De tal mañera afecta a la vida de re­
lación: de los elementos de la industria nacional, tanto operarios como
patronales, cuanto se relaciona con la existencia y funcionamiento de
fas proyectadas Cámaras Sindicales del Trabajo, que estimamos es de
absoluta conveniencia que estos·orEanismos funcionen en conexión e<in .
las CáJIlaras.ofic·iales de Industria donde éstas existan, y c~n la Sección

.de· Industria de las de Comerció, en aquellas poblaciones donde las pri,..
meras no funcionen. .

La IilisióÍ1 que a las Cámaras Sindicales se concedía en el proyecto de
referencia, no es otra que una ampliación y un vasto desarrollo de las
facultades que ya el legislador hub·o de conferir, siquiera fuese ~n prin­
cipio, a las Cámaras de Industria, Cámaras de Comercio,. Industria y

, Navegación, yCáinaras de Comercio e Industria, respectivamente, en la
Ley de 29 de junio de 1911, y, como consecuencia de aquella Ley básica,
en el Reglamento de aplicación de la misma de 29 de diciembre del mis­
mo año. Y es)ógico que así sea, pues nadie con más autoridad para ejelo­
cer lasfunC1ol1esdirectivas y tutelaioes de los proyectados organismos
que -aqUéllos elementos que llevan dadas notorias demostraciones de
ecuanimidad y competencia, respondiendo con elló· alcaráeter oficial COfto

que las invistió el Estad<?
. Tales son las observaciones que nos ha sugerido el estudio del infor-
me que láC~mara.ofic·ial de la provincia de Barcelona ha dirigido a ese
Instituto de su digna pres!dencia, y qué ~speramos.sean tenida~ en
cuenta por el mismo al procederse a la redacción del proyecto o proyectos.
de Ley qúé tiene en elaboración. . .

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrida30 de mayo de 1919.~El Presidentt;l, A.G. Vallejo.-EI Se~

cretario general, Francisco Carvajal.-ExcmQ. Sr. Presidente del Insti-
tuto de Reformas Sociales. .
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lnforpfe que la Unioo Gremial de Valencia eleva al Instituto de
Reformas Sociales, acerca de la sindicación de patronos y
obreros, ya con cará~ter forzoso, ya ~on carácter Iib~e.

1

Antecedentes..

Ha recibido estaentidad'la atenta invitación de V. E. para que infor­
me relativamente a la Real orden de 16 deeilero último, q'ue dirigió el
Sr. Ministro de la Gobernación al Instituto de Reformas Sociales y aMr­
ca de su criterio sobre la 'sindicación de patronos y obreros, ya CoIl ca,.
rácter forzoso~ ya con carácter libre, mostrando su opinión sobre las di­
versas niodalidadesque el problema de la /aso.ciacHm profesional puede::
l'evestf"r.· .. ~.

:Estaentidad, después de detenido estudio, responde a'l-a i~vitaci9n

de V.' E. exponi~ndo·sus puntos de vista como siglfe:
La experiencia ha demostrad.o que los antiguos conceptos' de libertad'

del trabajo y de libertad'de comercio son incompatibles' con la Tealidad
'"de un buen orden social; la antigua ley de la oferta y la demanda ha sido
fuente de tan evidentes explotaciones usurarias, dé tal modo acentuadt;l:S
con motivo de la pasada guerra, que una de las ideas que ésta há rele-
gado a la Historia es la desacreditada 'que aquella ley contiene. .J

Ese principio de libertad, que sirvió para amontonarriquezas, objeto
de la vieja economía pólitica, ha herido tan flJ.ei"temente los intereses hu- _
manos, que ha venido a despertar en ellos Út necesidad de organizarse
parlldefenderse de sus dañosos efectos.' .

Esofué lo que illcuestionablemente decidió. a las Asociaciones de la's
clases obreras para emanciparse de la indignidad y de la opresión a que
les sometiera el estar' sujeta la mano de obra al juego ex.clusivo de" la
oferta y la demanda, mirando sólo al éxito de la producción, y sin tener
en cuenta los titulos que la condición moral del hombre y el deber de~

. atender a su vida dan.a éste. para la equitativa distribución,-le íos pro-
vechos en una economía moral. .
. ViéroDse los obreros frente a UD .capital y a una propiedad que utili-
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zaban Bris esfuerzos, no a cambio de lo que ellos representabán en la. pro­
ducción, sino según llegaba a contentarSe 8U hambre, en una competen­
cia entr~~llosmismos establecida., acreceritándose-ue este modo el capi-'
tal y la pr.o.pied.ad con p~rte del Froducto ~ ellos debido., .

y -aSOClaronse para Imponer·.en lo poSIble, por enCIma de esa ley de
bronce, valiéndose de la huelga, io que ellos estimaron que correspondía
a su.vida ya su capacidad, pensando que esto no habia de tener cumpli­
da satisfacción de no suprimirse el capit:;tl y la propiedad privados y de
no convertirse encolectívos o comunes. Y esas ideas del socialismo'-del
anarquismo y. del moderno sindicalismo, a los abusos del capital y la pró­
pieda:d privados, con la fuerza adquirida por la asociación obrera, han
ve~ido a sustituir ataques tan violentos a la propiedad y al capital, <})le

.Jleg'an aiinposibilitarlos para cumplir con su función de aportar sus in­
dispensables elementos y su eficacia a'la vida económica, 'con insensato
regoci;o para las masas socialistas y sindicalistas, que en tal catástrofe
ven la. propicia conyuntura para asaltarlos y convertirlos, por la diCta­
dur~ obrera, en c<;llectiyos :y comunes. Eso ocurre en todo el mundo y su-
cede entre nosotros. \

Tal véz fuese esta ocásiónopo}·tuna para una di~qui8ición que, al
mismo tiempoqlle condenase los abusos de la propiedad privada, dejara
concluyente que sólo por su régimeI:l. bien entendido, teniendo su fuente
en el'ti.·ábajo yacordandoa éste entodo mo~ento su retribución adecua­
da, y no por el comunismo, es' posible la digna vida económica, la satis-

. facción del carácter natural de previsor que por sus facultades morales· .
di8ti~gue al hombre, el estíinulo de las nobles iniciativas, el premio de
todas las virtudes, .así como la condigna sanción de todos los vicios. Mas
eso es evidente para la alta ilustración de V. E., Y. fuera im¡>ropio del ca:.
l'ácter·sintético de ,este trabajo, . .

. Ello, sin embargo, constituye la idea 'centralde nuestra opinión acer­
cá de las soluciones orgÁnicas que puedan resolver el problema plantea­
do entre -patronos y ob.reros, y de las diversas .modalidades -que por con-
seéuencia puede revestir la asociación prOfesional. ~

Il.

Exposición.

Para nosoti'os existe .una cuestión sustantiva, a cuya eficaz solución
debe subordinarse toda fórmulá orgánica, y esa es la de que, vigente el
régime~ insustituible de propieda,d privada, como razón de' ella se reco­
nozca en todos el mismo titulo para alcanzarla, a saber, el trabajo, o sea

_que,en el esfuerzo de la 'producción, cada cual encuentre garantia d~

que 'BU retribución ha de ser equivalente a su prodlictividad e~ectuada~
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Indiscutible q1,le este resultado no cabe obtenerlo sino mediante la
aSociación profesional, en la que participen capital y trabajo, llevándose
-eada uno: el segundo, 10 que le corresponda por lo producido~y el prime­
ro, aquel pl'eínio que toque al ahorro, por la facilidad que representa su
aportación. de los medios materlales- a que se ha de aplicar el trabajo,
améu de: la evaluación equitati.va de los medJos e instrumentos de pro....
ducción que aporte, teniendo presente la pi"imordial necesidad de dejar
satisfechQ el esfuerzo'humano, es decir, el deber de la producción de le­
vantar antes que nada la retribución del hombre, las cargas de su trabajo.

. Est.ablecido esto, seve la absoluta imposibilidad de llftvarlo a térmi...
no, si queda entregado exclusivamente a los conciertos privados y &-1 al~ .
be!lrio; por cop.secuencia de los opuestos egoismo§~ La idea habrá recti..
ftcádo ~1 concepto viejo, según el cual, la satisfacción del egoísmo, histó­
ricamente destructor de la asociaeión; por s.er lógicamente individualis"
ta, era la única ley, haciendo intervenirla necesidadmoraly juridicade
que la verdadel:a leyes la satisfacción social de la conveniencia'funda~
lnentalmellte "asociat¡,ta; pero In tendencia de afirmación- indivl~ual, que ''--'
pue.de traducirse en el apotegma «veo lo mejor, pero.sigoJo que me con­
viene», segurament~ habrá de frustar1asi un elemento de orden supe"
rior, de' orden público, no la impone como ley positiva.

Poreso, desde luego, a juiciQ de la entidad que suscribe; hay que re"
chazar toda modalidad de asociación libre para conseguir el propósito r

aunque deba aceptarse como natural antecedente.
Tener como soluci.Ón esa asociación libre, actuando en lo que se halla­

m~docontratocolectivo, tal ~onio l~P-sulta.~del.proyectode Ley sobr~ el
Contrato del trabajo, es decir, él contrato de entidades priyadas de obre"
roS con' las del mismo orden de patronos, vacío_ del principio antes-sen-­
tado de que l~ retribución ha de responder a la verdadera ásociación'del
trabajo con el capital, a las necesidades ya la real productividad,de­
aquél, esto es, haciendo desaparecer la diferencia-y la ,lucha de clases
que ha veq.id~ a suscitar ~~ act~al sistema del salariado, como al prin~·i'"_ ­
pío se indicó, manteniendo la pugna de los opuestos egoísmos para atri- .

. buirae arbitrariamente el provecho, craro está que no resueÍve nada. y'
dejar a la libre asociación el concierto de cualquier otro modo, ~qúivale a,

que esa asociación nunca llegue a efectuarse completamente.
Por eso, toda modalidad, práctica de asociación para resolver el pro"

bIema, aunque' se ap.oye en la natural asociación libre, 'paraJa entidad
que suscribe ~ebe tener el caracter de asociación pública obligatoria: .

Una fórmula es la propuesta por el Gobierno a ese Instituto de Refor""' ..
mas Sociales: la de la sindica'ción-obligatoriaj por cierto que tal c~nceptO'
parece reñido con la concesió~ que .se hace en -la Real ordén deJa pro."
puesta de considerar Sindicato obliga~rio,no al que reúna todos los ele­
mentos, patronal y obrero, de una profesión, sino·al que sólo comprenda
el 75 por 100•

.Sí ~sa fórmula implica, con la agrup~ei6nobligada, la fusión· en ella
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de toda asociación particular, es desde luego atentatoria a la naturalli­
bertad de esa asociación, qne puede nacer de los distintos criterios sobre
el interés profesio'nal y'la necesidad de mantenei'los, y, además, en ~l or­
den obrero, encierr~ el peligro evidente de supeditar a los obreros sensa­
tos a -aquellos dictadores' audaces y radicales que no tienen escrúpulo en
emplear cualquier medio, y habían de aprovechada agrupación, no cier­
tamente para fines armónicos, sino para sostener con toda su violencia la
lucha de clases e imponer la disolvente revolución social.

,Sin más, esta sindicación obligatoria habría de producir los mismos
resultados que el corriente contrato colectivo, antes desechado,

Dejar la asociación libre, obligando a asociarse libremente a patronos
ya obreros, para que el cuerpo púbÍico ordenador dimanara, por elección,
de esas Asociaciones privadas, aun dando lugar en ellas a las minorías,
'seria oprimir la libertad de los ciudadanos no conformes con ninguno de
los criterios particularés de esas Asociaciones, y prescindir de los con­
'ciertos profesionales de la representación de los que, haciendo uso de la
justa libertad de no asociarse, no estuviesen asociados. Dejar la actua­
ción profesional sólo a las Asociaciones privadas, sobre ser a todas luces
injusto, seria improcedente, por no comprender todos los intereses de la
profesión. C,orporativo, realmente, sólo es eso, comprenderlos todos, y sólo
lo corporativo en la forma, entendi(io así, y en el fondo, por convertir la
antitesisde intereses, que hoy estriba en la oposición entre el capital y el
trabajo, nacida del modo actual del salario con que se retribuye a aquél,
en fusión de los dos .en el mismo fbi de participar en los provechos, pue­
de resolver el problema, y la entidad que suscribe cree que cabria con­
cretarlo:

A) Haciendo el censo de las profesion~s en España, tomando como
base el servicio social que presten, y agrupandoJ~s afines o complemen­
tarias;

B) Haciendo el censo oficial de patronos y obreros habitualmente de­
dicados a ~ada profesión o grupo de profesiones o afines o complemen­
tarías;

C) Los obreros, de una parte, y los patronos, de otra, eligirán dentro
de cada censo, y por el régimen de representación proporcional, sus repre­
sentantes, y éstos, presididos por una Autoridad competente, constitui­
ráneL.Consejo de la Corporación local, regional y nacionalmente. Los in­
tereses intercOl'porativos se resolverán en Cámaras interprofesionales,
regionales y nacionales, constituidas con representación de las distintas
Corporaciones; ,

D) Los Consejos de Corporación serán obligatoriamente consultados
en la preparación de las Leyes o disposiciones oficiales que las reglamen-
ten, y harán los Reglamentos de aplicación; ,

F) Someterán al referéndum de la profesión o grupo de profesiones
que, representen las disposiciones de carácter general que hubiesen de
ten~rlo obl~gatorio;

5
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F) Fijarán las condiciones del trabajo conforme a las exigencias de
la humanidad y la moral;

G) Resolverán o prevendrán los conflictos del 'trabajo, ejerciendo la
conciliación y el arbitraje y constituyendo los Tribunales industriales de
la profesión; .

H) Intervendrán en la enseñanza oficial, profesional o técnica;
I) Será.n base para la ordenación de los seguros sociales;
J) Administrarán la propiedad colectiva, velarán por la capacidad

técnica de sus representados, por los prestigios y la moral de la profesión,
y procurarán hacerla lo más útil posible a sus representados y a la so-
ciedad; '.

E) Como instituciones públicas, tendrán derecho de jurisdicción pro­
fesional sobre los miembros de la Corporación, de imponer sanciones y las
contribuciones necesarias para la vida de la profesión;

L) Fuera de estos Cuerpos públicos, la asociación particular de obre­
ros y de patronos será libre, mas las aspiraciones de unos y otros habrán
de resolverse jurídicamente dentro· de esos Cuerpos públi'cos.

. De esta suerte, quedando justamente a salvo l~s libertades individua-
les y de asociación privada, que se mantienen en el círculo que les como'
pete como fuerza externa para preparár criterios que se defiendan den­
tro del cuerpo público, en él recoge la Autoddad todas las aspiraciones,
dejando legítima ,expansión a todas las iniciativas, y ejerciendo eficaz­
mente sólo su misión social de coordinarlas con lo justo para el bien
común. '

Valencia 15 de junio de 1919. -El Presidente accidental, José Vale­
ro.-EI Secretario: P. d., Manuel Pe'rales.-Excmo .. Sr. Presidente del
Instituto de Reformas Sociales.
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Informe sobre la sindicación obligatoria emitido por la Asocia­
ción de Labradores y Ganaderos de Córdoba.

Desde los. tiempos más remotos se encuentra el factor trabajo co~o. ,
más débil, subyugado por el capital, y aquél, para defenderse del pode-
río de éste, buscó su fuerza en la unión. Desde mediados del siglo pasa­
do viene 'organizándose lentamente, habiéndole facilitado las convulsio­
)l~S producidas por la guerra el momento propicio para conseguir la·
.completa y rápida organización que anhelaba el proletariado.

El efecto conseg'uido con esta organización ha sido tal, que si antes
el trabajo estaba a merced dela voluntad del capital, hoy puede afirmar- .
.se que el seg'undoestá sujeto a las exig'encias e imposiciones del prime..:
ro, produciéndose un desequilibrio que paraliza o entorpece las fuerzas
de la producciÓú.

Por 10 expuesto puede afirmarse que se avecína una transformación
.completa en el orden ec.onómico, e'n tal forma ..que, de no organizarse el
capital de una manera análoga a la forma en que hoy lo está el trabajo,
'puede decirse, sin temor a equivocarse, que sobrevendrá el retraimiento
.absoluto de uno d.e los factores esenciales de la producción: el capital.

¿Puede existir riquezá, puede .producirse en la forma progresiva que
hoy aehace, si desapareciese el capital? Entendemos que no, y por ello
no cabe otra solución sino buscar a todo trance la armonía de uno y otro
-factor, aproximándoles, facilitándoles los medios de que se entiendan
.entre sí col~ctivamente,pues con la agrupación de uno y otro se llegaría
a conseguir mayor equidad, mayor justi~ia. . I

La única manera de poder conjurar el conflicto actual es llegar a'la
aproximacióndeambós factores, y esto sólo seconsigij.e con la sindica­
-eión obligatoria de patronos y obreros: el obl'ero ha acudido a la sindica­
ción, en un prillcipio, a la fuerza, por la coacción; 'después, atraído por
1.0s Tesultados obtenidos en su beneficio; los patronos aun no·se han pe­
netrado de la necesidad de ponerse a tono con los momentos actuales y
de que el desequilibrio que existe sólo puede restablecérse por la asocia":
·eión de ambos factores: capital y trabajo.

Pero ¿basta con la asociación' independiente y aislada de une y otro
factor de la producción? Si la a.soci.ación fuese solamente,para tra.tar y
'pactar los respectivos contratos d~ .trabajo y conocer de .l,as incidencias
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. de los mismos, es indudable que sí; pero hay que pensar seriamente en
algo más elevado: en la perfecta y firme armonía, en la compenetración'
cordial de patronos y obreros, y esto sólo puede efectuarse por medio d~

la sindicación mixta de ambos factores 'y en un mismo oficio o profesión.
La sindicación obligatoria para patronos y obreros no es sino el reco­

nocimiento jurídico de la personalidad de los Sindicatos, un triunfo del
obrerismo~y esto trae. como c9nseeuencia·el arbitraje obligatorio, lo que­
lógicamente tiene que admitir eI\proletariado, y, por tanto, se impone la­
mo~J.ficación d~)a vig.ente Ley de Huelgas, en el sentido de limitars~

~sta's: 'rilarcándose.:lás ca:rrsas legales que las pueda"n producir, y encau~

zándolas eh forma que ni perjudiquen los servicios .comunes de la socie­
dad ni sean causa de revueltas.

Como consecuencia de cuanto hemos expues~o, nos permitimos pro­
poner las siguientes bases- que deberían informar el espíritu de la Ley
de sindicación obligatoria, arbitraje obligatorio y huelgas:

Base 1.a Será obligatoriá la asoc.iación en la industria, agricultura y
comercio, tanto para los obreros o dependient,es como para los patronosr

La asociación será única o mixta, es decir, solamente de patronos u
obreros, o de unos y otros r~uDidos; en todo caso lo será· de un mismo-
oficio o profesfón. .

Base 2.a Tanto las Asociaciones únicas como las mixtas no;podrán
ser dirigidas ni formar parte de sus directivas sino los que, pertenecien­
do al mismo oficio o profesión, estén a~ociadQs.

Las Asociaciones obl;eras, patronales y mixtas, ·podrán federarse, ya­
entre los de un mismo gremio· o profesión, ya en los de otro cualquiera',.'
para el mejoramiento y defensa de Sus intereses.

Base 3.a Los derechos y privilegios que hayan de c.oncederse,tanto­
en el aspecto político como en el económico, a los Sindicatos, sólo se con­
cederán a los de carácter mixto, .

Base 4. a Cada Asociación tendrá su Caja de fondos, de la que las So-
.eiedades obreras .sólo. podráil disponer del 50 por 100 para el mejora:mien~

to de su clase, y del otro5D para responder del incumplimiento, de.los
contratos que realicen con la clase patronal; ésta deberá utilizar el 50
~or 100 en la mejora de sus intereses y el otro 50 en beneficio de los obre­
roS que hayan acudido ¡a la sindicación mixta. "Los patronos agri~olas'

deberán abonar sus cuotas por hectárea de tierra que posean~ facultando- ­
a-la Sociedad para eiasificar la cuota, según la clasede terreno quee:x.­
explote y cultivo a que la dedique.

Base 5.& En todas las localidades, por lo que respecta al ~omerciQ,.

industria y agricultura, se fOrmal"án ComiSiones o Consejos de patronos­
y. obreros de cada profesión u oficio, presididos por una Autoridad judi­
cial, quienes ac~rdarán el contrato de trabajo, conocerán de su interpr~

tación y cumplimiento)" demás incidencias a que haya lugar, e inspec­
éionarán el tI'abajo en todos sus aspectos.
- Base.t>.a·Loscontratos de. trabajo ·podrán ser a destajo o a jor~al fijQ::
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tanto en uno.. como en otro se marcará de manera elara el precio dEr'los
jornales; en lo; fijos se expresará si es diario o mensual, y en los d~ des.,
tajo se especificará .concretamente, para" que no haya lugar adudas,el
precio de la unidad; pero si los destajeros no alcanzasen," probado que
habían trabajado más de la jornada corriente, un jornal remunerador.,
se les regulará el precio de aquéllos, aumentando un 50 por 100 al precio
4e1 jornal, que como cOJ,'riente se· haya estipulado en el trabajo o jornal
fijo. También se hará constar en el contrato de jornal fijo la jornada de
trabajo, así como cu~ntas condiciones se estipulen por p.at~onos y obre­
ros, incluso las indemnizaciones a que haya lugar en caso de incumpli­
miento. Será nula toda condición que vaya contra el espíritu dé esta Ley
~ sea inmoral. .

Base 7.a Cuando no se puedan ente"nder en un c~mtrato de trabajo los
Consejos de obreros y patronos, se reforzará dicho Consejo con otro nú­
mero igual al que lo constituya, tanto de patronos como de obreros, quie­
nes reunidos, y con los antecedéntes qué se les expongan, oyendo a quie­
lles estimen ~onvenientede unas y otras Sociedades, dictarán un laudo;
si éste no fuese aceptado, se elevará el asunto razonando en un escrito
.el por qué no se someten a él una o"arribas partes, al Consejo de patronos
y obreros de la capital de la provincia, el que por los mismos procedi­
mientos 'dictará nuevo laudo.

Base s.a En el caso de no aceptarse el laudo del Consejo provincial,
una y otra parte podrá, si quiere. acudir al Instituto de Reformas Socia­
les, y si no, acudir a la Autoridad anunciándole la huelga.con diez dias
de antelación en esc"rito fundamentando el por qué no admite los laudos •
.en ~mbas. instancias,cl\Yo escrito irá a~ompañ~do de los laudos, pues
sin haber pasado por el a:rbitraje no se podrá ir a la htielga, por ser aquél
obligatorio.

Base 9.a. Para declararse en huelga, ademas de los requisitos anterio­
res, se necesitará que el motivo de ella sea por causas económicas. pues
no se podrá ir a la huelga por motivqs políticos más o menos encubier­
tos. La¡3 incidencias e interpretaciones de los' contratos no serán nunca
causa de;huelga, sino de acudir a los Consejos de patronos y obreros, y
.el laudo en última instancia será oblíg-atoria su aceptación.

Base 10.a En la agricultura no se podrán declarar en huelga los ga­
naderos ni los encargados de las fincas, así como tampoco durante la re­
colección de frutos, y una vez acordado el contrato de trabajo, podrá de­
clararse en huelga el personal empleado en la misma.

Base 11.3 -Toda huelga .que no reúna las condiciones expresadas en
las bases s.a, 9. 3 y 10..a, se considerará como ilegal, debiendo exigirse
las responsabilidades consiguientes a los promotores de la misma.

Base 12.a . No. se podrán declarar en huelga los obreros de los serVÍ
cíos cuyo patron'o sea el Estado, la Provincia y el Municipio, por afectar
B. la comunidad y los perjuicios se irrogan a quienes no tienen interven- .
ción en las relacion~s e~tre el uno y 1084>tros.
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"La Ásociación de Labradores y Ganaderos de Córdoba cree haber
." / "cumplido su misión acudiendo a la informaci~n abierta por ese Instituto

de Reformas Sociales sobre la sindicación obligatoria, habiéndose exten­
" dido al arbitraje obligatorio ya las naturales modificaciones de la Ley

de Huelgas, por estimar estos dos puntos últimos secuela y complemen­
to d~l primero.

Córdoba 28 de marzo de 1919. -El Vocal-Ponente, Salvador Muñiz y
Pérez.

\
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Número 13.

Asociación General Patronal de La Coruña.

Informe que la Asoci~ción General Patronal de La Corúña eleva al
Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales respecto de la
conveniencia de abordar la implantación de unaLey estableciendo la sin­
dicación obligatoria por oficios y profesiones:

Excmo. Señor: La Asociación General Patronal de La Coruña defiere
gustosa-yen ello tiene gran honor-al ruego que V. E. se ha dignado
hacerle, y, en su consecuencia, se cree en el caso de someter al Instituto
de Reformas Sociales las consideraci()nes que siguen:
- La clase. obrera española, con un gran instinto de defensa y prepa­
rando normas las mas propicias para el planteamiento de sus reivindi­
caciones, se ha organizado lenta y metódicamente, creando instrumentos
colectivos de indiscutible fuerza y pasmosa cohesión. Si no en la forma,
de hecho está sindicada, y el éxito de la funci'ón de sus organismos es una
realidad palpitante. En esta localidad,- mas acaso que en.la mayor parte
de las restantes ciudades españoll!-s, el elemento obrero, si no por su nú­
mero, por su organización, es uno de los que pueden ofrecerse como tipo
al gobernante y al sociólogo. En ella consiste el secreto de su fuerza, aun
cuando ésta, encauzada muy pocas veces por can;linos prácticos, antes
que beneficiQs positivos para el factor que la pone en actividad con de..,
masiada' frecuencia, ha determinado para el crecimiento, desarrollo y ri­
queza de la urbe coruñesa irreparables quebrantos.

Ha sido necesario el transcurso de mlIchos años de lucha y la frecuen­
te lesión de cuantiosos intereses 'para que la clase patronal, afectada de
un estoicismo inexplicable, se apercibiese a oponer a una úrganización
otra; pero ni aun así están equilibradaseÍl.. ambos campos las fuerzas:
Esta Asociación Patronal, organismo dentro del cual se reúnen"en forma
federativa los .distintOs gremios de patronos, actuando unos y otros en­
tre sícon entera autonomía, si bien cumple perfectamente a los fines para.
los que fué creada, está muy distamte todavía del sector que la constan­
te lucha le ha señalado. Menguado seria el ocultar que las organizaciones
obreras se· dan pe~fecta cuenta de ello, y que en la escasa cohesión que
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advierten en -su natural adversario el elemento patronal y en 1;1 delez­
nable resistencia de éste encuentran el medio más adecuado para impo-.
ner su vo1untod.

No es posible sustraerse al caminar de los tiempos. La Asoéiación Ge­
neral Patronal de La Coruña adapta su espíritu al ineludible proceso de
transformación. Por consecuencia,- ve en las organizaciones obreras, no
un enemigo a quien a cierra ojos debe considerarse Co!! odio y pensar en
avasallarlo por la fuerza, sino.a un. poder efectivo cuya colaboración nos
es preéisa y con el cual debemos mantener relación de concordia, opo­
niendo razón a: razón, derecho a derecho, tratando con él, ya que po en
superioridad, en igualdad de condiciones de solidaridad, de tenacidad y
de resistencia.

La sindicación obligatoria por oficios y profesiones, asipara los obre­
ros como para los patronos, es una medida social que, a juicio de esta co­
lectividad, debe merecer el más resuelto apoyo de todos los diversos fac­
tores del trabajo. Peculiarmente juzgamos de esta suerte tal iniciativa
de los Poderes públicos, _porque con un cuerpo legal que_ coloCiu;e en un
plano mismo a los beligerantes, las relaciones entre patronos y obreros­
revistirán la solemnidad y garantía de que hoy carecen. Sindicándonos,
tendremos una organización de patronos que, paralela a la de ooreros,
pueda discutir, dirimir y dar solución a conflictos de un modo colectivo,
prescindiendo de actuaciones í'ndividuales aisladas, que nunca constitu­
yen seria garantía para quien las realiza,aunque sirvan para salvar tal
cual dificultad de momento, y, en cambio, perjudican notoriamente al in­
terés general.
t Con la -sindicación obligatoria, los gremios patronales estarán en po­
sesión de una personalidad definida y bastanteada para formular repa­
ros,reclamaciopes y cualquier otra suerte de demandas contra el cumpli­
miento de aquellos contratos o convenios que pacten CQn los obreros al
amparo de lo establecido por las leyes. De este modo, tales contrátos o
convenios tendrán fuerza de obligar, serán firmemente respetados por
:,tmbas partes, y su acatamiento no- carecerá, como al presente, de carac:­
teres de generalidad, y tam~ién será resultaqo, de la existencia d-e un
organismo patronal legalmenteereado la prohibición de que patrono al~

guno pueda pactar individualmente con las Sociedades obreras. Por,úl­
timo, a favor del prestigio que esta sindicación obligatoria significaría,
la clase patronal hallaría medio de encontrar robustecidos sus int~reses,

participando de hecho con plena posesión de su capacidad jurídica en to-
o da-s aquellas instituciones sociales que el Estado ha creado o haya de
crear en lo futuro.

No es de temer que el Instituto de Reformas Socioles, ni el Gobierno,
ni las Cortes de la Nación, hallen obstáculos para acometer la implanta­
ción en España de la Ley de Sindicacienes. Mas si alguno hubiera de tal
naturaleza que aconsejase desistir de este bien orientado intento, el Po­
der público debier~ suplirlo con di,sposiciones que ofreciesen a las ABo-
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. ci~c-iones organiz~das para fines sociales medios seguros de hacer ~ficaz
BU función.

He ahí expresado en las anteriores someras razones nuestro deci­
dido voto en pro de la sindicación obligatoria.

Dios guarde a V. E. muchos años.
La Coruña 16 de mayo de 1919.-EI Presidente accidental (ilegíble).­

El Secretario, Julío García.-Excmo. Sr. Presidente dél Instituto de
Reformas Sociales. -Madrid.
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Número 14.

Cámara Agrícola' de Écija.

Bases que la Cámara Agrícola de Ecija propone a la alta consideración
del Instituto de Reformas Sociales, para que, si las estimase acertadas,
las tenga en cuenta al redactar ei proyecto de sindicación obligatoria de
patronos y obreros: . ' -.

La Que las entidades obre~as se constituyan profesionalmente, con
las debidas separaciones de cada industria, oficio u ocupación, evitand6
la intromisión de .elementos de profesiones distintas, para que sus acuer-
dos y resoluciones tengan toda la eficacia necesaria. .

2. a Que todas las directivas o representaciones de intereses profesio­
'nales teng'aú verdadera y definida personalidad jurídica, con facultades
completas para obligar o dejar de obligar a todos y cada uno de los in­
dividuos que constituyan la agrupación, único modo de alcanzar que Jos
acuerdos entre obréros y patronos se cumplan, exigiendo a ambas partes
las responsabilidades a que diere lugar la falta de cumplimiento de lo

. que se pactare.
3.So Reglamentación del trabajo de cada oficio o profesión, con normas

precisas para su contratación en cada localidad, procurando que entre el .
salario que perciba el obrero y el trabajo que realice exista la debida
armonía y equilibrio, para garantir e intensificar ~si la producción y la
riqueza agrícola. .

4.a Que se cree en cada localidad una Comisión o entidad compuesta
de elementos obreros y patronales dé reconocida aptitud y competencia,
para que, con autoridad suficiente, determine en cada caso la unidad de
trabajo útil que haya de realizar el obrero y la retribución o salario que
por el mismo deberá percibir, procurando que la cuantía de éste sea la'
mayor posible, cuya Comisión deberá asimismo resolver y dirimir las di-o
ferencias o cuestiones que se susciten entre obreros y patronos, bien sea
como garantía del cumplimiento de las relaciones contratadas entre los
Sindicatos obreros y patronales, o .para la conciliación y arbitraje indis­
pensable, como tr;ímite previo para justificar la legitimidad de las
huelgas. .

5.8. Que se estudie en cada localidad el modo eficaz y garantido de evi-
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tar el paro forzoso, sea cual fuere la causa justa que lo motivare, ha­
.ciendo la necesaria clasificación o separación de los obreros, para que no
sean explotadas las necesidades de lo qne se trate ae librar de los efectos
del paro por otros elementos.que en nada se relacionen con los mismos,
de cuyos beneficios se deberá excluír a todos los que habitualmente no
bayan cumplido con sus deberes respectivos, a juicio de la Comisión an­
tes mencionada, que será también fiscalizadora de los recíprocos deberes
de patronos y obretos~

6.8. Imprescindible sustentación del trabajo a destajo o por tarea,
pues su abolición no sólo atentaría a la lib81,tad del mismo y de la contra­
tación, sino que, en determinadas épocas, haria imposible la realización
de faenas inaplazables, como sucede durante las recolecciones de mieses y
frutos, por existir escasez de brazos; dadas las grandes extensiones de
terrenos cultivados, y tambié,n por ser la forma de trabajar más moral y
equitativa, pues el obrero realiza un esfuerzo físico sin otro estimulo que
el deseo de obtener un salario rem'unerador de su prestación personal, el
cual será aún más beneficioso si se tiene en cuenta el espíritu que debe
informar a la Comisión encargad~ de regularlo de ser siempre generosa •
en favor del ()1~H:ero al fijar el importe del precio de la unidad de trabajo
que haya de realizar.

7.3. Creación de seguros contra la vejez, la inutilización para el tra­
baJO, accidentes por enfermedad o permanente por agotamiento físico, la
viudedad y la orfandad, única manera de poner a salvo a la gran muche·
dumbre obrera de las situaciones tan horribles en que constantemente se
encuentra 'sumida.

8.a. Tasación rigurosa, justa y enérgica, de cuantos articulos y efec­
tos consume usa y necesita la clase obrera, para evitar que se le ex­
plote de la manera tan inicua y descarada que se está haciendo, por cuya
causa es insuficiente, no sólo el jornalo salario que percibe o que pueda
percibir, sino incluso sé duplicase después, porque toda cantidad resulta
insuficiente y mezquina para iograr la familia obrera comer con frugali­
dad, ve~tir sus cuerpos" calzar sus pies y cubrir sus cabez!1s con la ma­
yor modestia, pues no es sólo pan y aceite lo que. neeesitael obrero y sus
hijos, sino todo aquello que indispensablemente ha de menester para
convivir entre sus semejantes como seres racionales. Haciendo esto se
evitará que mientras al labrador o produ~tor se le fiscaliza y agobia con
tributaciones y dispendios, a pesar de ser la clase que más inmediatamen­
te vive cerca del obrero, sintiendo S,us necesidades y en no pocos casos
remediándolas, otros intermediarios entre el productor y el consumidor,
industriales y comerciantes sin conciencia, continúan centuplicando sus
capitales a costa de la sangre de los obreros y de la inagot~bleprudencia
de los labradores, creando la situación .más insostenible y pavorosa que
ha registrádo la historia de la humanidad.

9.So Por último, esta Cámara Agrícola iJe consideraría honradísima si
fuese merecedora de que tuviese a bien el Instituto de Reformas Sociales
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.d:eh.acerle las ptegu,n~s.Concretas .referentes--a· cualquier extremó qué
,pudiera resultarcomplemeritario' del recto .juicio que' ha de ,informar a
tan elevado y meritorio Institutopat-a la más acertada redacción del pro-:­
yecto de sindicación obligatoria j)breray patronal.

Écija 28 de marzo de.. 1919.~EIPresidentede -la Cámara Agticolá.
Juan ·CastriUo. . .
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Número 15.

Cámara -Oficial del Comercio -y de la . Industria .de Zaragoza.

. Habiendo estudiado esta Cámara de Comercio, con todo el detenimien­
fo. que la importancia que el asunto requiere, el problema de la sindica­
ciónfotzosa de patronos y obreros como medio de aminarar los lamehta-

.bIes efectos que' actualmente originan los conflictos sociales, ha llegado
a la conch,lsión, reforzada.porel voto unánime de todos sus miembros, de
que dicha sindicación obligatori,a es una medida provechosa que debe ser
adoptada y reglamentada por el Poder ,público en forma de que sea sen­
cillo y fácil el contacto entre las representaciones patronales y las obre:.
ras, garantizando que, tanto unas como otras de dichas representaciones,
han de encarn~r el sentir predominante en cada una de las respectivas
clases, integrado por todos lospareceres, debiendo asesorarse, a este efec­
to, el legislador, o el que haga sus veces, de las principales entidades pa­
tronales y obl;eras del país' que por conducto del Instituto de Reformas
Sociales pueden contribuír a encontrar una solución aceptable para am­
bas clases productoras, tendiendo siePlpre a que sus finalidades, al pare­
cer hoy contrapuestas, se sumen, con el tiempo, en un ideal único de fo­
mento del trabajo y de la producción nacional.

Lo que comunico a V.E. por acuerdo y encargo de esta Corporación.
Dios guarde a V. E. muchos años. . >

Zaragoza 26 de marzo de 1919.-El Presidente ejercientef' M. Baselga
y Ramírez.-Excmo. Sr., Presidente del Instituto de Reformas Sociales.

-.
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Número '16.'

Compañía Trasmediterránea: Comisión Central.

Excmo. Sr: Mucho agradecemos el honor que ese Instituto de su dig­
na presidencia nos ha dispensado al cons:ultar la opinión de esta .Com­
pañia so~re el propósito del Gobierno de redactar un proyecto de Le~

estableciendo la sindicación obligatoria sobre determinadas bases, así
para los obreros como para los patronos, como medio preventivo de aten­
der a la solución de los problemas sociales, agudizado,s, después de la
guerra europea, por las consecuencias económicas que de' ella se han de­
rivado.

La Compañía Trasmediterránea se ha preocupado constantemente de
aquellos problemas, e, impresionada por las perturbaciones económicas
causadas por l~ guerra y la eterna lucha entre el capital y el trabajo,
ha estado atenta-al estudio de soluciones prácticas para mantener la ar­
monía en que deben siempre convivir aml::>os elementos, único modo de
que la vida industrial del país no se interrumpa.

A este efecto, el sistema más eficaz que ha encontrado para satisfacer
las aspiraciones de su personal ha sido el de la coparticipación en los be­
neficios, concediéndola en forma pr.oporcional a los diversos sectores que
integran el elemento obrero de la Compañía, personal embarcado, de ta-
lleres y de oficinas. i

Esto que ha hecho la Compañía Trasmediterránea para contribuír, en
lo que de ella dependa, a la' solución de los actuales conflictos sociales,
revela su actitud favorable a la adopción de toda clase de medidas que,
como la sindicación oblig'atoria de patronos y obreros, sirvan para esta­
blecer l~s relaciones qu~ entre ellos deben mantenerse, como medio in­
dispensable de evitar la ruina de la industria nacional.

Esta sindicación, por lo que se refiere a las Compañías navieras, re;- ,
quier~ una modalidad especial completamente distinta a las demás indus­
trias, que, por 'ejercerse dentro de una esfera de acción más limitada,
pueden ser más fácilmente organizadas. ,

Para que la sindicación obligatoria patronal de la industria marítima
de transportes respondiera con mayor eficacia al fin que se propone,' se­
ria necesal'Íoformar agrupaciones según la clase de navegación que se
ejerza (j por las distintas regiones en que se dividen las costas de nues­
tra Península, Con objeto de reunirlas en l~ forma más similar posible
para que exista verdadera comunidad de intereses. '

A este efecto, podrían constituirse Sindicatos de navegación de altura
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y de navegación de cabotaje, o bien de navieros del Cantábrico y de na­
vieros del Mediterráneo, clasificación que puede aplicarse igualmente al
elemento patronal que al obrero, por ser distintas también las condicio­
nes en que se desenvuelve el trabajo en unos u otros casos.

En la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 16 de enero úl­
timo pidiendo al Instituto de Reformas Sociales'un dictamen o propuesta
sobre la sindicación obligatoria se eEtablecen las (bases' que se conside­
ran indispensables para la eficacia dé estos Sindicatos; las cuales requie­
ren un estudio detenido que sólo puede hacerse por personas competen­
tes para su aplicación a las industrias marítimas.

Sin embargo, apuntaremos, por nuestra parte, ligeras observaciones,
por si fueran dignas de tenerse en cuenta.

Las elecciones para la designadón de las Juntas y elementos directi­
vos del Sindicato deberán hacerse en la forma más' equitativa posible,
para que estén representados en ella todos los elementos que constituyen
la industria de los transportes marítimos, procurando que exista la neceo
saria ponderación de fuerzas para- mantener el equilibrio entre el grande
y el pequeño capital.

Para ello deberá concederse un voto por cada doscientas toneladas, por
ejemplo, a los propietarios de embarcaciones de vapor, y por cada cien a
los de vela, pudiendo sumarse varios propietarios de buques que reúnan .
menos de estas toneladas, para reunir las que se re.quieren para tener
un voto.

Los votos deberán emitirse por escrito y enviarse individualmente a
Madrid con la firma del votante, donde se verificará el escrutinio por la
.entidad, Junta o Comisión que 'al efecto se designe, y los elegidos debe- '
rán ser precisamente navieros o directores de Compañías navieras.

Los -fondos y recursos del Sindicato se constituirán contribuyendo cada
uno de los patronos sindicados con.lintanto por cada tonelada delas que
poseea, que se fijará al formarse el presupuesto de estos organismos, se­
gún los gastos y necesidades de los mismos.

Una de las atribuciones principales de estos Sindicatos será la regla­
mentación del trabajo a bordo de los buques mercantes, pudiendo esta­
blecer las normas a que debe sujetarse el trabajo a bordo con arreg-Io a
la especialidad de cada .caso, de acuerdo siempre con la representación de
los obreros v actuando como árbitros para conciliar las diferencias que
surjan, pudiendo imponer sanciones en forma de multas por el incumpli-
miento de 10s acuerd()s que Be adopten.' .

Tales son las observaciones que esta Compañia se permite someter 3:
,la.consideración del Instituto de Reformas Sociales sobre la' sindicación
obligatoria en cuanto a la industria de navegación 'se refiere.

Dios guarde a V. E. muchos años. '. .
Madrid 22 de mayo de 1919.-Compañia Trasmediterránea: Comisión

Central. Un Consejero Delegado, P. Poggio.-Excmo. Sr. Presidente del
Instituto de Reformas Sociales.
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Número 17.

'Centro Industrial de Vizcaya.

Excmo. Sr. Vizconde de Eza, Presidente del Instituto de Refor~

mas Social@s.-Madrid.

Muy distinguido señor mio: Accediendo i los deseos manifestados en
la c.omunicación q''ue he tenido el honor de recibir de esa Presidencia, le
remito el presente informe, en el que se reflejan las impresiones que he
recogido de los principales representantes de'la industri~ vizcaína, a
quienes, a mi vez, he consultado previaménte respecto al particular so­
metido a estudio de esta Asociación de Patronos en Hierros y otros Me­
tales, domiciliada en el Centro Industrial de Vizcaya.

Son indudables'las" ventajas que la asociación proporciona, y es na­
tural que tanto los patronos como los obreros pretendan asociarse para
la mejor defensa de sus intereses; pero las Asoc,iaciones obreras, de he­
cho Sociedades socialistas, constituidas en nuestro país y domiciliadas en
las llamadas Casas del Pueblo, aunque han trabajado mucho por la agru­
pación y oi'ganización de los trabajadores y conseguido mejoras de im­
portancia para la clase obrera, siempre se han movido animadas p'or la
idea de lucha de clases y por un espíritu revolucionario: asi es que, aun
entendiendo que si existiera la debida sindicación, tanto patronal 'como
()brera,' seria mucho más fácil la resolución de los problemas sociales,' no
se puede admitir que, en el caso de que se establezca po"r la Ley la sin­
dkación forzosa, se reconozca personalidad únicamente a un Sindicato;.

.antes al contrario, a todas las 1\.grupaciones, tantó patronales como obre­
ras, debe reconocerse su personalidad, sin atender a la pretensión de que
en una sola se satisfacen mejor las aspiraciones de cada clase.

La práctica demuestra además que, respondiendo a las distintas ten·
dencias, se constituyan agrupaciones varias, aspirando todas a mejorar
el estado social de sus asociados, y no debe\reconocerse a unas derechos
que se nieguen a otras: en prueba de lo expuesto observamos que en
esta ~illa funcionan distintas Aaociaciones obreras, tratando todas ellas
de conseguir mejoras de clase, pero inspirándose su establecimiento en
idearios muy encontrados. Puede citarse, entre esías Asociaciones, a So­
lidaridad !le Obreros Vascos, Sindicatos católicos libres, Patronatos de

, obreros, Casa del Pueblo, etc. ;
Aun recon()cidas las ventajas de la sindicación, es preciso, como muy
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bien se indica en la Real ordén que acompaña a. la. circular de esa Presi­
dencia, que para la constitución de los Sindicatos concurran, respectiva­
mente, el 75 por 100, por lo menos, del elemento patronal y del elemento
obrero de cada ramo u oficio, y como, por hoy, al menos, no se halla su­
ficientemente desarrollado el espiritu de asociación, creemos que la sin­
dicación debe ser libre, si bien reconociéndose su personalidad a los Sin­
dicatos ya constituidos, entre los que se encuentran los ya citados, y que
tienen en estepais bastante importancia.

En cuanto a las modalidades que deben revestir l(ls Sindicatos, única­
mente nos atrevemos a indicarle, en términos generales, que debe pro­
curarse la .existencia de cordiales relaciones entre patronos y obreros,
c~operando todos a la consecución del mayor bienestar posible, me­
diante la debida armonía entre el capital y el trabajo, debiendo procu­
rarse la compenetración de las dos clases, y favoreciendo el estableci­
miento de Sindicatos paralelos, otorgándoles cuantos derechos y privile­
gios se concedan en el orden económico.

Muy reconocido al honor que me ha dispensado al pedir a esta Asocia­
ciónel informe que gustoso le remito, me reitero de V. E. atento seguro
servidor, q. e. s. m.-Por la Asociación de Patronos en Hierro y otros
Metales, El Secretario del Centro Industrial de Vizcaya .•

f·

6
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Sociedad Patronal de Industriales Metalúrgicos, Sevilla.

Excmo. Sr. Presidente de~ Instituto de Reformas Sociales.

Esta Socie'dad se considera sumamente honrada con la carta de V. E.
pidiendo nuestro informe sobre el proyecto de sindicación obligatoria, a
que se refiere la Real orden de fecha 16 de enero del actual.

Entre los numerosos proyectos de carácter social esbozados por el_ Go­
bierno ,que presidió el Excmo. Sr. Conde de Romanones, indudablemente
el menos afortunado, a juicio de la entidad que suscribe, es el de sindi­
cación obligatoria. Parece -indudable que este proyecto sería un ar¡na
de dos filos cuyo alcance resulta difícil de prever.

En efecto, las Sociedades obreras existen; este es, como se ha dado en
. decir ahora, un hecho biológico. Se puede tratar de regular este hecho,
abri~ndo cauces a su desarrollo leg·itimo y evitando que torne por otros
violentos o revolucionarios. Pero ¿a qué resultado bueno puede conducir
el provocar como obligatoria la sindicación? Mucho nos tememos que, en ­
la práctica, el Sindicato oficial sea, al lado del Sindicato socialista, del
Sindicato' católico y ,del propiamente dicho o sindicalista; otra agrupa­
ción más, probablemente con vida menos próspera que las espontáneas,
y a la que aquéllas, por razones políticas, mirarían con recelo. . .

En lugar de provocar de Real orden fenómenos sociales (cosa que
siempre resulta peligrosa), éreemos que serüi mucho más lógico regular
los ya existentes, estableciendo una legislación aplicable a las Asocia­
ciones patronales y obreras, impidiendo, por ejemplo, que dichas Asocia­
ciones pudieran regirse por Reglamentos en pugna con la legislación ·vi­
gente, a cuyo fin debiera establecerse que los Gobernadores civiles, para
aprobar los Reglamentos de las Asociaciones patronales y obreras, de­
bieran someter dichos Reglamentos al informe del Instituto de Reformas
Sociales o de otras entidades análogas, que pudieran ilustrar a la pri­
mera Autoridad civil de la provincia sobre el alcance de algunas cIáu~

sulas. Así se evitaría que los referidos Reglamentos contuvieran, como
ha ocurrido ya en algunas Sociedades obreras, cláusulas absolutamente
contrarias a la legalidad y al derecho, dándose el caso -de que los respec­
tivos asociados, al ver estampada al pie de su Reglamento la firma del
Gobernador civil, le atribuyan por este solo hecho fuerza de ley, cre-
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yendo obliga~os a cumplirlas incluso a personas ajenas a la Sociedad,
y, por tanto, al pacto que le dió origen.

En suma: el proyecto de sindicación forzosa es el menos afortunado
de todos los intentos de legislación social últimamente presentados, y
ante los peligros que su aplicación puede ~ncerrar, lo mejor que puede
hacerse es desistir dé su aplicación..

Dios guarde a V. E. muchos años.
Sevilla 5 de junio de 191~.-EI Presidente, M. Velasco de Pando.-EI

Secretario, Francisco 8omé. .

\

..
. ¡

MTIN. Biblioteca Central
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Unión dePatrono's 'Carpinteros, Barcelona.'

Muy ilustre señor~ La entidad pa.ti-onal de Barcelona, con domicilio
Bodalen Jacalle de Aribau,núin. 35, y'denominada Unión de Patronos,
Carpinteros, legalizada el 20 de mayo de 1916,como por el Reglamento'
que adjuntamos V. S; podra reconocer, enterada de que el Gobierno de

. S. M. (q. D. g'.) recomendó al Instituto de Reformas Sociales el estudio,
para ponerlo en 'vigor a la mayor brevedad posible, del Reglamento de,
sindicación obligatoria, tanto patronal como obrera, aY. S. acude en ex­
posición de datos y súplica ai efecto de contribuír con nuestras modestas
fuerzas a la obtención de la mejor armonía social, base de la prosperidad
'de todo pueblo culto. I

Barcelona, ilustre señor, es quiza el punto más afectado de contiendas
interminables entre el capital y el trabajo; más bien dicho, entre el di­
rector y sufrido patrono y el obrero.

Las Sociedades patronales, hasta la actualidad, han descuidado bas­
tante las armónicas relaciones que entre ellas y las obreras deberían sub­
sistir.

Las primeras, en su mayor pai·te, tan solamente han coai'tado volun,:"
tades de reivindicación patronal y obrera, causa quizá de su defectuosa.
~nstitución interior, ya que la dirección de las mismas está casi conti­
nuamente monopolizada por el que posee más facilidades de verbalismo
y quizá menos cultura social..

Actos de la naturaléza indicaua moviéronnos a constituir esta Up.ión t

en cuyos democráticos Reglamentos subsanamos tales deficiencias, comO
V. S. podrá reconocer en el arto 5.0

Debido a él, hemos obtenido resultados muy positivos y de cordiali­
dad, pues la' indiferencia de varios de nuestros componentes se trocó en
acérrima perseverancia de social perfección, resolviéndose todos los asun·
tos con la familiaridad y buena acogida que los casos han requerido.

Partiepdo, pues, de tal altruista dirección, recurrimos al acertado pro­
ceder de su preclara inteligencia, al objeto de exponerle que, en caso de
acordarse la sindicación obligatoria, BUS elementos directores sean nom·
brados por l'iguroso turno de antigüedad, vistos los prácticos resultados
que de él hemos logrado obtener.

Gracia que esperamos obtener de ese Instituto de Refoi'mas Sociales,
para cuyos componentes deseamos acierto y largos años de vida para
bien de la patria.

Barcelona 26 de febrero de 1919.-P. a. de la J. d.: El Secretario, Joar
quin Jardí Pere~ra.-Muy ilustre Sr. Presidente dellns-titutC? de Refor­
mas Sociales.
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.Asociación General de Patronos y Obreros ·que intervienen en
la construcción de obras 'de Santander..

Al Instituto de Reformas Sociales.

La Sección Patronal de la Asociación General de Patronos y Obreros
que interviene en la construcción de obras de Santander, ante ese Iusti·
tuto, y con ocasión de la información abierta con motivo de la Real orden
sobre proyecto de federación obligatoria, expone: Que esta Sección esti­
ma, ño ya sólo conveniente, sino absolutamente necesario, llegue a ser un
hecho la federación obligatoria de patronos y obreros, por ser ello una.
ímposición de la realidad y el único medio de que puedan ser llevadas a
la práctica con eficacia las normas en que se inspira la modérna legisla­
dón social.

El ~riterio exp~esto tiene como fundamento las siguientes considera:­
dones:

1.a. La experiencia ha demostrado que la federación voluntaria crea
en todo caso notorias dificultad~s a la solución de las cuestiones socia­
les,por e'uanto IDs patronos y obreros no federados, que en general son
los menos, perjudican visiblemente a los federados, ya que aquéllos se
apartan, de ordinario, del criterio que sustentan las Asocia.ciones.

2.a La conducta a que se alude en el número anterior, y que se observa
-constantemente en los períodos de conflictos sociales, en los no federados,
de apartamiento del criterio de las entidades patronales y obreras, no re­
presenta beneficio alguno ni aun para. ellos, ya que, en definitiva, las so·

/ luciones a que se llega por tales entidades se imponen siempre a los pa­
tronos y obreros que no' forman parte de ellas, llegándose 8. tales imposi­
-ciones sin 'que ellos sean oidos.

3. a _La dive{'sidad de criterio de que venimos ocupándonos, y que se
inspíra, por lo que afecta a patronos y <?breros no federados, en intereses
personalísimos', crea situáciones que en el mejOl' de los casos tan sólo pro­
ducenel efecto de prolongar las situaciones de conflicto, y casi siempre
tienen como final perturbaciones de orden público, C9mo lógica derivación
de la lucha de intereses.

Las consideraciones expuestas hacen que esta Asociación e/l}ita su
voto en pro de la federación obligatoria, cOllf:rlderando, así bien, que en
la reglamentación de las federaciones que forzosamente ha de seguir a
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las disposiciones 'que se di'cten en tal sentido, caso de que tal federación
llegara a ser un hecho, seria de sumo interés tener en cuenta que los
acuerdos que las entidades patronales y obreras, en todo aquello que a
cuestiones sociales afectase, se adoptaran por voto de la mayoria abso­
luta de los individuos que componen las Federaciones, como medio de que
se evitencoacciones y'acuerdoRtomados por una minoria, y que, sin em­
bargo, se imponen, con gran lesión de los intereses de la generalidad.

Santander 29 de marzo de '1919. - Por la Asociación: El Vicepresi­
dente en funciones de Presidente, -:4ltredo Diaño.
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Número 21.

Unión Gremial de Zaragoza.

Excmo. Sr.: Conocedora esta Sociedad del informe emitido por· la Fe­
deración Patronal de Zaragoza, referente a la conveniencia de la sindi­
cación obligatoria por oficios y profesiones, esta Sociedad lo hace suyo y
suscribe, adaptándolo, como es consiguiente, a la índole de los gremios

. que la constituyen, o sea comerciantes al detall, como son lo~ gremios
de vinos, ultramarinos, confiteros y cafés, que son los que la forman.

Lo que tengo el hon9r de participar a V. S. en contestación a su cir­
cular recibida en 25 de abril último.

Dios guarde a V. S. muchos años.-Zaragoza 5 de abril de 1919.-El
Pl:esidente, Elí$eo ,Forniés.-Sr,. PrE}sidente del Instituto de Reformas
Sociales. Madrid.

MTIN. Biblioteca Central



•

Número 22~

Circulo Minero, de Bilbao>

Acudimos información abierta sobre sindicación obligatoria, aunque
afecta directament~ minería. Por interesar no se establezca precedente
de funesta aplicación minería, rogamos que aun admitida la sindicación
obligatoria, se reconozca la libertad de patronos y obreros para inscribir­
se eula Asociación que deseen.-Presidente en funciones Círculo Mine­
ro Bilbao, Fernando ZUbiría.-Presidente Instituto Reformas Sociales.

'--- -
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Julián Hernández y Francisco Ramirez, pintores..

Excmo. Sr.: Tras un detenido estudio de la Real orden dirigida al Ins­
tituto de Reformas Sociales, en la cual se encomienda que en breve plazo
prepare unas bases 'para el proyecto de Ley de sindicación forzosa obrera
y patronal, cuyo fin indudablemente tiende a evitar las huelgas que, sem­
brando la desconfianza entre el capital, son causa de la paralización in­
dustrial y consecuentemente del empobrecimiento nacional.

Tan loable decisión del Gobierno, al salir al paso de las funestas con­
secuencias mediante la proyectada sindica~ión forzosa, deberá atempe­
rarse al conocimiento de la realidad para la forma y normas de sugetar
la precipitada sindicación, evitando que, cual acontece actualmente den­
tro del derecho de asociación, se tolere funcionen algunas en determina·
dos ca.sos fuera de la Ley, cayendo en otros del lado opuesto, y, escudán­
dose en la Ley de orden público y en la suspensión de garantías. se clau­
sura y disuelve, apartándose de todo procedimiento jurídico Asociaciones
que se han consentido, dando lo uno y lo otro la sensación de que no se
sigue otra norma que el capricho, máxime no reprimiendo a tiempo el
funcionamiento de 10 ilegal.

Es, por tanto, necesario ante todo, que al abrir un cauce por donde'
pue.dan circular ampliamente las legítimas aspiraciones de los que tra­
bajan' para derivar, por medio de Asociaciones responsables, la lucha
anárquica y violenta a términos de concordia ,y de justicia, se dé, ante
todo, la sensación de que las Asociaciones o Sindicatos obreros y de pa­
tronos que se van a crear por medio de la Ley están a cubierto de toda
arbitrariedad, y pá~a ello, entendemos necesario se los revista de gran
autoridad y se los dé el máximum de garantías. Es, pues, indispensable
que tanto los Sindicatos obreros como los patronales de'ben ser Corpora­
ciones oficiales, dependientes de -IaDirección General del Trabajo, y una
vez consti tuídos d'e conformidad a la Ley, mientras se atengan a su fuero
no podrán clausurarse ni disolversepor orden gubernativa ni con ningún
pretexto, sino por delitos que tienen su sanción en los Códigos y por or-­
den de Jueces competentes o por faltas que deberá apreciar la Dirección
del Trabajo, oyendo a los interesados, y por acuerdo del Consejo de Minis­
tros, ~ebiendo, aun en este caso, procederse a la reorganización inmedia­
ta del Sindicato bajo los auspicios de la misma Dirección General.
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Entendiendo que la sindicación forzosa debe comprender, no sólo a
todos los obreros manuales empleados en los oficios y grandes industrias,
sino también a los llamados intelectuales, y muy especialmente los que .
ocupan un lugar intermedio entre el trabajó manual y el intelectual,
es decir; a los d~pendientesde escritorio y comercio en Sus distintas es­
pecialidades.

Parece condición precisa ai;¡egm'ar la libertad del voto y arbitrar me.
dios económicos para la vida de los Sindicatos, debiendo -una parte de la
recaudación destinarse a constituír un fondo de garantía para los contra­
tos que se celebren entre los Sindicatos -patronales y obreros, facultar a.
estas Asociaciones para federarse con las del mismo oficio o profésión
dentro de los términos de la Ley, y, finalmente, determinar las atribucio­
nes de los Sindicatos en lo referente a las condiciones de trabajo y su re­
muneración, sin intervención en los juicios de conciliación y Jurados
mixtos, ambos obligatorios para solucionar lo!? casos de huelga o lock-out.

Establecidas estas bases, cada Sindicato tendrá la más completa liber­
tad de acción para 'regulat su vida interior por medio de Reglamentos,
que deberán merecer la aprobación de la DireccÍón General del Trabajo.

Inspirándonos en estos principios, proponemos para la organización
de los mencionados _Sindicatos las siguientes bases, a cuyos efectos se
entenderá por patrono a todo aquel que explote negocios. industriales ()
mercantiles, siempre que dé ocupación temporal o constante a obreros o
dependientes mientras dure su situación como contribuyente en un plazo
mínimo de dos años.

Se entenderá como obreros o dependientes todos los' que ejecuten ha­
bitualmente trabajo manual e intelectual por cuenta ajena, con remune­
ración a salarios o a destajo, en virtud de contrato verbal o escrito.

No se considerará como patronos, ni a sus ayudantes o auxiliares
como obreros, todos los que ejerzan alguna de las llamadas profesiones
liberales.

Conciliación y arbitraje.

Es indispensable, para los efectos de la sindicación forzosa, la reforma
de la Ley de huelgas de 27 de abril de 1909, y la. de conciliación y arbi­
traje de 19 de mayo de 1908, .como asirpismo sus disposiciones comple­
mentarias sobre las siguientes bases:

1. En cuanto se tenga conocimiento en una entidad patronal u obrera
de que se ha cometido una infracción a las condiciones del contrato del
trabajo, o que es deseo general el cambio de las mismas, ge deberá de­
,signar dos delegados de las Asociacioues patronales y dos de las obreras,
para que intenten la conciliación de sus respectivas pretensiones. Caso
de llegar a un acuerdo, deberá éste ser ratificado por las respectivas Jun­
tas generales en término de ocho dias.

Cuando no se obtengan el acuerdo o la ratificación, deberá' acudirse
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forzosamente al arbitraje, a cuyo efecto los delegados facultados para.
ello formalizarán el correspondiente compromiso, fijando los puntos a re­
solver y las perSonas encargadas de tal misión arbitral. Si no se plfede­
llegar a tal acuerdo, el árbitro será designado por el Presidente de la Cá­
mara del Trabajo.

El fallo que se dicte será publicado en los periódicos de la localidad y
en los talleres, fábricas o despach0S a los que afecte tal cuestión, a fin de­
que llegue a conocimiento de todos los interesados.

n. El cumplimiento del mencionado fallo será obligatorio si en térmi­
no de quince días no se hubiere recurrido por alguna de las partes, ant&
la Cámara Sindical del Trabajo, que podrá modificarlo o sancionarlo pre:'
vio informe del asunto.

In. Si después de la sanción antedicha se incumpliese por alguna de­
las partes del fallo recaído, la infractora scrá condenada al pago de una.
multa, que se hará efectiva del depósito constituido al efecto por las Aso­
ciacioncs pati'onales u obreras.

La cantidad que importe dicha multa será fijada por la Dirección del
lI'rabajo, a propuesta de'la representación oÍen~idapor el incumplimien­
to, visto el informe de la Cámara del Trabajo. El importe de dicha multa.
servirá para indemizar a la Asbciación ofendida los perjuicios sufridos
por el incumpliento,

IV. Para las cuestiones que puedan surgir entre los patronos yem:'
pleados de Empresas que tengan a su cargo servicios públicos, como fe­
rrocarriles, tranvías, suministro de gas, electricidad, agua, teléfonos,.
etcétera, el Gobierno podrá disponer una forma rápida de arbitraje de­
forzosa aceptación. En este caso, en la Comisión estarán representados
los intere~es de los patronos y obreros a quienes afecta la cuestión o li­
tigio.

Bases para la· sindicación patronal.

Paralelamente ,:a. los Sindicatos obreros, los patronos deberán agru­
parse, constituyendo un Sindicato para la mejora y regulacióri. general.
de sus relaciones coil sús obreros y dependientes:

1. Se considerará como patronos, a los efectbs del sindicato, los di­
rectores, mandatarios o representantes de las Sociedades mercantiles y
cooperativas, y en general cuantos tributan por la profesión' o ejercicio­
de industria o comercio, constante o periódicamente más de un año.

n. Las Asociaciones asi constituidas gozarán de la condición de es­
tablecimientos públicos y tendrán ante el Gobierno, Autoridades y Cor­
poraciones provinciales y locales la rep'resentación de los intereses del
trabajo, por lo que respecta a la explotación o industria que constituya.
la característica del Sindicato. .

nI. Estas Asociaciones gozarán de un régimen privilegiado, no 'pu­
diendo ser disueltas más que en los casos de transgresión grave de la I.Jey
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Q de las presentes bases, y mediante acuerdo del Consejo de Ministros,a
propuesta justificada de la Dirección General del Trabajo.

IV. Las indicadas Asociaciones podrán organizar libremente su re­
glamentación interior, siendo nulos cuantos acuerdos o disposiciones sean
tomados en cuanto pugnen, desvirtúen en algún modo, o vengan a ener­
var lo estatuido en las presentes bases.

El Reglamento que se formule deberá ser aprobado por la Dirección
General del Trabajo. '
- Será base de orgaIÚzación patronal cada clase de industria, yen aque­
llas en que se distingan, varios ramos distintos por su primera materia
-básica o procedimientos distintos de producción, ¡e constituirán tantas
.Asociaciones comó ramos puedan distinguirse. La Asociación tendrá por
,base la localidad, pudiendo agruparse las de localidades distintas, cuan­
do no pueda reunirse un c'ontingente- determinado de obreros.

Las Asociaciones de cada localidad -que comprendan los patronos de
distintos ramos e industrias de un mismo orden de producción podrán
federársepara la defensa de sus intereses comunes, conservando comple­
ta independencia en cuanto a su pel,°sonalidad. Asimismo podrán fede;
rarse las Asociaciones d~ diversas lócalidadesderítro de una misma clase
de 'industria o explotación.

EL acuerdo de la federación debet:á someterse a la aprobación de la
DirecciónGeneral'del Trabajo.
.• V. Para poder ingresar en la Asociación será necesario ~creditar la
calidad de patrono y figurar como tal en el censo que al efecto se formará
-en el Instituto dé Reformas Sociales.

En- su defecto, por eLcorrespondiente recibo, acreditativo de haber sa­
tisfecho lacontrihución.i-ndustrialo de utilidades que corresponda, se­
g'úndetermina la base primera.

Se perderá la calidad de asociado:
a) Por haber cesado en el ejercicio de la industria o comercio a que

se refiera la Asociación patronal;
.'b) Por falta grave que afecte a la honorabilidad· de la Asociación, a
juicio de las cU'atro quintas partes de los asociados. \ . '

Contra el acuerdo de expulsión cabrá el recurso de alzada,_ estableci­
do en la base XIV.,

La situación de expulsado inhabilitará para poder concurrir a las jun­
tas y gozar de los beneficios de asocí ado, pero tendrá que someterse a los
acuerdos de la Asociación y seguir contribuyendo al sostenimiento de la
misma, por ser forzosa.
. - VI. La Junta general de.la Asociación se,rá soberana, y sus acuerdos,
tomados con los requerimientos que se establecen, deberán ser cumplidos
por todos los asociados; produciendo para los mismos fuerza de obligar.
A tal efecto deberá estar forzosa, legítima y proporcionalmente represen­
ta:da la clase patronal, en sus tres categorías de grandes, medianos y
pequeños contribuyentes.
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Los acuerdos conminatorios relativos al pago de multas, cuotas o cua.l­
quier otra cantidad en metálico, en cuanto sean firmes, por no haber re­
currido de los mismos dentro del plazo legal, podrán ser llevados a cum­
plimiento por el procedimiento de apremio, otorgándose en este sentido
acción ejecutiva.

Las convocatorias de las Juntas generales deberán hacerse con tres
días de anticipación, y publicarse en periódicos de la localidad, manifes­
tando a los asociados las convocatorias correspondientes.

Los acuerdos se tomarán. por mayoría, debiendo asistir personalment~
a las juntas la mitad, al menos, de los patronos, y que éstos representen
dos terceras partes del total de obreros empleados a quienes afecte la
~uestión objeto de la convocatoria. La asistencia a las juntas será obli­
gatoria, pudiendo delegarse en alguno de los asociados, mediante carta
dirigida al Presidente, el voto y representación.

En la junta no podrán tomarse acuerdos sobre los asuntos que no figu­
ren anunciados en la convocatoi'ia de la misma.

La votación s~ráindividualy secreta..
Cada asociado tendrá un voto por cada diez obreros que tengan em­

pleados, o fracción, y como mínimo un voto, aun no teniendo los diez
obrel·os.

VII. Deberá ser acordado por la Junta general la elección del po­
mité directivo, la aprobación de las cuentas aÍlUales,la redacción y mo­
dificación del Reglamento interior y todas cuantas cuestiones someta 8

su aprobación el Comité directivo.
En todos los casos será necesaria la aprobación o modificación, por ,la

Junta general, de todas las cuestiones que se l'efieran a la federación
con otras Asociaciones; variación d~ las condiciones o contratos de tra­
bajo 'con los operarios respectivos, lock-outs, nombramiento de Comisio­
~es y de arbitrios y todo cuanto pueda representar una obligación para,
la Asociación o para alguno de sus miembros.

Los acuerdos.serán publicados y noti&ados en la mi'sma forma que
las convocatorias, remitiéndose un ejemplar de loS mismos a la Dirección
General del Trabajo.

VIII. Las funciones directivas de la Asociación, en la forma que cada'
Reglamento particular determine, serán de la incumbencia del Comité­
directivo. Éste será elegido en Junta general reglamentaria, por mitad
cada año, pudiendo ser reelegibles los cargos, pel"o nunca dos veces con­
secutivas.

IX. ,El Comité directivo estará constituido por un número de miem­
bros no inferior a seis ní superíor a veinte, debiendo estar en él genui­
namente separadas las tres categorías indicadas en la base VI.

Podrán formar parte del mismo todos los miembros qne lleven cinc().
años, por lo menos, de residencia en la localidad, dedicados a la indus­
tria o explotación que represente la Asociación.
: X. El Comité directivo cuidará de la administración de los bienes de-
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la Sociedad, dando cuenta a la Junta general una vez, por lo menos, al
año, para que ésta proceda a su aprobación. ,
_ Tendrá a su cargo la dirección del censo patronal del ramo que corres­
ponda, y llevará al corriente el número de patronos del mismo, como tam­
bién el número de obreros o dependientes por ellos empleadQs.

Velará por el cumplimiento de las Leyes sociales, con facultad de pre­
~entar denuncias a la Autoridad gubernativa. Sin embargo, antes de pre­
sentarse la denuncia, deberá preceder un requerimiento amistoso al in­
fractor.

XI. El Comité directivo, deberá llevar los correspondientes libros de
<contabilidad y de actas, foliados y sellados por la Delegación de Hacien-
da, sin satisfacer por este concepto impuesto alguno. . .

Las certificaciones de las actas, con las firmas del presidente y secre­
tario, tendrán la consideración de documentos públicos.

XII. Para .atender a los gastos y fines de la Asociación, ésta fijará li­
'bremente el importe de las cuotas que deban satisfacer, no pudiendo ser
inferiores a un 25 por 100, ni superiores al2 por 100 de los jornales sa­
tisfechos en un mes, computando para base el promedio trimestral. To· '
das las cargas que se impongan· a los asociados deberán tener por base
proporcional el número de obreros empleados.

La suma, así recaudada, servirá para atender a los gásto13 generales
-dé' la Asociación, debiendo destinarse una cuarta parte de la recaudación
p~ra constituír un fondo de garántía sujeto a las responsabilidades que
puedan derivarse, de la actuación de la Asociación o de sus componentes;
-en. cuanto alcance la proporción de 100 pesetas por obrero del total con­
junto que esté,empleado en la: clase de industria o explotación, dejará de
destinarse al fondo de garantía la cuarta parte de lo recaudado. Las otras
tres cuartas partes podrán destinarse libremente a atenciones de carác­
ter social, instrucción profesional, premios' al trabajo, subvención a la
-Cámara Sindical del Trabajo, etc., etc. -

En todo caso, los gastos de Secretaria y generales no podrán exceder
de la tercera parte de la recaudación.

XIII.' En el improbable ~aso de que fuere disuelta la Asociación, la Di­
, rección General del Trabajo nombrará una Comisión de patronos de aquel

tOamo para proceder a su reorganización, de acuerdo conlas presentes bases.
XIV. Contra los actos y acuerdos de la Asociación por infracción de

las bases y Reglamentos sólo cabrá recurso ante la Dirección General
-del Trabajo, oyendo a los interesados. Este recurso deberá proponerse
·dentro de los quince cHas siguientes a la publicación del acuerdo.

Disposiciones transitorias.

l.a Para proceder a la constitución de las Asociaciones sindicales en
las localidades en que uno o varios ramos de producción tengan actl1al-
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mente constituida una Asociación patronal, será esta. Asociación la que
convoque por edicto o anuncios públicos a los industriales, tanto a los
asociados como a los que no lo sean, según lista que facilitará la Delega­
ción de Hacienda por cada concepto o epígrafe de contribnción.

En las localidades donde no exista AsociaCión patronal de un deter­
minado ramo de producción, correrá la convocatoria a cargo de la Corpo­
ración que se designe, debiendo serlo, en primer lugar, la Cámara de In­
dustria o Comercio.

En las provincias donde sea .reducido el número de industriales de un
ramo determinado, la convocatoria se hará extensiva a todas las pobla­
ciones de aquella en que radiquen una o más Empresas indu,.triales del
ramo de que se trate, a fin de que constituya por los mismos una sola en­
tidad.

Si a la reunión de primera convocatoria no asisten número suficiente
de industriales para formar mayoría absoluta de los inscritos como con­
tribuyentes, se convocará a una segunda reunión y a una tercera. En la
reunión de tercera convocatoria, cualquiera que sea el número de los ,re­
unidos, se designará una Comisión organizadora entre los presentes, en­
cargada de realizar los trabajos previos de constituéión, y especialmente
de redactar los Estatutos y Reglamento por que deberá regirse, debién­
dolo efectuar en el pla'zo máximo de quince días, para someterlos a la
api'obación del Gobierno civil de la provincia y a la de la Dirección Gene·
ral del Trabajo.

Estos Estatutos y Reglamento se someterán a la aprobación de los in·
dust~ialés del ramo en una segunda reunión, convocada al efecto, 'cons­
tituyéndose oficialmente la entidad y procediéndose a elegir la primera
Junta o Comité directivo;

2.a Antes de constituirse la Asociación patronal, la Dirección General
del Trabajo, o su representación local, formará un estado de las iñdus­
trias o Sociedades existentes, a fin de que haya,una correlación de enti­
dades obreras y patronales.

3.a La constitución de estas Sociedades deberá ser aprobada por Real
orden.

Las bases para la sindicación obrera ~eberán ser análogas a las pa­
tronales.

Cámara Sindical del Trabajo.

r. En las localidades o zonas en que el desarrollo de la industria o del
comercio lo hagan necesario, se crearán Cámal'as Sindicales del Trabajo,
que tendrán carácter de establecimiento público, plena personalidad le­
gal, y representarán al conjunto de intereses especiales de los patronos y
obreros respecto al trabajo, y todo lo que se relacione con las cuestiones '
sociales que afecten al mismo.

n. La Cámar,a Sindical del Trabajo estará constituida por los repre-
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sentantes de todas las Asociaciones o Sindicatos obreros declarados obli­
gatorios y constituidos con arreglo a las Leyes, y un número igual de re­
presentantes de )..sociaciones patronales, debiendo tener en ella repre­
sentación todos los ramos u oficios.

El Presidente y Vicepresidente de las Cámaras serán nombrados por
el Gobierno, presidiendo las Juntas y resolviendo los empates con su
voto de calidad. La duración de dichos· cargos se fijará en su nombra­
miento, no debiendo ser inferior a dos años ni superior a seis.

lIT. Las Cámaras tendrán el derecho de petición, emitirán los infor:­
mes que se soliciten, teniendo como· especial función el proponer ai .Go~
bierno o a las Autoridades las disposiciones más convenientes para el ré­
gimen del trabajo, tanto desde eL punto de vista patronal como obrero;
también. deberá formar estadísticas e intervenir, consultándose su opi­
nión, no sólo en l~s problemas enunciados, sino también en todas las
cuestiones que puedan afectar el elemento tr.abajo.

IY. Figurarán especialmente entre los fines de las Cámaras del Tra­
bajo:

a) Fomentar la armonia provechosa de .patronos y de obreros;
b) Emitir informes, incitando y apoyando' al Estado y á las Autorida­

des para el fomento de los intereses del trabajo;
e) Informar sobré las costumbres exi~tentes en su jurisdicción, rela~

. tivas al cumplimiento de las obligaciones e interpretación de los contra­
tos entre obreros y patronos;

d) Proponer la adopción de medidas y creación de instituciones.que
tengan por objeto favorecer la ~ituacióneconómica y el bienestar gener.al
de los obreros, y especialmente el desarrollo de los jóvenes, e intervenir
en la administración de las mencionadas institucione.s, a petición de los
repr~sentantes de las mismas;

e) Inspeccionar, mediante delegados, los talleres, fábricas o despachos,
para averiguar si son cumplidas las disposiciones o contratos que rijan·
respecto a las condiciones en que se verifiquen los trabajos, denunciando
a los que se realicen sin los requisitos debidos;

f) También deberá intervenir como mediador en los casos que soliciten
su mediación los particulares o las entidades patronales u, obrer~s.

V. Cuando para reg'ular una modalidad de trabajo en una zona o lo­
calidad determinada se llegue a un acuerdo entre los Sindicatos patronal
y obrúo, podrá prop~mer al Poder públ~co se declare obligatorio el con";'
venia para aquella clase de trabajo dentro de la zona, dando así.carácter
de generalidad y estado firme de derecho. '

La providencia o decreto de la Autoridad que lo sancionare determi­
nará la duración de tal disposición, si no lo estuviere ya en. el mismo
acuerdo..

VI. Los miembros obreros de. estas Cámaras serán eleg'idos por las
Asociaciones constituidas, conforme a las bases de sindicación obligato-,
ria y legalmente reconocidas. Para ser elegido miembro de una Cámata
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será necesari~ ser mayor de veinticinco años, saber leer y escribir eo­
rrectamente y llevar en el oficio o profesión más de cinco años de ejercicio.

Los miembros patronos serán igual en número al de los obréros, yele­
gidos como éstos por sus respectivos Sindicatos, debiendo ser mayores de
veinticinco años y con cinco años al menos de ejerckicio de la industria
en tal calidad.

Tanto unos como otros, deberán ser elegidos por la Junta general res­
pectiva, o al menos ratificada su elección. Cada Sindicato elegirá un
miembro que le represente y un sustituto del primero, para que, en caso
de impedimento ° ausencia del primero, asista. a las juntas. Los sustitu­
tos deben reunir los mismos requisitos que los efectivos para ser elegidos.

VII. Las Cámaras dictarán por si mismas sus Reglamentos interiores
de acuerdo con las bases presentes. -

El Pleno de la Cámara deberá reunirse una vez por lo menos cada mes.
Eula convocatoria, que se hará con'tres dias de antelación, se expre­

sará la orden del dia, no pudiendo ser tratados más que los asuntos que
figuren en la misma.

_Los acuerdos se tomarán por mayoría y constarán en un libro de ac­
tas foliado, que podrá examinar" la .Dirección General del Trabajo, siem­
pre que lo juzgue oportuno.

Los acuerdos se publicarán en los periódicos de la localidad.
VIII. Estas Cámaras no se disolverán más que por grave transgre­

sión de la Ley o de las presentes ,bases y por acuerdo del Consejo de Mi­
nistros, a propuesta de la Dirección del Trabajo, oída la entidad intere­
sada. "

En este caso, la propia Dirección designará a los representantes-de
los entidades patronales y obreras, que deben cuidar de su reorganiza­
ción inmediata'.
'IX. Para el sostenimiento de las Cámaras, podrán éstas imponer cuo­
tas de carácter general a las entidades que las integren, hasta un máxi­
mo de 50 pesetas mensuales a las entidades obreras y 100 a .las p,atro-

nales. . "
-La recaudación debera ser aplicada a mejoramiento del trabajo, es-

cuelas profesionales, etc. _ ".'
Los presupuestos de .ingresos y gastos deberán presentarse antes del

5 de noviembre de cada año, y ser sancionados por la Dirección General
del Trabajo dentro de los primeros diez dias de dia.iembre sigU!ente.

7
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Número 1.

Sociedad de obreros sindicalistas católicos de Nuestra SeÍiora
del Coro. San Sebastián.

Excmo. Sr.: Los obreros sindicalistas católicos donostiarras, reunidos
en su domicilio social, han estudiado con detenimiento las bases p·ublica·
das por la Prensa y que han sido propuestas por el Instituto de Reformas
Sociales al Gobierno de S. M., respecto a la constitución de los Comités
paritarios para resolver los conflictos obreros que se susciten en lo su­
cesivo.

Es opinión de esta Sociedad sindicalista que las bases generales para
la constitución de ros antedichos Comités deben ser amplias y con sujeción
.a las siguientes reglas:

1.a Establecimiento de la sindicación obrera obligatoria, dejando en
libertada cada obrero para elegir el tipo de Sindicato que más le acomo·.
de entre los ya existentes en la Nación.

2.a Representación en los Comités paritarios de todos los Sindicatos.
3.a Constitución de los Comités paritarios por profesiones.
4.a Exclusión dé lás Autoridades en la presidencia de los Comités, que

la ocuparán personas prestigiosas dedicadas al estudio de los problemas
sociales, y elegidas por los mismos Comités cada cuatro años.

5. a Conformidad en todos los demás puntos con el voto particular pre­
sentado por el Sr. Aznar en el Instituto de Reformas Sociales.

Toda vez que aun no se ha convertido el proyecto en materia legisla­
da, estimamos un deber coadyuvar en nuestra modesta escala a la labor
pacificadora del Gobierno de S~ M., y por ello elevamos ·hasta las alturas
del Poder nuestra humilde voz) creyendo seremos atendidos por V. E.,
cuya vida guarde Dios muchos- a~os, ,

San Sebastián 25 de marzo de 1919.-Por la Sociedad sindicalista: El·
Presidénte, Miguel Eguilegor.-Excmo. Sr. Presidente del Consejo de

Ministros.
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Casa de.. los Obreros de San VJcente Ferrer: Federación de
Sindica,tos profesional~s de Valencia.

Excmó.. Sr.: .La Casa de los Obreros. de San Vicente Ferrer ,- de esta
ciudad, cumple con el deber,. en estas circunstancias anormales, de coope­
rar al restablecimiento del. orden de aquel modo particular que le' com:­
pete por su condición especial de entidad puramente obrera, quizá por
eso más cápacitada que otra para intervenir en estos momentos con pro­
vechosa orientación. Es evidente ia agobiante situación de los trabajado­
res por el enorme encarecimiento de la' vida, y es notoria la resistencia
que tienen que vencer para log'rar el equilibrio de l?!;salariosi ni una
regulación que pusiera freno a las' codicias, ni organismos autorizados
para ordenar justamente las condiciones del trabajo. En el fondo, la irri­
tación de las clases obreras es a todas luces justificada. Por esos motivos,
la protesta era natural; así lo ha comprendido yl0 ha manifestado en di­
versas ocasiones la Casa de los Obreros; pero al mismo tiempo, esta Casa
ha condenado siempre dos cosas: que se aprovechasen de esa protesta
para sus fines particulares los elementos disolventes, dilatándola para'
cuando pudiese convenir a esos fines, supeditándola claramente a' ellos,
y los proéedimientos de violencia utilizados, a todas luces condenables.

Por eso, en cuanto la protesta es legítima, a la C~sa de los Obreros en
estos instantes no le es dado más que adoptar üna actitud pasiva, puesto
que otra fácilmente pudiera confundirse con el propósito de mantener el .
statu quo, gue nosotros consideramos improcedente. Y en ~sa actitud, se­
renamente cívica, acude a V.E~, en cuyas manos está actúalmente la re­
presentación de toda autoridad, para que haga llegar al Gobierno los an­
helos decididos de los trabajadores pacificos y honrados, enemigos de la
lucha. de clases, a fin de que contengan ~n el círculo de la justicia; no
sólo a los agitadores, sino también a aquellos otros elementos capitalis­
tas que sólo miran a su enriquecimiento, aun a costa del. hambrede
los más.

Nosotros esperamos, tanto del Gobiel.·no como de las altas dotes que
en V. E. concurren, que al mismo tiempo que se restaure el orden mate­
rial, se atienda también a la paz de los espíritus, porque se asegure a
cada cual lo que le corresponda en justieia, y si ello no bastara,' para lle­
llar la gran necesidad que existe por que se satisfaga ésta cpu la eficaz
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asistencia que impone los estrechos deberes sociales en una sociedad
cristiana, y, por eso, civilizada. •

El paganismo pudo dividir a los hombres en clases v dar derecho a
unos para vivir a costa de la explotación de los otros; p¿ro el cristianis­
mo, que a todos nos asigna la misma dignidad el mismo fin v la misma
obligación de erdenar nuestros medios en so~iedad de her~anos, real­
mente. repudia las clases, poniendo en su lugar, para la indispensable
disciplina social, las jerarquías que llevan la garantía del respeto que
merecen en el cumplimiento de' sus deberes con los subordinados, espe-
cialmente conlos más débiles. - ,

Es hora, pues, y lo decimos, no por egoísmo, sino por ansia de que ei
orden se restaure y perdure, de cortar con mano fuerte cuantos abusos
vienen encareciendo las subsistencias, para que llegue al pueblo la segu­
ridad y la satisfacción de que la leyes igual para todos y le ampara; es
hora de que la autoridad presida los conciertos entre el capital y el tra­
bajo, para que éste haga efectivos sus derechos indiscutibles a la propie­
dad que corresponde a su esfuerzo.

Lo segundo es tan interesante como lo primero, porque de la paz y de
la permanencia en el trabajo, que sólo puede conseguirse sacarido los
conciertos de éste con el capital, de las luchas actuales, para que los re­
gule la justicia, como las demás relaciones humanas, nacen los medios
de 10$ obreros para vivir.

•De eso se ocupa actualmente el Instituto de Reformas Sociales, pero
nosotros entendemos que con notoria desorientación, haciendo persistir
los males pasados, si ~o agr~vándolos"yaprovechamos la coyuntura para,
afirm.ar que la solución racional, la que armoniza la libertad con el dere­
cho, es la que contiene la enmienda-moción presentada al Instituto, por
su Consejero, D. Severino Aznar:. a la Asociación libre en la corporación
organizada; censo' oficial de obreros y patronos de cada profesión en de­
marcación determinada, que elijan sus representantes, los cuales, presi­
didos por una autorida.d técnica, convengan los Estatutos de la profesión.

Esperamo.s que V. E. ha de rec,oger con solicitud' este docúroento, ha
de transmitir al Gobierno las aspiracionEls que contiene, y, convencido de
su trascendencia, ha de emplear su autoridad en procurar su eficacia en
cuanto de V.E. dependa.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Valencia 28 de marzo de 1919.-El Presidente, José M. Esteve.-Ex­

celentísimó Sr. Capitán generar" de esta región.

MTIN. Biblioteca Central



Número 3.

Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.

, Consecuencia de 10 interesado por esa Secretaría, 'según copio a conti­
nuación de La T1'ibuna' de Madrid del 24 de marzo co.rriente, comento
bajo el único aspecto a mi dable, y que ciertamente no creo sea uno de
los menos interesantes, dado que la práctica o practico de todadisposi­
ción o de toda leyes, en resumen, lo que hace la consagración de la
misma, por así decirlo; por algo existe el adagio de que la cos.tumbre
es ley.

COPIA: En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 16 de enero úl­
timo, el Instituto de Reformas Sociales comenzó, con toda la atención que
la materia requiere, el examen de la ,propuesta formulada acerca de la
sindicación obligatoria patronal y obrera,

Ha recibido indicaciones varias relacionadas eon tan interesante pI' 0­

blema, y examinará cuantas sean dirigidas a su Secretaría, antes del'3l
del actual, sin que por la urgente necesidad de dictaminar sin mayor di­

,lación, pueda solicitar, mediante interrogatorios, informes particulares.
Aun haciendo abstracción completa de todós Jos intereses parti'Cula­

res, es indudable que la sindicación forzosa sólo puede admitirse como
beneficiosa para el país, siempre qué sea para plazo determinado y de'
corta durt;lción, dos a tres a,ños, es decir, sólo para fadlitarlá evolución
del momento:

a), Es indudable también que toda sindicación trae aparejada una, es:­
pecie de escala cel~rada, un contacto, que dificultará en último t~rmiDo

el desenvolvimiento social, es decir, lo retrasará; , '
b) ,Buen número de hombres, ya por razones de temperamento, ya por'

_otras causas, no 'conviven en muchos casos con su primer oficio o nego­
cio, y aunque en algunos casos sean, contraproducentes, en la mayoría,
su bagaje de experiencia y su actividad, vivifica, en la gen~ralidadde
los casos, la esfera de accilÓn a que en último caso s~ dedica; ,

c) Qué norma será, pues, la preferida por la sindicación, la facilidad,
y, por lo tanto, el reconocimiento de ciertos derechos al nueVo sindicado,
oel obstáculo, la dificultad, como norma;

d) Si el último caso referido fuera la norma general, qué criterio B.a­
brá para el que se presente al campo de lucha del -trabajo; "
• e) Es indudable que si llega a prevalecer la sindicación, se llegará a
una atonía de trabajo y de iniciativas, pues adem~s d~ las dificultades
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mencionadas, traerá la inmediata efectividad de la buena Ley de retiros
obreros; en fin, se desenvolverá la Sociedad proletaria y patronal dentro
de los mismos moldes que han conducido las esferas oficiales a la em­
pleomanía, a las clases pasivas, y cuyo conjunto es el agotamiento de
la actividad y vitalidad nacional.

Madrid 29 de marzo de 1919, José Ortega.

MTIN. Biblioteca Central



Número "4.

Casa de los Obreros, de Valencia.

Excmo. Sr. Vizconde de Eza, Presidente del Instituto de Refor­
mas Sociales.-Madrid.

Muy respetable señor mio: En materia de sindicación obligatoria para
la constitución de los Comités paritarios que fijen las condiciones del tra­
bajo, hemos sostenido siempre, y sostenemos, que sólo es aceptable la

. fórmula de la asociación libre en la corporación obligatoria, -según la mo­
ción presentada a esé Instituto por D. Severino Azuar. Eso es lo que ve­
nimos pidiendo hace tres años desde nuestro periódico El Pueblo· Oqrero.
B. s. m., F. Barrac.hina, Vicepresidente. ".
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Número 5.

Unión y Concordia, Sociedad de camareros, cocineros
y similares, de Bilbao.

Excmo. Sr. Vizconde de Eza, Presidente del Instituto de Refor­
mas Sociales.-Madrid.

,M:uy distinguido señor mio: Recibida en la Secretaria de esta Socie­
dad- de camareros Unión y Concordia la circular referente a la sindica­
cJón de pa'tronos y obreros eft' los distintos oficios o profesiones, esta en­
tidad -entiende que dicha sindicación debe ser obligatoria para patronos
'y obreros, nombrándose entre ambas partes Consejos "que entiendan y
resuelvan sobre reclamaciones, a fin de evitar, siempre que sea posible,
el estado de huelgas,. que la mayor parte de las veces son causas para lle­
gar a ese estado el no haber prestado atención en su primer momento a
toda reclamación o simpleménte queja.

Con tal motiv(» me complazco en ofrecerme de usted; atento seguro
servidor q. b. s. m., el Presidente, Gonzalo Albaina.
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Número 6.

Federación Gráfica Española: Unión Obrera del Arte
de Imprimir de Barcelona.

Barcelona 1.0 de·mayo de 1919.

Sr. P~esidente del Instituto de Reformas Sociales.

Esta Junta, enterada de la circular dirigida por ese Instituto a fin de
recoger informes para formular diétamen en el proyecto de Ley de sindi­
cación obligatoria, expone lo siguiente:

La sindicación debe ser obligatoria y a base de oficios.
-Los oficios que pertenezcan a una misma industria y, por lo tanto,

trabajen en unos mismos talleres y dependan de. un mismo patrono, de­
berán feder_arse entre si, pero sin perder nada de su independencia, a fin

.de que puedan resolverse lógicamente las ~uestione9técnicasde trabajo.
Las Juntas'o Comités deberán ser -precisamente perteneciEmte,s a cada

ramo, lo' mismo en patronos que en obreros.' .
Para el reconocimiento legal de los Sindicatos, debe partirse de la

base de las grandes federaciones 'nacionales de ramo, ya que ellas son
una garantía de sólida y admirable organización. 'En las industrias que
existiera más de una federación, debe reconocerse a la que tenga ina-

...,yor número de afiliados!
A las entidades femeninas, como modistas y otras profesiones análo­

gas, les será permitido que en sus Juntas figuren elementos masculinos,
.genuinamente obreros, en 'atención a que desgraciadamente en España
la cultura de la mujor es atrasadisima, hasta el punto de que en la ma­
yoría de esas entidad~sno se encuentra nunca número suficiente de com-
pañeras que puedan desempeñar los cargos de Junta. ,

'En todas las localidades deben formarse Comités mixtos de obreros y
patronos (por industrias), que atiendan y resuelvan todo lo concerniente
a seguridad e higiene en fábricas y talleres, Reglamentos interiores de
trabajo, Bolsa de contratación y todos cuantos casos de arbitraje se pre­
senten; como despidos injustos, rebaja de jornal y otros; todo esto a fin
de evitar la endemia de las huelgas, qu~ en muchos casos pueden evitar­
se; con evidente provecho para unos y otros:

Otras muchas consideraciones se nos- ocurren que no insertamos por,
tener la seguridad de que no han de escapar al criterio de los miembros
de ese Instituto.

Quedan a sus órdenes: Por la Junta directiva, Adolfo Bueso, Se­
cretario.
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Número 7/

La-Regeneradora: Sociedad de obreros alpargateros
de Castellón.

1.0 de mayo de 1919.

, Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.,

Muy señor nuestro: Recibida la circular de esa Corporación de su dig­
na'presidencia, puesta ae:xamen de esta entidad, ve con satisfacción los
tl'abajos hechos por ese Instituto respecto' a lá sindicación obligatoria de
patronos y obreros: lo concerniente a'los obreros, estamos completamente
organizados; los que faltan a organizar son los patronos. Veríamos con
satisfacción'la pronta organización de los patronos para podernos aten­
der más fácil en ¡'as obligadas reclamaciones que las circunstancias nos
lo exige.

Aquí el trabajo es a destajo y a domicilio, por 10 cual existe una bár­
bara explotación; hoy en la mayoría de los oficios se trabaja ocho horas;
los alpargateros trabajamos doce horas para ganar .doce o trece reales,
por lo cual los alpargateros no estamos conformes a seguir, de esta for­
ma; previendo un grave conflicto, ponemos en conocimiento de usted que,
caso de nuestra petición no parecer justa, estamos dispuestos a la regla­
meritación de jornada y jornal con la intervención de o,breros, patronos y ,
autoridades. Esperal1l:0s, no dudando de su buena voluntad, haga cuanto
sea posible en el deseo de nuestras justas aspiraciones.

Sin más por hoy, nos reiteramos de usted estos sus seguros servido­
res, el Presidente, Jaime Viciach; el Secr_etario, Tomás Albiol.
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.-Sociedad de obreros.del muelle de Sestao.·

Sestao 4 de mayo de 1919.

Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.~Madrid.

Muy señor nuestro y de nuestra consideración más distinguida: Ha­
biendo esta Sociedad recibid~ una circular de ese Instituto, en la cual
nos pide nuestro par.ecer sobre si la sindicación ha· de ser yoluntaria o for:­
zosa, esta Sociedad cree que debe de ser forzosa por muchas razones que
para usted no pasarán desapercibidas, y que aqui seria prolijo el eilU­
merar. .

Sin otro particular, quedaqlOs suyos afectisimos y següros servido~

res q. e. s. m.-Porla Junta directiva: V.o B.O, el President~, FelipeBa-
ños; el Secretario, Lino Hernáez. ..

(
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N{4mero9.'

Uni~n de El Arte Fabril de Etiguera~ _

Enguera 4 de mayo de 1919.

Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.

Es mi opinión que, al constituírsela sindicación oblig'atoria para obre­
ros, la'"clase patronal no debe en manera alguna tener intervención en
esos Sindicatos, por la sencilla razón que, aun sin tEmerla, cuando se dis­
cute alguna mejora que tiene que pedirse a los patrÓnos, coarta un sol~

'socio la libertad de los demas, si éste, aúnque obrero, frecuenta la casa
del patrono o tiene trato familiar con él, y tanto peor si fuese el patrono el
que interviniese. Lo mismo creo, 'para conocer las verdaderas aspiracio':"
nes de los Sindicatos, que han de formarse obligatorios, no han de estar
mezclados con ideales polÍticos ni religiosos; para la buena marcha de los
mismos sólo deb'en segulr un fin, el del obrero, que es distinto al del pa­
trono, por lo que el uno no 'procura el mejor amiento, del otro, sino el pro-

·pio. Y habiendo industrias que pertene.cen a un mismo dueño y que den­
tro de las mismas hay diferentes oficios, deben los Sindicatos formarse
por ramqs de una mísma industria, puesto que afecta la misma a dife­
rentes oficiOs.

También creo que, para evitar la emigración de industrias como la de
obreros, es indispensable la aprobacion del estatuto obre,ro que la Unión
General de Trabajadores tiene presentado al Gobierno, como las proposI­
ciones dé la representación obrera en ese Instituto.

Suyo afeCtísimo y seguro servidor, el Presidente, E. Sanchís.
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Número 10~

Socieda~ Fabril de Hilados y Preparación de Mataró.

Mataró 5 de mayo de 1919.

Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.

Muy selior mio: En nombre de esta Sociedad debo manifestarle que la
información sobre el sindicato obligatorio, ya lo hará el Comité de la
Unión General de Trabajadores de España, .a la cual pertenecemqs, y
acataremos lo que ellos hagan.y mandaremos poderes para ello.

Suyo afectísimo seg'uro servidor, el Presidente; Ramón Bartra.

'.
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Numero 11.

Sociedad de Dependientes de Peluqueros-Barberos
de Cartagena.

Excmo. Sr,: Leida que fué en Junta 'general del 7 la circular con que
esa digna presidencia honró a esta entidad a fines del mes anterior, pre­
valeció el criterio de la sindicación forzosa y reconocimiento obligado de
las organizaciones obreras piu'a la mayor inteligencia entre el elemento
patronal y trabajador, debiendo, a tal efecto, reglamentarse por los Pode­
res públicos que el dueño, gerente o representante de cualquier industria
o comercio hará las demandas de personal at6a entidad obrera local del
gremio respéctivo, y que por ningún ,concepto pueda ser admitido indi­
viduo alguno desprovisto del oportuno carnet de asociado y la corres­
pondiente autorización que al expresado fin le facilite su Directiva. Asi­
mismo J la Asociación patronal, si la hubieré, o en otro caso, el director
del establecimiento, al despedir a un dependiente; lo comunicará por es­
crito a la Sociedad de éste, exponiendo las causas para que ésta, por p1e­
dio de la Comisión del Trabajo, pueda venir en conocimiento del verda­
dero móvil que déterminó el despido, y si éste fué motivado por faltas de
índole moral atentatorias al prestigio de la entidad obrera,' juzgar en tal
caso al presunto delincue,nte, y tomar la providencia que a ello hubiere
lugar, hasta llegar a expulsarlo del seno de aquélla. Mas si de las averi­
gu'aciones practicadas resultara que el despido en cuestión fué debido a
incompatibilidad de caracteres, el patrono así lo hará constar a dicha So­
ciedad, para dejar a salvo la honorabilidad del individuo, y poder tener
derecho a que se le proporcione sustituto. El aviso previo de despido por
ambas partes estará sujeto a las prescripciones del arto 302 del Óódigo
de Comercio, pero si el patrono en actitud intransigente se obstinara en
obligar a marcharse en el acto al dependiente y no pudiera justificar que
éste íncurrió en alguna de las faltas delictivas definidas en el arto 300
del citado Código, quedará obligado, antes de hacerle abandonar el local,
a satisfacerle el haber correspondiente a un mes.

Esto es, excelentísimo señor, cuanto esta Sociedad puede informar
con respecto al asunto de la referida circular.

Dios guarde a V. E. muchos años.

8
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Cartagena 11 de mayo de 1919.-EI Presidente, Jesús López.-Exce­
lentisíino Sr. Presidente del Instituto de.Refo"rmas Sociales.

La Cartagenera, Sociedad de camareros cocineros y asimilados al
gremio'de Cartagena, envía en la misma fecha otro oficio idéntico al pre-
cedente. -
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Número,12.

Sociedad de Obreros Carpinteros de Bilbao.

Sr. Presidente -del Instituto de Reformas f?ociales.-Madrid.

Muy distinguido señor nuestro: En contestación a su atenta.recibida
el día 28 próximo pasado, le comunicamos que, estudiado- detenidamente

, el documento por usted" dirigido a esta Sociedad, nosotros entendemos que
la sindicación debe ser forzosa, y arpoder ser, en un solo organismo, tan­

. to para patronos como para obreros, y abogamos por parte de los obreros
sea el de las Casas del Pueblo establecidas hoy en España. . .

Sin otro particular, se reiteran de usted atentos y seguros servido­
res: el Presidente, Saturnino Oardaño; el Secretario, Isaac Mor:toya.

•
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Número 13.

Sindicato Obrero Metalúrgico de Vizcaya.

Bilb-áo 22 de mayo de 1919.

Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales;-Madrid.

Muy señor nuestro: Reci,bimos su atenta circular pidiéndonos nuestra ,
opinión sobre el proyecto de sindicación obligatoria, cuyas bases está
encargado de estudiar ese Instituto.

Nos parece muy bien que se trate de hallar un medio pal:a que los tra­
bajadores y patronos estén sindicados, siempre qu~ no se vulnere la li-

o bertad establecida en la Ley actual. Ya que no sea posible, porque se en­
contraría la oposición resuelta del Gobierno, que los obreros estén aso­
ciados en aquellas entidades que en realIdad son las que dan lugar, con ""
su actuación, a que los Poderes públicos se preocupen de la cuestión so·
cial, por lo menos entendemos que debemqs de tener el derecho de aso­
ciarnos en la forma y lugar qué juzguemos más conveniente, aunque se
establezca el deber inexcusable de estar sindicados.

Aprovechamos esta o¿asión para ofrecernos suyos afectísimos segu­
ros servi,dores, q. e. s. m., Por el Sindicato Obrero Meta~úrgico de Vizca-
ya, el Secretario general, Juan de los Toyos. -

'.
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Número 14.

-. 'Sindicato Minero Palentino- de Barruelo.

Barruelo 8 de' mayo de 1919.

Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.

Muy señor mio: Habiendo'l'ecibido la Real orden y su carta, en-la cual
desea que todos los representantes de las organizaciones den su parecer
respecto a la Real orden sobre la sindicación oblig'atoria, tanto para.obre­
ros como para patronos, voy a dar mi modesta opinión. -

No creo que sea necesario para resolver en gran parte el rnálesta.r y
las huelgas qúe, debido a este malestar se producen, el fundar lás orga­
~izaciones sobre la base de la sindicación obligatoria, pues si esto se hi-:­
ciera, pasarían a ser una de tantas dependencias del Estado, sin eficacia
ninguna, creándose al mismo tiempo organizaciones aparte de éstas, o
clandestinas, si la Ley no las autorizaba para luchar por sus reivindi-

.caciones.
Como el propósito del Gobierno que se trasluce en la'Real orden es el

de regir las organizaciones por una norma regular, y, al mismo tiempo,
ejercer una tutela sobre ellas referente a su funcionamiento y aspiracio·
nes~ parece ser que se súprimiria a todos los representantes obreros que
no sean del oficio o industria: lo q.uese haría sería entregar a los obreros
a sus propias fuerzas,' de_la cual abusarían los patronos.

Las medidas que debiera tomar el Gobierno, si quiere evitar en gran
pa:rte la producción de huelgas, es conceder personalidad jUri<lica a las
organizaciones creadas y a las que se creen, si-empre que sean netamen­
te obreras y de resistencia, pero no-aquellas otras que son una mezcla de
patronos y obreros.

Estaplecimiento de los Comités paritarios, con lo cual, al obligar a los
patronos a tratar con las Comisiones o representantes obreros, s'e logra­
ría el que no se produjeran muchas huelgas de las que hoy se producen,
porque la soberbia de los patronoR cierrá todo el camino de arreglo al no

,querer tratar directamente con los obreros. -
En caso de no haber avenencia en alguna reclamación entt:e los Co­

mités paritarios, que interviniera el Instituto, siendo su resolución de
carácter obligatorio para ambas partes.

PeI'o todo esto, con ser de gran importancia', no resolverá el pi'oblema
mientras el Gobierno no se decida a incautarse de las minas, ferrocarri­
les, saltos de. agua y de todas aquellas industrias que sean de utilidad
nacional,.y que en caso de huelga pueden causar grandes trastornos al
país y a la economía nacional.

Sin más, se reite_ra de usted afectísimo seguro servidor, q. s. m. b.,
Orescenciano Bilbao, Secretario del Sindicato Minero Palentino..
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Número. 15.

<La 'Defensa», Sociedad de Oficiales Peluqueros-Barberos
de Bilbao.

Bilbao 18 detnayo de 1919.

ExcQlo. Sr. Presidente del Instituto de Reforma.s Sociales.

Ml;lydistinguido señor nuestro: Hemos tenido el honor de recibir la
circular que se ha servido dirigir a esta Sociedad de Peluqueros y Bar­
beros,. acompañada de una copia de la Real orden dictada por el Exce­
lentísimo Sr. Ministro de la Gobel'nación, con fecha 16 de enero del co­
rriente año; y conforme al deseo por V.E. ,expresado, tenemos el gusto
de informarle con respecto a lo que en ambos documentos se interes:;t.

No es cosa fácUla formación de Sindicatos obrero-patronales, porque
aparte del antagoniá~o tradicional de clases, nuestros patronos carecen
de la 'educación social necesaria para hacerse cargo de los deberes que
impone la nueva moral, engendrada ó engendradora del derecho moder­
no, que no es precisamente la moral consagrada en las costumbres espa­
ñolas.

Los dependientes de peluquería y .barbería asocía~os de esta ilus~re

villa reconocemos que nue.stros' intereses y los del patrono son :unos, y
que cualquiera disentimiento entre ambos originará pérdidas y disgus­
tos; pel'onuestros patronos (en buena hora lo digamos) no están. a la al­
tura de íos dependientes, en cuanto a la noción de equidad, y como no se
tira de la cuerda para todos por igual, no puede reinar la armonía que.
se busca.

A los dependientes nos bastaría ¿on que los góbernantes hicieran cum­
plir las Leyes de jornada mercantil y jornada del trabajo, ya establecidas,'
o señalada su vigencia. para época cercana; pero se da el caso en Bilbao,
y creemos que en España entera, de que para los barberos no rigen las
citadas Leyes, porque nuestros patronos son acaso los únicos que no se
someten nunca a lo que el Poder ordena; yse ponen las Leyes por mon­
tera. Y en estas condicicmes, ¿quién es capaz de formar f;)indicatos que
unan y suavicen asperezas, si lo que tiene fuerza de ley ·DO ~e cumple?

Para nuestro gremio no hace falta, por ahora, otra cosa, sino que el
Instituto de Reformas Sociales, de que V. E. es digno Presidente, influya
cerca de las Autoridades (Gobernadores, Alcaldes, etc.) para que hagan
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cumplir las Leyes; que el conieccionar otras nuevas cada día no nos in­
teresa nada, mientras las promulgadas no se cumplan al pie de la letra.

Este es, excelentísimo señor, el informe que podemoS suministrar a
V. E. acerca de las buenas intenciones que animan a los Gobiernos es­
pañoles para sindicar y armonizar los intereses de patronos y depen­
dientes.

Sírvase V. E~ recibir la expresión de nuestra gratitud por sus nobles
propósitos para intervenir en favor de la solución buscada por el Poder
público, y tenemos el honor de ofrecerp.os muy atentos seguros servido­
res, q. b. s. m.-V.o B.O: El Presidente, Santiago Ortega.-El Secretario,
Adriano Víllafáfila.
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iI Número 16.

Sindicato. de os Obreros Mineros de Vizcaya.

Vizcaya 19 de mayo de 1919.

Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.-Madrid.

Muy distinguido señor nuestro: Enterados de los propósitos de que
está animado ese organismo. que tan dígnamente usted preside, sobre ia
sindicación forzosa, el Sindicato mipero de Vizcaya ha tomado 'el acuer­
do, de contestarle lo sigui ente:

1.0 Creemos provechosa la obligada sindicación en todos los gremios
y profesiones' de produyción. Esta sindicación ha de sujetarse, según
nuestro juicio, a las normas sentadas y conocidas por las Casas del Pue­
blo, sin tener hechuras de influencias patronales.

2.0 Caso que esto no fuese posible, entiende también este Sindicato
que, al hacerse la nueva Ley de sindicación forzosa, no restringirá en
manera alguna el espíritu total del articulado que contiene la vigente
Ley de Asociaciones.

3.o Habiendo restricción en la pJ:esente Ley que señalamos, y no am­
pliándolo, como debieran hacer nuestros Gobiernos, con un carácter de
más liberalidad, los temores que abrigan los Gobiernos no se habrán evi­
tado, más bien se habrán hecho mayores.

Esta nuestra opinión, contenida en los tres puntos señalados, vendría
a hacer desaparecer los recelos que los Gobiernos abrigan. En primer lu­
gar, deseamos que las Sociedades no tengan otro carácter q":le el eminen­
temente obrero. Sise constituyen otras y se consiente que estén sub­
vencionadas por los patronos o que las dirija el clero, resultará que no
hemos hecho o habrán hecho nada práctico.

Haciéndolas así, vendría lo que temen fatalmente. Como no hemos
tampoco de pensar en que todos los obreros se den cuenta, por el momen­
to, de la razón que nos asiste para pensar así, queremos que la vigente
Ley de Asociaciones, que ha de sufrir obligadamentereforma, esta refor­
ma sea en un sentido más liberal, más democrático, más en armonía con
los tiempos que corremos.
. La elección para constituír los Tribunales de arbitraje, entendemos
debe hacerse por el número mayor que haya en las Asociaciones Y no
por número proporcional. De hacerlo en la forma última, habria medios
para que algunos representantes con carácter obrer~ fuesen hechura de
los patronos, ocasionando entorpecimientos.

Nada más. Aprovechamos la ocasión para ofrecernos afectísimos se­
guros servidores.-:-Por el Comité ejecutivo: El Presidente, Timoteo Gar­
cía.-El Secretario, Constantino Turiel.
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Número 17•.

"La Unión», Sociedad de Oficios varios de Benidorm
(Alicante).

Manifiesta que no puede contestar, pues estima que se trata de coac­
cionar el ánimo de las Sociedades a quienes se' pide parecer, y porque el
proletariado ha perdido ya la fe en los gobernantes.

Firma el Presidente, Emilio Lledó.
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Número '18.

Sindicato mixto, Católico Agrario~· de Villanueva del Rio
Segura (Murcia)..

Excmo. Sr.: Constituídoen esta villa un Sindicato mixto"Católíco.
Agrario, en armonía con el espíritu que informa la Real orden de 16 de _
enero último, y habida cuenta de que el Instituto de Reformas Sociales,
queV. E. tan dignamente preside,.es el encal'gado de informar al Estado
sobre Jos problemas sociales, en~re ellos los que se refieren a la jornada
máxima y salario mínimo del obrero, este S~ndicatoentiende que, para la
más eq..iitativa fijación de dicho s~lario, sería conveniente consultar la
opinión de las asociaciones de patronos y obreros, supuesto que ellas han
de resolver de mutua conformidad en beneficio de ambos intereses.

El Sindicato que tengo el honor de presidir se ofrece gustoso' a cola­
borar con el benemérito Instituto de Reformas Sociales, en' bien de los
problemas sociales del país. .

Dios guarde.a V. E. muchos años. Villanueva del Río Segura (Mur­
cia) 29 de marzo de 1919.-EI Presidente, José García.-Excmo. Sr. Pre­
sidente del Instituto de Reformas Sociales.~Madrid.
~ .

•
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Número 19.

Acción Popular de Barcelona.

Excmo. Sr.: En la comunicación qu"e muy acertadamente dirigiera ha
poco el Gobierno de S. M. al Instituto de Reformas Sociales, proponién­
dole un indice de temas de muy _variada _índole social, destacaba, con
muy buen acuerdo, el de la sindicación obligatoria, ya que el Gobierp.o
está persuadido (como debe estarlo todo el que de cerca conozca los
asuntos del trabajo) de que toda obra'legislativa social «seria ineficaz y
estéril si previamente no se constituyeran órganos de representación de
los elementos patronal y obrero, mediante/la sindicación obligatoria por
oficios y profesiones)).

De aquí que el Gobierno haya acudido al Instituto de la digna presi-­
dencia de V. E. «para que con toda urgencia estudie,y formule las baSes
Sic un proyecto de leyest3¡bleciendo aquella sindicación obligatoria, así
para los obreros como para los patronos, en condiciones -que permitan te­
ner en cuenta las modal!dades en que se desenvuelve el trabajo según ­
los oficios y localidades, es decir, que la base de la sindicación sea de
cada oficie en cada localidad, sin perjuicio de que en las pequeñas ,pobla­
ciones puedan agruparse por oficios con los de otras colindantes».

No háy que desconocer, ~in embargo~ que el problema no es de los de
fácil solución, teniendo en cuenta que el mismo ha de armonizar el prin­
cipio de la ásociación forzosa con los derechos y libertade$ que la Cóns­
titución reconoce y garantiza, y, sobre todo, echando de ver que han de
ser muy distintas las soluciones 'según la escuela social a que se perte­
nezca.

-Mucho ha de .aligerar la dificultad de llegar a un acuerdo sobre el
particular el hecho irreductible de la sindicación obligatoria de que el
futuro pi'oyecto de ley ha de partir; sindicación obligatoria que todos re­
conocemos como factor necesario de reconstitución social.

En efecto: ¿quién ignora que una de las grandes dificultades con que
tropieza -la solución de los conflictos patronal-obreros es la de la inestabi­
lidad de·1a representación de dichas clases, espeCialmente de la segunda?
Las comisiones de huelga son designadas a lo mejor por 'Q.na Sociedad
que empieza por no reunir en sus listas de socios a la ,mayoría de los del
oficio; y les son éonferidos poderes cuyo alcance nadie ha fijado; y estos ,
poderes les son revocados o cambiados con una facilIdad y una .frec_uencia
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asombrosa; y los pactos que celebran con los patronos nadie sabe la efi­
cacia que han de tener; y, sobre todo, se cambian °bases o se dejan in­
cumplidas, sin que de ello 'derive responsabilidoad alguna para los infrac­
tOl'es.

y ¿qué demuestra todo ello sino que la gran mayoria de las socieda­
des obreras no representan los verdaderos intereses profesionales?

Hay que ir, pues, cara a cara, a robustecer el principio del profesio­
naJismo en la organización del trabajo. Hay que ir a lograr que,cuando
lleg1l;e la ocasión de plantear problemas osobre la vida del trabajo, la en.,
tidad qúe los plantee cuente con la verdadera representación de los inte­
reses profesionales. Hay que procurar a toda costa que en todas las in­
cidencias, tratos y negociaciones entre patronos y obreros, mientras esté
pendiente un conflicto se guarde la debida seriedad. Y hay que optener,
sobre todo, la seguridad de que, una vez llegado un asunto al momento
de la concordia sobTe bases fijas y dete~'minadas, las respon~abilidades

sobre incumplimiento de lo acordado han de alcanz~ra patronos y a obre­
oros, y que no ha de quedar impune (en el sentido civil o administrativo
de la palabra).su cumplimiento.

Con ello ha de lograrse, indudablemoote, el predominio de los verda­
deros elementos profesionales, cuya voz queda hoy tantas veces ahogada
por los que no tienen interés más que en el mantenimiento de una cons­
tante agitación y de un estado convulsivo permanente.

De manera que la dificultad no ha de nacer al fijar el, prillcipio de la
sindicación obligatoria, sino en el momento de ir a ll:!- efectivi dad del
mismo, armonizándolo con los intereses y,tendencias de las entidades hoy
existentes.

A este fin, los que suscriben entienden que debe distinguirse cuidado­
samente la Corporación oficial del trabajo en cada oficio respectivo, de
las asociaciones que con arreglo a la ley general se formen al lado del
mismo.

Así resultaría la organi"zación social del mundo· del trabajo formada °
del modo siguiente, dentro de cadar oficio y localidad: Sindicato o Corpo­
ración oficial, obligatoria, especie de Cámal;a de Trabajo, que representa­
ría con carácter oficial los intereses del oficio respectivo~ Esta Camara noo

podría reba.sar en ningún caso, ni por motivo alguno, el mundo meí'a­
mente profesional, dOebiéndose adoptar las más -extraordinarias garantías
respecto a las posibles e"xtralimitaciones en este aspecto, que es el fun- ""
damental de la organización..

y una vez formada así la Cámara de Trabajo, ¿qué inconveniente pue­
de haber en que los Sindicatos o uniones profesionales de talo cual ca­
rácter, de talo cual tendencia social, continúen con vida exuberante?

" ¿Es que la Ley de asociaciones no ha de continuar permitiéndolo? Lo con·
trario, sobre constituír un absurdo, infringiría el arto 13 de la Constitu'
ción y barrenaría la Ley general y fundamental de asociaciones. No, el
Sindicato ,único dentro de cada oficio no lo admitiríamos nunca. El Sin-
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dicato o Cámara del Trabajo oficial, alIado de los demás, p.odría admitir­
se perfectamente, siempre que reuniese las debidas garantías.

Tampoco habria de ser pequeña la dificultad en la determinación de
, la forma de representación por lo-que habrian de constituirse dichas Cá·

maras de Trabajo en cada oficio. ¿Re admitirá en ella a los obreros índivi- _
dualmente o a los representantes de las Asociaciones o Sindicatos libres
del oficio respectivo? Nos inclinamoé a la segunda solución, aunque para
llegar a ella haya que determinar qué condiciones han 'de reunir dichos
Sindicatos para tener derecho a nombrar representantes, entre cuyas con­
diciones no debe faltar nunca la de asegurar bien claramente el carácte~
profesional de la entidad y de todos sus componentes;

Asi, con una, ley que al tiempo que crease las Cámaras de Trabajo,
extendiendo sU: radio de acción a toda la vida profesional, especialmente
a la representación en casos de reclamación de mejoras, y que fijase con
las debidas g'arantias la pureza profesional de las entidades que en la

, misma Camara deben ser representadas, creen los que suscriben queda­
ría asegurado con las debidas garantías el p'riricipio de la sindicación
obligatoria, clave de muchas otras cuestiones sociales del trabajo.

Claro está que después de lo dicho quedan por determinar la regula­
ción del procedimiento electoral para la designación de las Juntas y re.,...
presentantes de los Sindicatos, modos de crear fondos para los mismos,
su intervención en la reglamentación del trabajo, etc., a cuyas cuestio...:
nes interesantísimas e importantes no podemos descender por su índole
meramente !eglamentariay por apremiar nuestro trabajo, el excesiva­
mente brevé término de la presente información.

Es cuanto en términos generales, y para prestar la debida colabora- _
ción al tra~cendentalproblema que se debate, tiene que exponer la «Ac­
ciÓn Populár», que se honra en elevar el presente informe a la entidad de
la digna presidencia de V. E.

Dios guarde a V. E. muchos- años. ~arcel<1na28 de marzo de 1919.-oEl
Presidente, Ramón Albó.-El Secretario, José María Boix.-Exeelentísi·

, mo Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.

, .
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Número 20.

Han manifestado, en telegrama o telefol!ema, s~ conformidad
con la moción presentada por D. Severino Azoar sobre «aso­
ciación libre en corporación obligatoria» las entidades si-
guientes: -

Comité Unión Sindicato, Vitoria.
Sindicato Católico de Albañiles, ídem.
Sindicato Católico de Canteros, ídem.
Sindicato de Peones, ídem. - .
Sindicato Católico de EmpleadoR, ídem.
Sindicato Católico de oficios varios, .ídem.
Sindicato Católico Metalúrgico, ídem.
Sindicato de Carpinteros, ídem..
'SindicatoCatólico~'ídem. •.
Centro Obrero de Hostafranchs,'Barcelona;
Junta Diocesana de AcciónCatólica, ídem.
Féderación Obrera Católica, ídem.
Confederación local de Sindicatos provinciales, obreros católicos, coro"

puesta de 20 Sindicatos, con 1.332 socios, Burgos. .
SiÍldicatos obreros femeninos de sirvientas, aguja y oficios varios,

con 427 asociados-, ídem. -
Círculo Católico de Obreros, con 1.300 asociados; ídem;
Juventud Católico-social, con 150 asociados, ídem.
Federación Agraria, Ciudad Real. .
Sindicato Agrícola, ídem. -
Sociedad Económica de Santiago, Santiago. ,
Mutualidad de Pensiones, Gas y Electricidad, ídem.
Cámara Agrícola, ídem. .
Círculo Católico dé Obreros, ídem.
Sindicato CatÓlico de Empleados de oficina y Dependientes de. comer-

cio, San Sebastián. . .
Individuos de 14 uniones profesionales del Centro Católico Obl;ero,

calle Euskalerria, ídem. .
Sindicato Obrero femenino de Nazaret, ídem.
Tranviarios Católicos, ídem.
Sindicat~ Católico de Cigarreras, ídem.
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SindicatGs libres, San Sebastiano
Asociación Auxiliar del Obrero Católico, Vergara.

, Federación de Sindicatos Qbreros, Tolosa.
Sindicatos Agrícolas de Alora, Ardales, Archidona, Coin, ,Cuevas,

Fuengirola, Galica (?),.Mijas y Pizarra, Malaga.
Federación Nacional de Sindicatos Católicos libres, Pamplona.
.Círculo Católico, Orense.
Sindicato Católico obrero de mineros españoles, Oviedo.

, Federación local, integrada por Sindicatos Católicos índependientes
. de armeros l empleados, dependientes, oficios varios y Sindicato femeni:
no, idem.

Federación de Sindicatos de Gijón, integrada por ferroviarios, tran­
, viarios, oficios varios, oficinistas, juventudes sociales, cigarreras, obre-

ros de fabrica y modistas, con 3.000 socios, Gijón. '
Asociaciones patronales y obreras de propaganda católica, Palencia,
Diez gremos de obreros católicos libres, ídem.
J unta Diocesana de Acción Social, por sí y en nombre de las organi­

zaciones patronales y de las obreras adheridas, Sevilla.
Casa de Obreros, ValeI!cia. . .
Unión Sindicato, integrado por doce entidades de distintos oficios,do-

mícili,ados en la CaEla 'social católica, Valladolid. '
Sindicato Católico Nacional de ferroviarios españoles, con 22 seccio-

nes, ídem. ,
Sociedad cooperativa de San Vicente de Pául, Bilbao~

Asociación de Obreros Católi~os, ídem. '
Sociedad de Socorros mutuos de San Vicente de Pául, ídem.

En el mismo sentido han telegrafiado los señoreS' siguientes:

D. Jesús Andrés, Canónigo, Ciudad Real.
D. Amando Castroviejo, Catedrático de' Economía politica, Santiago',
Sr. Madrigal, Palencia. '
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rProyecto de Ley, presentado por el Sr. Ministro de la Goberna­
ción, sobre sindicación, al Senado;

A LAS CORTES

Nueva~ formas y más complejas estructuras de vida corporativa, res­
'pondiendo cada dítt a más illtensos afanes de lucha colectiva y de con­
;:servación social, reclaman nuevas normas jurídicas en la preceptiva de
,las Leyes. .

Garantido por la~ Constituciones y regulado en las Leyesmodetnas
-de todos los países el derecQo de asociación-aun no. agotada su virtua­
ilidad-, pasa de la: primera fase de afirmación universal y entra en una
:segunda, más eficaz, deaplicación .especializada. ' .

A diario se asocian accidentalmente, en la polarización de fines co-
munes, permanentes o transitorios, todos los ciudadanos; luego se sindi­

·,can, según hábitos útUes de vida, en proporciones de profesión, los ciu­
·dadanos unidos ya por compañerismo en el esfuerzo que'la vida impone.
,Sobre la asociación en g'e'neral llega la asociación intensificada por el
'tra,bajo y especializada--por la división del ti'abajo: la. sindicación.

El obrero, aislado, no podria luchar frente al poder' capitalista en de­
~ manda eficaz'de alzas. de salarió-y mejoras en las c~ndiciones roateriales
y morales del trabajo. En la siúdicación, como sus c'Ompañeros de profe-

_::SiÓll, halla la fuerza precisa para esa lucha social, 'cuya arma licita es la
::huelga. El patrono, a su vez "se ve indefenso cuando no acude a la sin­

-. dicación con sus colegas de iridlistr,ia para oponer a la amenaza y a la
.,actividad de la huelga otros recursos licitos~

Así, el Sindicato ha venido a ,serrnilicia uecesal'ia para la defensa
. de los intereses económicos y sociales.

Re aquí la 'nueva realidad social, que requiere nueva legalidad: el
.Sindicato, ese agregado pl;ofesional-"-fioreciénte en núestra historia pa·
'tria- que hoy renace con impulso de tal vigoí:, que abandonarle a los

- conceptismos y generalidad de la Ley de Asociaciones fuel:a poner en '
-riesgo su preciosa existencia, yacttso la vida de la sociedad civil, que es
-3ún más importante.

El hecho de la sindicación, por otra parte, es condicionador de toda
;función eficaz para otras instituciones, hacia J,as que se vuelve ahora la
universal esperanza de paz social. Así, los Comités paritarios, los Jura­
~os de conciliación y arbitraje, los Comités industriales, que son Corpo_
raciones sociales, precisan la existencia previa de Asociaciones profesio­
,nales, esto ~s, del Sindicato patronal, obrero o mixto, que ostente legiti-
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mamente ia representaciÓn conjunta de los contrapuestos intereses, COIl'

personalidad jurídica.
Verdad que la Leyde 30 de junio de 1887 no excluye, antes incluye~

en su esfera de regimen a las Asociaciones profesionales o gremios (ar­
ticulo 1.0, párrafo 3.°), 'mas son ellas quiénes recusan ala Ley común, de',
la que cn.alitativaD::\énte rebasan. Que ashnismo, el fomento considerable·
de las Sociedades o Compáñias mercantiles, en el siglo pasado, diólugar a
los Códigos de Comercio, donde su diversa naturaleza se défine y regula,
mejor que en el contrato de socieda~de las Leyes civiles, comunes e his­
tóricas; y de siglos antes, las Asociaciones y Comunidades religiosas­
católicas, no por el Derecho común se rigeI1; sino por el canónico, reco--
gido en los Concordatos~ , "

La más moderna de las libertades impulsa a la más proKresiva de las­
instit~cion'es cívicas, y a la Ley de Asociaciones -ya ha~·to envejecida la,
nuestra-ha 'de seguir'elcomplemento de una Ley de sindicación.

Será ésta una Ley especial 'd~ Asociaciones, de natui'aleza sindical"
profesional y obrera:,; tutelar del ti-abajo y para la defensa de la sociedad.

Mas si la necesaria tutela ha de negar toda libertad en la iniciativar

ni el favor oficial que se ofrece poi" nueva Ley puede suplir los particu­
lares estímulos sin llegar a la sindicación obligatoria,' foméntese por eli
auxilio y hágase cada día más útil POI" el beneficio legal Ía sindicación· .
libre.

Pero singularmente unifíq-uese por la nueva Ley la varÍa iniciativa;.
divergente y tonalice ella esa desacorde inquietud 'corporativa, sirvién- ..
dala p'e cauce común y síntesis necesaria.

Vigentes"ya y en aplicación las altas normas del trabájó nacional
en las Leyes del Descanso dominical, Accidentes del trabajo, Tribunales­
industriales y aun de Sindicación, especializada en la de Sindicatos agrí-c •

colas, y, últimamente, aquéllas y ésta en los ordenamientos del'Poder';
público referentes a Coto social de Previsión, Mutualidad escolar, J:ornad~..
máxima legal, Consejo paritario de ~errocarriles, Cámara agrícolay·­
otras disposiciones tutelares; presentado a las Cortes, por el Ministro .qú~

suscribe, un amplio proyecto de. Ley de Contrato de tl'abajo, casi en p:ro~

porciones de pequeño Código; en fin, ahora en vías de realización el Cen­
8'0 social de E;spaña, hall madurado ya las condiciones sociales políticas<
para la aprobación de una Ley general de sindicación, complemento de­
bido a esta larga y amplia obra'de legislációIi social por la que n~estro-"""

país, en eficacia, va delante de los ptleblos más cultos.
Bien entendido que no es esta empresa fácil, sino ardua, cuando eIi~eY.

secreta de la intención se procuran armonizar antagónicos' intereses, en
lucha tradicional y cada hora más dura y agría. Que no se ocultan ar
Ministl·o que suscribe las dificultades ante las que dejaron jirones de­
noble esfuerzo otros. Mas a la sabiduría de las Cortes confía este nuevo- ,
íntento, seguro de que elIas pondrán en él su elevada atención, no excu­
sando ni la colaboración ni la enseñanza.
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CAPÍTULO PRIMERO

CONSTI'i'L:"CIÓX DE LOS SINDICATOS Y SUS CLASES

Articulo LOEn todas las loc'alidadespodrán constituirse Asociacio­
r:ues sindicales, en las que se agrupen las personas que pertenezcan a,
-una misma profesión o a profesiones análogas, sean patronos, empresa­
'rios o empleados y obreros: Se autoriza la constitución' de dos o más Sin­
.dicatos de cada profesión en una misma localidad, siempre que entre los
:ya existentes no sumen el 75 por 100 de los elementos inscritos en el Cen­
·so social, ni el 80 por ~OO, si existiese sólo uno,

En las pequeñas poblaciones podrán sindicarse los oficios de ellas con
los de otras colindantes.

Art. 2,· Quedan sometidas a las disposiciones de' esta Ley todas las
Asochl.ciónes sindicales puras y pi'ofesionale's existentes en la fecha de
su publicación y co'nstituidas para fines relativos a la organización y.
mejora de las condiciones de trabajo.

Las Asociaciones sindicales reconocidas o de nueva creación po-
·drán ser:

Sindicatos profesi9nales, y
Sindicatos obreros.
En la jnteg~ación de sns elementos regirá el criterio de unidad para

,los elementos patronales y ob.reros}"espectivamente.
Art.· 3.· En las localidades don'de no existan' núcleos organizados de

:sindicaciÓll, un represent1tnte del ¡Instituto de- Reformas Sociales (pu­
.diendo, a su yez, delegar en otra persona) convocará a todos los patronos'
y obreros inscritos en -el Censo social de cada profesión para que concú.~

rran á una reunión, que presidirá él o su delegado, en la qlie, previa­
mente informados sobre la esencia y condiciones. de la 'sindicación, serán
in:vitados a éonstituirse en Sindicato del oficio o profesi.ón respec1iva. De.'

.ser aceptada la propuesta, el Presidente pi'ocurará que se proceda inme­
, diatamente a la desígnaciÓn directa de los representantes autorizados; en
·el número y cargos .que previene el capitulo 3.° de esta Ley. Sr no hay
.,acuerdo espontáneo, se procederá a la designació'n de una Comisión no­
'minadora, que presentará candidatos hasta que se ultime la elecciÓn.

La reunión tendrá lugar en domingo.
La convocatoria para ella se hará con quince dias de antelación.

Art. 4. ·No quedarán sindicado~ sino los que, a~'istiendo personal­
mente a la Asamblea de constitución, presten su asentimiento a ella, o se
~adhierandespués en forma precisa y auténtica. De la sesión se levantará
acta, que será enviada al Gobernador civil.

Art. 5.· La constitución de las Asociaciones sindicales se llevará a
efecto, con arreglo a lo dispuesto en la Ley d'e Asociaciones, en todo lo que

.se refiere a inscripción de nombres, pl'eSe~tación de Estatutos o Regla;
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mentós, expresión de.medios o recursos y BU ampliación ,.'caso de disolu~

ción del Sindicato, y sánción penal correspondiente. Con la declaración·,
de que s~ constituye un Sindicato queda e~pre.sado su fin social, que se---.
ordenará, fundamental a la mejora material () moral de los individuos~

sindicados y de la profesión respeétiva~ . _
Lo referente a forma de gobierno d~ ·lps Sindicatos será establecido­

pQr esta Ley con carácter supletorio, ·para cuando ellos no lo hayan he.­
cho en sus Estatutos. _

Art. 6. 0 Al publicarse esta Ley:todaslas Asociaciones -patronales u-,
obreras, así como los verdaderos Sindicatos existentes, que deseen aco..;
gerse a sus beneficios, pres~ntarán;una declaración en el Gobierno civil,.,
v en Madrid en la Dirécción general de Seguridad, en un plazo de nD_

'~ño, pudiendo ser'reorgariizados y legalmente insc]:itos~ Enotro caso no-
podrán ampara.rse'en 'los beneficios de esta Ley. .

Para estimular la trapsformación de las Asociaciones profesionales.
existentes eh los nuevos Sindicatos legales, los representantes del Insti­
tuto de Reformas. Sociales, en un plaz'o de dos meses, se dirigirán a to-­
das las Asociaciones profesinnales de la región invitándolas a transfOl'·

. . I .

marse.
Art. 7. 0 La organización del Sindicato; una vez establecido legal­

mente como Sindicato patron8.1 u: obrero, no 'podrá ser modificada sino·
por acuerdo adoptado en Junta general, convocada 'a ruego y regida por­
el representante del Instituto de Reformas Sociales o su Delegado. La.
Junta no se convocará sino en virtud de solicitud firmada por la quint~

parte, al menos, de los sindicados.
Art. 8. 0 Las Asociaciones S'indicales, aside patronos como déobreros,,~

clasificados por grandes industrias, se subdividirán en Sec'ciones autóno:- _
mas, para distinguir los ramos de fabricación que 'comprenda cada orden~

de producción o de trabajo. Estas Secciones se clasificarán según"la in-·­
dole o el carácter de la industria ode la prof~sióll.

/

CAPÍTULO II

PERSONALIDAD Y ~DERECHOSDE LOS SINDICATOS

Art. 9. o Los Si~dicatosconsti tuidos con arreglo a las disposi~ionesdeH
capitulo 1.o de esta Ley tendrán car~cter lega.! y as:umirán la represen­
tación conjunta de ios intereses colectivos locales de sus socios en la pro-· /,
fesión respectiva.

Art. 10. Se reconoce el derecho de sindicación para todos los indivi...
duos perte~ecientesal Censo social y que se hailen en ejercicio activo de­
cualquier profesión uoticio.

Se exceptúan los empleados 'públicos y los individuos pel·tel1eciente~
a los Institutos armados. . .
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_ Art. 11. No se podrá pertenecer a dos Sindicato~ distintos de la mis­
ma industria dentro de la respectiva .localidad.

Art. '12. Los Sindicatos constituidos con·arreglo a' esta LeY'serán per­
sonas juridicas capaces, conforme el arto 38 del Código civil.

Art. 13. Podrán constituirse en Fede¡;ación sindical:
Los Sindicatos patronales u obreros de una misma localidad;
Los de la misma- profesióú TI oficio, en ,localída.des distintas;
Los de profesiones u oficios afines, en localidades diferentes.
La Federación sindical' tendrá personalidad juridica análoga a la de

los Sindicatos, pero independiente de ellos.
El procedimiento para constituír la Federación será 'regulado por los

mismos Sindicatos que intenten federarse. Una vez constituida,)a Fede­
ración. pasará al Gobernador civil de la capital ,donde resida su Junta· .
central aviso de su constitución, así. como de las distintas Asociaciones
sindicales que la integran y de las que en lo sucesivo vayan federándose.

Art. 14. Cuando existan responsabilidades proveniente's de infrac­
ciones legales que las lleven aparejadas, éstas serán directas de los pa­
tronos o de los obreros, si n.o s~ hallan sindicados~ En otro caso, las.res­
ponsabilidades serán de la Corporación, y de ellos sólo -subsidiariamente.

Art. 15. Nadie podrá ejercer el derecho a la huelga en la forma esta;
blecida por la Ley de 27 de abril de 1909 sino los individos pertenecientes

. a esa Asociaeión s~ndical legalmente constituida.
Art. .16. Son facultades del Sindicato:
1. o Ejercitar corporativamente el dereclÍo de petición ante los Poderes

públicos, confórme·a la Constitución (art. 13, párrafo 5.C);' razonadamen,,:,
te, proponer a lós CU"erpos' Colegisladores, en forma reglamentaria, las

.disposiciones legislativas que estjmen convenientes para el desarrollo de
su respectivo trabajo~ oficio () industria, y solicita,r de las Autor~dadesy
.entidades 'sociales oficiales'aquellas resoluciones que estimen 'útiles y
justas, así como del Gobierno l:::t organización de obl:as.y servicios publi-
cosde mayor interés y traseendencia. ' .

2. o Organizar enseñanzas de especialización, para la maY<:H' instruc- .
ción y perfeccionamiento profesional de s'Q-smieriibros, así COrnO Talleres,
Granjas modelos, Estúdiosde arte, Exposiciones, Concursos; ,;Museos,
Laboratorios -y' Campos de experímentación, Escuelas, .Conferencias y
publicaciones. > >' '

3.0 Fundar entre sus miembros instituciones sociales, como Coopera- .
tivas 9-e crédito, de producción y de consumo, Cajas de ahorro, seguros
y Montepíos, Bolsas de Trabajo y de Comercio, Asilos para ancianos y
niños huérfanos. .

4. 0 Intervenir por su órgano directivo, por las Juntas, especiales de
conciliación, o en la forma que designen, y con carácter necesario, en la
r.esolución de las diferencias surgidas entre sus propios miembros en las'
relaciones del trabajo. Asimismo, en representación del Sindicato de ah
guno de sus miembros, y juntamente con las representaciones propias de .
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otros Sindicatos, formar parte d~ Trib.unales mixtos, de conciliación o de
arbitraje, y relacionarse con los CQnsejos parÚários profesionales,cuan'­
do tódos o parte delos sindicados COl1sti~U:Y8;n una de las partes conten­
dientes~

5.° Ejercitar ante los 'Tribunales de Justicia, en nombre y represen­
tación de los Sindicatos, todas las accion~s ciYiles y criminales deriva­
das de las relaciones propIas de l~ profesión común..Asi~isQ1o, represen­
"tar-a los miembros de la Asociación sindical en los Centros oficiales ad­
ministrativos y ante las Autoridades guber~ativaspor medio de los ór-

. ganos directivos del Sindicato.
6.° Contratar y.obligarse civilmente pal'a adquirir bienes inmuebles,

muebles y semovientes, con destino al domicilio social, talleres, escuelas
y demás edificios o campos útiles para el desarrollo de los nnes i.ndica­
dos, así -como herramientas, aperos, máquinas ejemplarés de demostra­
eión,·~~terias'primas,ganado y reproductores, abonos, plantas, semillas,
etcétera. j

7:· Vender los productos elaborados en las explotaciones modelo, ta­
lleres o campo, pudiendo abrir ~l efecto establ/ecimientos comerciales
propios, ex portar.y c6nserva~, etc.

8;° Adquirir bienes de todas clases por herencia, legado, donaciones
ínter vivos y mortis causa, y percibir subvenciones dé sus miembros o de
particulares o entidades similares o e:x;trañas (Real decreto de 2 de sep-"
tiembre de 1919, arto 24). .

.9. 0 Ejercitar derechos electórales, dentro de la ;respectíva represellta~
, ción, para "elegir Vocales del Instituto de Reformas Sociales, enla forma·

y condiciones establecidas por la legislaciÓn vigente.·
Art. 17. Los obreros y patronos no sindicados podrán ejercitar todos

estos derechos, y son ,civilmente capaces; pero no lo ejercitaráncolectí­
vamente, .ni por representación conjunta; y, por consigliiente, sin los be'·
neticios concedidos a la entidad sindicaL

Para reunirse queda.rán sometidos a los requisitos y condiciones esta~·

blecidos por la Ley de 15 de junio de 1880, bajo las penas de suspensión·
o disolución g'ubernativk. '!, ,...

En las incidencias\ relativas al contrato <le trabajo, cada cual co·ncu·-·'
rrirá personalmente en nombre propio, y sólo en representación, sí' es,
acreditada con poder bastante. .

Art. 18. Cuando las Asociaciones sindicales se constituvan como mer­
cantiles, dedicandose a fines de exclusivo.lúcro-no de simple in~tl;uc-'
eión y fomento-, en prop?rciones de empresas de producción, industria,~

comercio y transporte, se regiran en su vida ~conómica por las disposi;
ciones del Códig·o de Comercio. . .

Art. 19. Los sindicados podrán retirarse en todo tiempo de la Asocia"
ción sindical, no"obstante cláusula en contrario de los Estatutos, sin per­
juicio de los derechos adquiridos por las oblig'aciones contl'aídas.por ellos

' ..y pendientes al tiempo <:le la, separación.
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Art. 20. Se autoriza a los Sindicatos -para imponer 'a 'sus miembros
las cuotas necesari~s a los fines propios de la Asociación sindical, as!
~omo para determinar su cuantía, si son en metálico, osu forma, sien
servicios, pudiendo establecer categorías y ex~riciones seg-ún la posición,
económica y condicione~' de cada uno.' ' ,

Art. 21. L~s Sindicatos, por representación de su órgano directiYo,
están capacitados únicamente para anunciar la huelga enau respectivo
oficio (j profesión eu plazo de cuare'hta y ocho horas, y en la forma y
condiciones establecidas por la Ley.-

Los Sindicatos patronales están igualmente capacitados, sólo ellos,
- / ... para hacer el anuncio de cierre o suspelisión del trabajo por el mismo ór­

gano, y bajo las mismas condiciones de form~ y plazo, ..denti-o de su res-
pectiva empresa o industria. " ," ,/' .

Art.22. En ningún caso será licita la declaración de huelga, ni del
cierre o suspensión, sin la certificación acreditativa de haber intentado la
avenencia ante los Consejos paritarios, y cuando éstos no existiyran en
la. localidad, ante los Júrados mixtos o los Comités industriales que se
establezcan por esta Ley. Si ninguno de ~llos existiese, la avenencia ha-

"-brá de intentarse ante la Autoridad gubel~nativa.

""'''''."

CAPÍTULO llI,

ÓRGANOS y FUNCIONES' DE SINDICACIÓN

Art, 23. Cada Sindicato secompondt;á de mí número ilimitado de
, miembros sindicados, que elegirán bienalmen~un órgano directivo,\con

Presidente, en la forma que se halle estableCido, libremente por sus Es- ,
tatutos..

Todos los miembros del Sindicato han,de hallarse inscriptos con ,ante­
rioridad a 'su constitución o ingreso en el Censo socjal del respectivo
oficio o profesión sindicada, sin que sea-lícita la ingerencia de elementos
extraños a la profesión.

Para formar parte del órgano sindical directivo es necesal~io ser ma­
yor deédady hallarse en,la plenitud de los derechos civiles.

Asimismo habrá de acreditarse el ejercicio de la industria u oficio du­
ranteun plazo mínimo de cinco airoso •

Art. 24. El Presidente asp.mirá la representación legal del Sindicato,
y, a este fin, será válida 'su firma en los actos sociales de adquirír y'obli­
garse, que signifiquen entrega o legítimo pago debido o acordado por el
Sindicato previamente. . /

J-r Art. 25; ~l PreSidente;, eDI1"el órg'ano directi\7o del Silldicato, consti-
tuira su legítima representación conjunta en todas las negociaciones
particulares referentes al contrato y prestación del trabajo, y públicas
.corllas Autoridades en materia de huelgas.
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Sus actos, cuando obran dentro de las atribuciones que 1~ concede el
Reglamento, qbligan a todos los sindicados, salvo nulidad de ellos por'
inexistencia de acuerdos previos, acondi~iónde exigirsele por acción pú­

¡blica las respons~bilidade~iegales.
. En d'efecto de reconocimiento. de aquella representación por otro Sin­

dicato o pOl~lós particrilares, ésta ,reéaúá, por ministerio de la Ley, !3n'
la Autotidad Jocal gube~'nativa, q\1ien llevará a térmillo la neg·ociación.

Art. 26. .A1 Presidente. alCiwza el. deber de tutela sobre las relaciones
de la vida. profesional ep.tre los sindicádos, o de éstos para con otros ele­
mentos.,Su misión se extiende a intervenir oficiosamente, por si o asis­
tidos del órgano directivo~ en las diferencias notorias que sean percepti- •
bIes, ofreciendo fórmulas -de avenencia pr-€vias al arbitraje obligatorio~ .
Cuando éstas no'fuesen aceptadas, impondrá el arbitraje dentro:de su
organi zación.

Si las diferencias profesionales, en su origen, adquieren carácter per-.
~onal, es deber del Presidente procurar medios de conciliación entre los. :
sindicados. .

Art. 27. Cumplirá el Presidente los d'eberes propios de su cargo ;'e'­
lativos a anuncio de Juntas generales, exhibición del regist-ro de nom·.
bres, remisión de balance general, formalización de cuentas ~emestrales/'

y las demás o~Jigaciones general~s de la Asociación establecidas en la
Ley de 30 de junio de 1887, (articulos 9.°, 10 Y 11), bajo las sancionesall,í

. establecidas.' .
Art. 28.. Todos Jos acuerdos tomados en las Secciones ·del óí·g·,ano df-Oc'

rectivo y en Junta general por el Sindicato en pleno se harán constal~'

necesariamente en las actas. Cualquiera ocultación de acuerdos relativos '
a las relaciones entre el c~pital y.el trabajo será castigad.acon penadé·
disolución.
. Art. 29. Para todo lo relativo a conflictos del capital 'y elt~·abajo.se: .

acudirá a los Consejos paritarios, ateniéndose a las disposicíonesdel~' .
Ley por que se regulen. " ' :),

Cuando no existiese Consejo paritario en la localidad se' obsel'varán,"; ._
las reglas siguientes: , > >

Cuando exista Sindicato patronal y Sindicato obrero de una' mismá:"
industria en la localidad, los Presidentes y dos miembros delólóg.ano di~ .
rectivo de cada unb de ellos pasarán a formar parte del COlpité indus~

trial de cada profesión, que cuid~'á de la reglamentacióndeltra.bajo en
fábricas, oficina's o talleres qe la profesión" con arreglo a las disposicio~

nes legales, con carácter de juicio de conciÚación, transitoriamente.
'Cuantas dificultades surjan en este orden serán puestas en conoci:-'

miento del--Comité industrial para que solucione las cuestiones 'que se' ,
susciten en el trabajo o industria. ~( ,

Si no diera resultado el intento de conciliación, se procederá a la for­
mación de un Jurado arbitral, compuesto de patronos y obreros, elegido~
pO,r los Sindicatos de la profesión en que hubiera ocurrído la discrepancia
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o el conflicto. Estos Tribunales estarán compuestos del mismo número de
jurados patronos y jurados obreros. Al}tes de entrar en el examen de la.
cuestión, los jurados procederán al nombramiento de un árbitro. Sino
hubiera acuerdo unánime en "la elección, puede acudirse al nombramien­
to de una Comisión nominadora, o bien de una terna, que será ofreci­
da 3. la Autoridad gubernativa para que elija ella.

Los jurados patronos y obreros llevarán, cuando menos,cinco años en
, el ejercicio de la profesión respectiva, y serán mayores de treinta años.

Todas las diligencias, actuaciones e informaciones realizadas por eb
Jurado serán por escrito. Ajos laudos emitidos por él se dará publici­
dad en el Boletín oficial d'e la provincia y en la Gaeetade Madrid.

. . .' /.

\'"
, SUSPENSIÓN Y DISOLUCIÓN DE LOS SINDICATOS

Art. 30. Como toda Asoci~ci6n, los Sindicatos podrán disolverse es­
pontáneam.ente, P9l' acuerdo'de la mayoría de sus socios, cumpliendo las

.obligaci<mes civiles establecidas por las Leyes .. No podrá disolverse un·
. Sindicato sin antes haber satisfBchosus obligaciones, haciendo efectivas.
a~tóriomamentelits responsabiHdades de la Junta y de cada uno de los
Sindicatos, o sin dejarlas debidamente garantizadas. En otró caso serli.
elegida una Junta deliquidacióll, que regirá como Tribunal propio hasta
la disolución del Sindicato.

Art. 31. Por la Autoridad gubernativa podl'ánser .suspendidas las.
reuniones de una Asociación sindical y el Sindicato mismo, hasta su con­
firmacion por la Autoridad judicial. La suspensión gubernativa no' podrá .

. exceder de un pl~zo de dos dias,y cesará, transcurrido este plazo, si la.
judicial no dictase auto .de suspensión. Contra las resoluciones de los Go­
bernadores s'uspendiendo un Sindicato cabe l'ecuxso ante· el Ministro de·
la Gobernación. .

Art. 32. La disolución de los Sindicatos sólo podrá ser decretádapór
la Autoridadjudicial en sentencia nrme. Entre los' motivos legales dedi­
solución, además de la declaración de sociedad ilícita y por delitos. co­
metidos en virtud de acuerdos tomados por ella, se incluirá el· de haber
sido cometido delito por alguno de sÚs miembros, por los medios morales-'
y materiales, u ocasiones que la Sociedad les proporcione; y delit~s colee·,
tivos favorables al :fin e intereses del Sindicato.
- Art. 33. Decretada por sentencia :firme la disolución de un Sindicato,.
por los motivos enumerados en el articulo anterior, no podrá ser consti­
tuido otro por las personas que resultaren responsables, en tanto no­
transcurra el tiempo de inhabilitación, que fluctuará entl'e los dos añoS.
y'los diez, según determin~ la sentencia en virtud de la gravedad y na··
turaleza del delito.
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Esta inhabilltación será independiente. de la pena principal que les
pueda corresponder con arreglo aJ Código.

Art. 34. De las sentencias o providencias en que se acuerde la diso.
!ucióno8uspensión de un Sindicato, o en que ésta se deje' sin efecto,
dará la Autoridad judicial conocimiento al Gobernador de .la provincia
'é~ el término de segnndo día. .\

Art. 35. El Gobierno, oyendo al Instituto de Refol'mas Sociales: dic­
tarálas disposiciones complementarias precisas para el mejor cumplí-'
miento de es.ta Ley.

'Art. 36. Quedan derogadas todas las disposiciones -anteriores: en
- ·cuanto se opo~gan a la presente ,Ley.

En Madrid a 13 de noYiembre,de 1919..,..-El Ministro de la Goberría­
.ción, IVlan~¿el de Burgos y Mazo.

I

/-
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Dictamen de la Comisión dél Senado. acerca del' .proyecto>
de Ley sobre sindicación..

AL SENADO

Está ciertamente en l~ cOll,.ciencia de todos que, dada la importancia,.
magnitud y trascendencia del problema social, no es,nuestra Ley de­
Asociaciones instrumento bastante para atender a las nece~idades del
presente, en lo que hace referencia a ÚI.S Asociaciones profesionales, cuya;.
influencia en la vida ptlbÜca y la producción es preponderant~ en ,todos.
los paises, siendo, por tanto, necesidad urgente e ineludible llenar esta,
laguna en nuestra legislación social. Así lo entendió, sín du~a, el, ante~
rior Gobierno, al someter ala sabiduría de las Cortes el oportúno pro-
yecto de Ley de SindIcatos. .

Convencida esta· Comisión de que las Asoci-aciones patronales y obre­
ras son la base sobre que descallsan todas las instituciones de concilia­
ción entre patronos y obreros, ha exa,minado con gran detención el pro­
yecto .de s'indicación profesional qúe se le ha sometido, y que, después de'
concienzudo estudiQ y atendiend oa las realidades del problema socialen
España, presenta, con algunas modificaciones, a la aprobación del Senado.

Inspirándónos en el más<amplio 'criterio de libértad'y de respeto a to­
.dos los derechos, se decl,ara en este proyecto la sindicaciónvollintaria, a·
la que podrán acogerse todos los intereses, manteniendo igualdad. de.
atribuciones y deberes para los Sindicatos patronales y obreros.

Dadas las ese:nciales diferencias que marca la realid¿t<i entre lospi'oble-
mas sociales agrarfos y los industriales, la Comisión entiende qlle son ne­

cesarios tambien procedimien,tos y Leyes completamente distintos, uebien­
do -dec'1arar queei que es objeto de.este dictamen se refiere úniCamEmtea:
los indns triales, con exc:lusión detodo lo que afecte a la agricultul'á. _

Entiende esta Comisión que la organización de las. clases patronales,
y obreras en Asociaciones disthltas; por ramos de industria, oficios y Pl:O­
fesiones, por localidades o demarcaciones, debe obedecer a la finalidad
de establecer los instrumentOs necesári.os para dirimir las cuestiones dé
trabajo, llegar a la concordia y derivar la lucha violenta a soluciones,
jUl'ídicas; por esta razón, se inviste a los Sindicatos profesionales,cread()s
por esta Ley, de amplias facultades para que puedan llevar a Jermino su
alta misión, otorgándoles.al efecto la exclusi\,ra representación de los in­
tereses del trabajo, en sus respectivas Asociaciones, concediéndoles las
necesarias autorizaciones para atender a sus necesidades de orden eco­
nó~ico, y, sin menoscabo de sus respectivos derechos, ~e'condicionanlos:-.
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trámites que habrán desegirse en todo conflicto de trabajo"antes de toda
"-declaración de huelga, procurando darles la mayor publicidad, para que
~-Iaopiniónpública conozca los términos en que se -plantean estos proble­

ma'8 y forme juicio de ellos., Ysi, apurados los trámites de la vía conci­
.Uatoria, ~H~tuviera que pl~ntear la huelga, sé asegura siempre que sea
por la propia voluntad de los interesados"ya qúe, según las prescripcio­
nes de est~.proyecto de- Ley, sólo podrá acordarse. en votación secreta y
~n sesiónalaque asistan.la mayori a de los asociados.

En resumen: se ha procurado reprimir el régimen de clandestinidad
-de tan funéstos resultados; convertir a los Sindicatos profesionales de
patr~nos-y de obreros en Asociaciones permanentes y robustas, con fines
positivos, defensoras de las libertades de sus miembros, constituyendo _

_-órganos apropiados para contribuir -a Ja formación del nuevo Derecho so­
.cial que se está elaborando, al afianzamiento de la paz pública, sin la
<cual es-imposibleJa produc,?iórt} la ri-queza y la civilizaci-ón moderna.

PROYECTO DE LEY

- CAPÍTULO I

-CONSTITUCIÓN DE LOS SINDICATOS, SU PERSONALIDAD y FACULTADES

PRIVATIVAS DE LOS MISMOS

Artículo 1.° En las demarcaciones teáitorialesque se establezcan en
,cada próyincia podrán patronos yobreTos de un mismo ramo de indus­
tria, profesión u oficio, constituir separadamente Sindicatos pro-fesiona-¡;

_les para el desenvolvimiento de los fines que taxativamente sé determl'::
nall en est8~ Ley.

En cáda demarcación no podrán existir más que un Sindicato patró~

!lal Y dos de obreros de un .mismo ramo de industria, pl;ofesió'n ti oficio•.
En aquellas demarcaciones en que se formase un Sin'dicato obrero que

~o:mprendieseel 80 por 100 del censo ,de su clase, perteneciente a un de-,
terminado ramo de industria, profesión u oficio, no podrá constituirse
<>tro alguno. - .

Los limites de las correspondientes demarcaciones territoriales los
!.fijará el Gobierno, previo biforme del Instituto de Reformas Social~s.

En el ínterin no sean aprohadas y publicadas dichas demarcaciones,
Jpodr~n constituirse Sindicatos profesionales de patronos y obreros e~

..aquellas localidades en las que los ramos de industrias, profesiones u ofi·
·cios que traten de sindicarse tengan empJeados un número de 'obreros.
que alcance, por lo menos, a 300. .

Para los fines que se expresan en el párrafo' anterior, y siempre que
el número de obreros sea inferior a 300, podrán constituirse en Silldica~

to los patr~onosu obreros de un mismo ramo de industria y oficio, perte~
~
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necientes a dos o más localidades c()lindantes y radicadas dentro de un
mismo partido'judicial, siempre que, sumados los obreros de las mismas,
formen el referido número de 300. ,6'

'Art. 2.° Los Sindicatosconstituídos con sujeción a -las. disposiciones _
¡de esta Ley tendrán la consideraciÓn de personas jUridJcas, con la capa- .
, cidad definida en el arto 38 del Código civil, y serán los únicos Ol'g'anis- '

mos qué. asumirán la ;representación de 108 intereses colectivos de los aso­
ciados, dentro de sus respectivas profesiones u oficios o ramos de indus-
triay demarcaciones. . 1

Art~ 3.° Son faéultades de los Sindicatos: , ,
1. a Ejercitar corporativamente el derecho de petición ante los Pode­

res públicos, conforme a la Constitución del Estado, solicitaí' de los Cuer­
pos Colegisladores las disposiciones legislativas que estimen convenien­
te para el desarrollo de su respectivo trabajo; oficio o industria, e inte­
resar de las Autoridades y entidades sociales de caractel' oficial aquellas
resoluciones que estimen útiles y justas. '

2.a Organizar enseñanzas de especialización para la instrucción y
pedeccionaIÍliellto profesional de sus miembros, así como Taller'es, E:;po­
sidones, ConcUlósos, Museos, Laboi'atorioR, Escuelas técnicas, Conferen-
das y publicaciones. _ .
, 3.a Fundariristituciones benéfi~as de previsión y asisteilc.ia social,
así como Cooperativas de crédito, de pi~oduccióny de consumo, Cajas de
ahorro, seguros yMontepío y Bolsas de 'Trabajo.

4.a Celebrar, con carácter exclusivo, contratos colectivos d,e trabajo.
, 5.a Designar, con igual carácter, los representantes del Sindicato
que hayan de forinar parte de toda clase de Comisiones mixtas, Comités
paritarios, ponsejos de, conciliación y al'bitraje, y de tpdosotros cuantos
organismos establecidos y que en lo sucesivo se establezcan 'par~ en-
tender en los conflictos que surjan entre el capital y el trabajo. ' ,

6.", Ostentl1r; con el propio' carácter, la representación de los intereses
colectivos de los asoc\ados' ante los Poderes públicos.

7~a. Ejercitar ante los Tribunales de justicia, en nombre y.i.·epl'esenta­
ción de los Sindicatos, todas las acciones civiles y' criminales que esti­
men convenientes. Asimismo, representar a la Asociáción ya 'sus miem- ­
bros én los Centros oficiales, a'dmiriistrativps y ante las Autoridades de
orden gubernativo. .

8:80 Contratar y obJig'arse civilmente ,para adquirir toda clase de bie­
nes, en'el modo y forma que previenen las Leyes. J

9~a. Adquirir bienes de todas clases por ,herencia, legado, donaciones
ínter vivos y mortis causa, y percibir subvenciones' de sus miembros o
de otras personas o entidades extrañas.

10. Ejercitar derechos electorales dentro de la respectiva representa­
ción para e,legir Vocales del Instituto de Reformas Socialés, en la forma
Y'cond\ciones estableCidas por la legislación vigente.

Art. 4". o , Todo patrono u obrero que desee ingresar en uu Sindicato
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deberá aCl'editar pl'eviamente: 1.0 El ejercicio de una industria, profe­
sión u oficio, roediantefigural,' en las listas del Ce-nso respectivo; 2. o Ha-

.1>0' cumplido los obreros l~ edad de diez y seis años, y los patronos haber
alcanzado capacidad legal para ejercerla en el comercio.
. Mientras no fueren aprobados por el Gobierno los Censos patronales y ,
ob.reros, el requisIto prevenJdo en el apartado 1.° de este a¡'Uculo se jus- \
tificará por el hecho del ejercicio de la industria, p~.'ofesión u oficio a que

.0< pel'teneciereel·patrono u obrero que se PI'opusiere ingresar en el Sin­
dicato.

Art. 5.o Las mujeres menores de edad, o casadas, que reúnan)as con­
diciones de patrono, y tengan la correspondiente capacidad' legal, po­
drán i~gresáren los Sindicatos de'su clase, sin necesidad de obtener para'
ello autorización d~ sus representantes legales. En cuanto a las mujeres
obreras, cásadas, y a las solteras mayores de diez y seis años y menores'
de veintitrés, podrán ingresar en su respectivo Sindicato, prescindiend()
asimismo dé la autorización de su representante legaL

Art. 6. 0 ~o podrán constituir Sindicatos los empleados públicos yIoa
individuos pertenecientes a los Institutos armados. \

Art. 7.° ~ingún patrono ni obrero podrá pertenecer a la vez a másd~

un Sindicato de la misma industria,profesi~nu oficio dentro de una de- ."
marcación territoriaL

CAPÍTULO JI

ORGANIZACIÓN, FUNCIONA)UENTO y RESPONSA::BILIDAD

DE LOS SINDICATOS

Art.8.0 Los Sindicatos se regirán por una Junta directiva, elegida
bienalmente por la Asamblea general deaso~iados, expresamente convo-..',
da para este objeto. La elección se efectuará por mayoría de votos de los
asistentes, .y mediante votación secreta. .

Art. 9.° Para formar parte de la Junta directiva de todo Sindicatose
requiere: ser español, mayor de veintitrés años de edad, gozal' de la.ple­
nitud de los derechos civiles,y justificar el ejercicio de una industriá,
profesión u oficio durante los cinco años anteriores a la elección.

Art. 10. Los Sindicatos podrán establecer, para su régimenintetior,
los Estatutos. que estimen convenientes, siempre que los mismos'se ajus-
ten a los preceptos de esta Ley. . \

Art. 11. El Presidente del Sindicato ostentará la l'epresentación legal
del mismo, actuará en su nombré e interés, y deberá ejecutar los acuer­
dos adoptados por la Asamblea general de asociadol'lo por la Junta direc­
tiva, ejercitando además las atribuciones que especialmente le confieran
los Estatutos.

Art. 12. El impOl'te de las cuotas que hayan de satisfacer al Sindi-
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cato'sus asociados deherá fijarse necesariamente mediante acuerdo de la
Asamblea general de los mismos, convocada expresamente para su objeto.

'Para l_a validez de este acuerdo, será necesario que asistan a la Asam.
blea las dos terceras partes de los asociados, y que el propio acuerdo
reúna la mayoría de votos de los asistentes, debiendo ser secreta la vo­
tación y. recaer sobre la correspondiente propuesta de la J unta directiva.

Iguales formalidades se exigirán para la eficacia de todo acuerdo re..
lativo a la declaración de huelga.

En todos aquellos casos en que la Asamblea general de asociados de
un Si~dicato de patronos u obreros deba tratar y resolver sobre la conve­
niencia de declarar o no l}na huelga deberá asisth a las deliberaciones
de la propia Asamblea un delegado del Gobernador. d~ la provincia.

Los acuerdos que pueda adoptar la Asamblea general de asociados del
Sindic~to declarando el estado de huelga no podrán llevarse a efecto
hasta tres días después de haberse pronunciado por los organismos a los
cuales las Leyes asignen esta función el correspondiente laudo sobre los
conflictos que hayan motivado dichos acuerdos.

Art. 13. Las convenciones del trabajo que se celebren entre SindiCia­
tos obreros y patronales obligarán, no sólo' a los socios de los mismos,

. sino taníbién a lo~ patronos y obreros pertenecientes al mismo ramo de la
industria, profesión u oficio, que-no estuvieren sindicados, siempre que
actúen éstos en la misma demarcación territorial y que el Sindicato obre­
ro que haya pactado la convención represente un 70 por 100 del censo de
su clase. -

. De la propia -ma.nera. obligarán a los patronos y obreros no sindicados
que se mencionan en el párra.fo .anterior las modificaciones que en el ré..

. gimen de trabajo deban observarse por virtud de los laudos que dicten
los organismos adecuados a petición de los Sindicatos, para evitar o re­
solver una huelga, siempre, asimismo, que el Sindicato obrero queha.ya
intervenido en el conflicto represente el referido tauto por ciento de aquel
Censo.

Art. 14. En aquellos casos en que~ habiéndose planteado enun~ de-:
marcación territorial un conflicto de orden profesional entre patronos y
obreros de un mismo ramo de indu.stría, profesión u oficio, no mediar-e
acuerdo, con respecto a las soluciones de aquel conflicto, entre dos Sindi.- ~

catos obrero~ del propio ramo de industria, que pueden existir, deberá
someterse el conflicto a la resolución del Instituto regional de Reformas
Sociales. Si este organismono se hallase' constituido, se nombrará una.
Comisión mixta, compuesta de un Delegado de cada uno de los Sindica.tos

.. obreros -en desacuerdo y dos representantes del Sindicato patronal. Pre­
sidirá esta Comisión la persona que elijan los Vocales de la misma; y, en
Sl1 defecto, un delegado del Gobernador de la provincia..

,Art. 15. En las votaciones que tengan lugar en las Asambleas gene­
ráles de los Sindicatos, el cómputo de votos se efectuará en la forma si·
guiente: .

10
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En las Asambleas de Sindicatos obreros, un v-oto por cada asoeiado;
En las Asambleas de los Sindicatos' patronales, un voto por cad;a ~so­

ciado que tenga empleados en sus f ábridls o talleres hasta diez -obreros,
, . acumulándose un voto más por cada fracción de cincuenta.

Art. 16. Serán e4presanwnte aplicables a los Sindicatos pI:ofesionales
que se constituyan con arreglo a esta Ley las disposicio~es ~oJ,1tenidas'

en los artículos 9, 10, 11 Y p,árrafo prhnerQ del 1,2. d,e la de Asocia~iones

de 30 de junio de 1887~

'. Art. 17. Para la resolución de ,las cuestiones y diferencia~ qUf;) ~~jan

entre el capHal yel trabajo, vienen obliga,dos los Sindicatos profesiona­
les a acudir a las entidades u organis~os a l.os cuales las Leyes asign,en
las funciones de conciliación y arbitraje.

En aquellas demarcaciones e:p, que no existan las referidas entidades
u organismos. se formarán Comisiones mixtas con el fin indicado en~l
párrafo anterior" compuestas de, tres patrori,os '1 tres obreros, design~g,os

.por los resp ectivos Sindicatos. Pre~i<Urá est~s Comisiones la persona qu,e
elijan las expresadas representaciones .patronales y obreras, o en SU de­
fecto, un del egado del Gobernador civil déla provincia.

Art. 18. Dentro de una misma demarcación territorial podrán fe@­
rarse, para ladef ensa de sus intereses colectivo:;;, los Sindicatos d~ obre­
ros y patronales pertenecientes a ramos de industria, oficios o: profe.sio­
nes que ¿oncurran a la formación de un producto determinad6. :{..a~ dll-

. das o cuestiones que p udi eran ocurrir respecto a 1,a precisión de est-e co:Q.­
cepto, serán resueltas· por el Instituto dé Reformas Sociales.

El procedimiento para la federación de Sindicatos será fijado por el
Gobierno, previo ~ictaIl?-eIl del,lnstituto de Reformas So,ci.ales,.

Art. 19. Los Sindicatos profesionales responderán peculliaria)n_e~t~'

con todos sus bienes, de los daños y perjuici.os. que se produzcan por v,'Í1:­
tud del' incumplimiento en qu,e puedan incurrir sus asociados, coJ¡!. l'e.l~­

ción. a las convenciones o bases de trabajo pact~das odefinldas en, ~lgú.n
fallo arbitral. .

Art. 20; Serán ínter venidos por un delegado del Gobernador- civi1 de
~a provincia, y pór el tiempo que esta Aqtoridad eS,timase nec~ario, el
empleo y administración de. los fondos de aquellos Sindicatos de pa~ro~os

y de obreros que diesen a los mismos un destino contrário (, extraúoa
los fine.s de esta Ley. .. . \. , . . -

CAPÍTULO IU ..
SUSPENSIÓN, DlS0~tJCIÓNDE LOS SINDICATOS PROFESIONALlllS y E~TINOió.2i

_ DE LA CALIDAD DE ASOCIADO DE LOS ~ISMOS

Art. 21. Siempre que los Sindicatos profesionales se apar~arend~ los'
.fineS que les asigna esta Ley, o incurrieren .en alguno de,loscas.os Pfe.-

- ,/
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... ViStOS eue1 an. 12 de la de Aso.ci.adonés, la Autoridad judieial o la gu­
-berna:ti'91l. podrán decretaT la- suspensión de los mismos.

La suspensión gubernativa no podrá exceder del plazo de cinco días,
tr:msCllfi'ido el euaJ cesará si elJuzgado de primera instancia correspon­

-diente no: la ratificare'. Cpntra el proveído qlie en esta materia d~cte la.,
Autoridad judicial podrá inte'rpónerse recurso de apeláción ante la Au­
diencia provincial respectiva.

Art.22. Los Sindicatos se disolverán:
1.o Cu~ndo así lo acuerde la Asamblea general de asociados, por ma­

yoría ab~oluta del número total de los mismos.
2.° Cuando decrete la disolución la Autoridad judicial.
La disolución de los Sindicatos no eximirá a los mismos del cumpli·

miento de las obligaciones que tuvieren contraídas.
Art. 23. Cuando una Autoridad judicial suspenda o disuelva un Sin­

dicato o ratifique la suspensión gubernativa del mismo, deberá comuni­
carta al Gobernador civil de la provincia dentro del término de segun­
do día.

Art. 21- Los bienes sobrantes de los Sindicatos que hayan sido disuel­
tos deberán destinarse forzosamente a obras' de previsión y asistencia
social, dentro de la demarcación en que hubieren radicado aquéllos, a
cuyo efecto se hará cargo de dichos bienes, para- darles la debida aplica-
ción, el Instituto Nacional Previsión. -

Art. 2~. La calidad de asoeíado del Sindicato se extingue:
1.0 Por su voluntad;
2. 0 Por cesar en el ejercicio del ramo de industria, profesión u oficio

- a que pertenece el sindicado;
3.o Por la comisión de faltas que los Estatutos del Sindicato castiguen

con esta sanción; -,
4.o Por inhabilitación en el goce de los derechos civiles, decretada en

_sentencia judicial.
Art. 26. El Gobierno, oyendo al Instituto de Reformas Sociales, dicta­

ra lasdisposiciones reglamentarias p"ara el cumplimiento de esta Ley.
Art. 27. Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en cuan,­

to se opongan a la presente Ley.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Todos los Sindicatos profesionales de patronos u obreros existentes al
tiempo de promulgarse esta Ley quedarán, desde luego, sometidos a las
disposiciones de la misma, debiendo adoptar, a este efecto, los acuerdos
necesarios para la transformación de surégímen dentro del plazo de
treinta días a partir de la fecha de esta promulgación.

Con respecto a los Sindicatos mixtos de obreros y patronos ex.istentes
- \
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al tiempo de promulgarse esta Ley, les serán aplicadas las disposiciones
de la misma, en cuanto lo permita su modalidad especial, que conser­
varán.

Palacio del Senado, í5 de enero de 1920.-J. Roig y Bergadá, Presi­
dente.-.,;.Marqués de Santa María.- Conde de Lizr¡trraga.-Luis Sedó;-­
Luis Maldonado.-Edu(M·do Estelat, Secrerario..
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Proyecto de Ley, votado definitivamente por el Senado,
sobre sindicac~ón profesional.

CAPÍTULO 1

.cONSTITUCIÓN DÉ LOS SINDICATOS, su PER'ONALIDI\D y FACULTÁDES:

PRIVATIVAS DE LOS MISMOS

"

Articulo LOEn las demarcaciones territoriales que se establezcan en
-cada provincia podrán, patronos y obreros. de un mismo ramo de indus~".

tria, profesión u oficio, constituir separadamente Sindicatos profesionales
para el desenvolvimiento de los fin~s que taxativamente se determinan
-en esta Ley! . , ",

En cada demarca~iónno podrán existir más que un Sindicato patro­
nal y dos de obrel'os de un mismo ramo de industria, profesión u oficio.

En aquellas demarcaciones en que se formase un Sindicato obrero que
~omprendieseel 80 por 100 del Censo de su clase, pert(;lneciente a un de­
t,erminado ramo de industria, profesión u oficio, no podrá constituirse
()tro alguno.

Los limites de .las correspondientes demarcaciones territoriales los
-njará el Gobierno, previo informe del Institúto de Reformas Sociales~ ,

Ínterin no sean aprobadas y publicadas dichas demarcaciones, podrán
constituirse Sindicatos profesionales d-e patronos y obreros en aquellas
lp~alidades en las que los ramos de industri~s, profesiones u ofiCios qUEJ
traten de sindicarse tengan empleados un número de obreros que alean":,
ce, por lo menos, a 300.

.Para los fines que se expresan en el párrafo anterior, y siempre que
el número de los obreros sea infedora 300, podrán constituirse en SiJi­
dicato los patronos U. obreros de un mismo ramo de industria y oficio,
pertenecientes a dos o más localidades colindantes y radicadas dentro de
un mismo partido judicial, siempre que, sumados los obreros de las mis­
mas, formen el referido número de 300.

Art. 2. 0 Los Sindicatos constituidos con sujeción' a las disposiciones
de esta. Ley tendrán la consideración de personas juridicas, con la capa­
eidad definida en el arto 38 del Código civil, y serán l,os útlÍcos organis­
mos que asumirán la representación de lo.s intereses colectivos de los'
asociados, dentro de sus respectivas profesiones, oficios o ra'mos de in":
dustria y demarcaciones. '

Art. 3.0 Son facultades de los Sindicatos:
" ~
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1.a Ejercitar corporativamente el derecho de petición ante los Pode­
res públicos, conforme a la Constitución del Estado; solicitar de los Cuer­
pos Colegisladores las disposiciones legislativas' que estimen convenien­
te para el desarrollo de su respectivo trabajo, oficio o industria, e inte­
resarde las AutoridJLdes y ~p.tidades sochtles,de carácter oficial aquellas
resoluciones que estimen litjles y ju~tas.

2. 80 Organizar enseñanzas de especialización para la instrucción y
perfeccionamiento profesional de' sus miem bros, así como Talleres, Expo­
sieioD'es, Concursos, Museos, Laboratorios, ,Escuelas técnicas" Conferen­
cias y publicaciones.

3~& Fundar institucien,es benéficas de previsión y asistencia social,.
asi como Cooperativas de crédit<>, de producci ón y p'e consumo, Cajas dé
ahorro, seguros y Montepío y Bolsas de Trabajo:

4.& Celebrar, con carácter exclusivo, contratos colectivos de trabajo.
5.& 'Designar, con igual carácter, los representantes del Sindicato que

h~y.an de fon:nar parte de toda clase de Comisiones mixtas, Comités pa~'

ritarios" Co;nsejos de conciliación y arbitr aje, y de todos otros cuantos,
organismos establecidos y que enlo sucesivo se esta blezcan para enten-
der en los conflictos que surjan entre el capital y el trabajo. .

6.& Ostentar, con el propio carácter, la representación de los intere­
ses colectivos de los asociados ante los Poderes públicos. '

7.& Ejercitar ante los Tribunales de justicia, en nombre y represen-
, tación de los Sindicatos, todas las acciones civiles y criminales que esti- '
roen co~venientes.Asimis mo represent~r a la Asociación y a sus miem­
bros en los Centros oficiales, administrativos y ante las Autoridades de-
orden gubernativo. '

8.a , Contratar y obligarse civilm~~te para adquirir toda clase de bie- '
nes,. en el modo y forma que previenen las Leyes.

9.a ".Adquirir bienes de to~as clases por herencia, legado, donacioneS',
inter vivos y mortis causa, y percibIr subvenciones' de sus miembros 0-'

de otras personas o entidades extrañas. ,
~O. Ejercitar derechos electorales'dentro 4e hi respectiva representa":'

ción para elegir Vocalesd~l Instituto de Reformas Sociales, en la forma..
y condiciones ,establecidas por la legislac'ión vigente. '

Art.4.0 Todo patrono u obrero que desee ingresar en un Sindicato de­
berá acreditar previamente: 1.° El ejercicio de la misma industTia, pro­
fesión u oficio, mediante figurar en las listas del Censo respectivo; 2. o Ha- '
ber cumplido los obreros la edad de diez y seis años, y los patronos ha­
ber alcanzado capacidad legal para ejercerla en el, co'mercio.

Mientras no fueren aprobados por el Gobierno los Censos patronales y
obreros, el requisito' prevenido en el apartado 1.° de este articulo se jus­
tificará por el hecho del ejercicio de la industria, profesión u oficio a que­
perteneciere el patrono u oorero que se propusiere ingresar en el Sin­
dicato.

Art.5.0 Las mujeres menores de edad, o casadas, que reúnan las eOn-
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diciones de patronos y tengan la correspond iente capacidad legal, según
el Código de Comercio, pondrán ingi'esar en los Sindicatos de su clase, sin
necesi~adde obtener para 'ello autorización de sus representantes lega­
les. En cuanto a las mujeres obreras casadas y a las solteras mayores de
diez y seis años y menores de veintitrés, pO~'án ingresar en su respecti­
vo Sindicato, prescindiendo/asimismo de la autorización de su represen­
tante legal.

Art. 6. o No son aplicables las prescripciones de esta Ley a los em­
, pleados públicos ni a los individuos pertenecientes a Institutos armados.

Art.7.0 Ningún patrono ni obrero podrá perteIl¿ecer a la vez a más de
un Sindicato de la misma industria, profesión u oficio dentro de una de­
marcación territorial.

CAPITULO I1

ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RESPONSABILIDAD

. DE LOS SINDICATOS,

Art.8.0 ,LosSindicatós se regirán por la Junta directiva, elegida bie­
... nalmente por la Asamblea general de asociad~s, expresamente convoca­

da para este objeto. La elección se efectuará por mayoría de votos de los'
asistentes, y mediante votación secreta.

Art. 9.° Para formar parte de la Junta directiva de todo Sindicato se
requiere: ser español, mayor de veintitrés años de edad, g~zarde la ple-'
nitud de los derechos civiles y jllstificar el ejercicio de la misma.índus­
tria; profesión u oficio durante los cinco años anteriores a la elección.

Art~ 10. Los Sindicatos podráñ establecer 1 para su rég'imen interior,
los Estatutos que estimen convenientes; siempre que los mismos se ajlls"­
ten a los precept~s dé esta Ley.

Art. 11. El Presidente del Sindicato ostentará la representación leg'al,
del mismo, actuará en su hombre e interés, y deberá ejecutar los acuer­

. dos adoptados por la A;samblea general de asociados "O por la Junta di·
rectiva, ejercitando además las atribuciones que especialmente le confie:.
ran los Estatutos. ' .

Art. 12.. El importe de las cuotas que hayan de satisfacer al Sindica­
to sus asociados deberá fijarse necesariamente mediante acuerdo de la
Asamblea general delos mismos; convocada expresamente para este objeto.

Para la validez de este acuerdo, será necesario 'que asistan a la Asam­
blea las dos terceras partes de los asociados, y que el propio acuerdo ré­
úna la mayoría de votos de 108 asistentes, debiendo ser secreta la vota..;
ción y recaer sobre la correspondiente propuesta de la Junta directiva..

Iguales formá.'lidades se exigirán para la ~ficacia de todo acuerdo rEr
lativo a la declaración de huelga.

"
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En todos aquellos casos en que la Asamblea general de asociados de
un Sindicato de patronos u obreros deba tratar y resolver sobre la con­
veniencia de declarar o no una huelga, deberá asistir a las deliberacio·

-nes de la propia Asamblea un delega~o del Gobernador de la provincia.
. Los acuerdos que pueda adoptar la Asamblea"general de asociados dél
Sindicato declarando el estado de huelga no podrán llevarse a efecto
hasta tres días después de haberse pronunciado por los organismos a los
cuales las Leyes asignen esta función el correspondiente laudo. sobre
los'conflictos que hayan motivado dichos acuerdos.
, Art. 13. :4as convenciones del trábajo .que se celebren entre Sindica­
tos obreros'y patronales obli garán, no sólo a los socios de los mismos,
si que también a los patronos y obreros pertenecientes al mismo ramo
de laindustria, profesión u oficio que no 12Stuvieren sindicados, siempre
que actúen éstos en la mis mademarcación territorial y que el Sindicato
obrero que haya pactado la convención represente. un 70 por 100 del Cen­
so de su clase.

De la propia manera obligarán a los patronos y obreros no sindicados
que se mencionan en el párraf o anterior las modificaciones que en el ré-­
gimen de trabajo deban observarse por virtud de los laudos que dicten
los organismos ade~uados a petición de los Sindicatos, para evÚar o re­
solver una huelga, siempre, asimismo, que el Sindicato obrero que haya
intervenido en el conflicto repre sente el refrerido tanto por ciento de
aquel Censo.

Art. 14: En aquellos casos en que, habiéndose planteado en una de­
marcación territorial un conflicto de orden profesional entre patronos y
obreros de un mismo ramo de industria, profesión u oficio, no mediare
acuerdo, con respecto a las soluciones de aquel conflicto, entre"dos Sip.­
dicatos obreros del propio ramo de industria, que pueden existir, deberá / _
someterse el conflicto a la resolución del Instituto Regional de Reformas
Socialelll. Si este organismo no se hallase constituido, se nombrará una
Comisión mixta, compuesta de un delegado de cada uno .de los Sindicatos
obreros en desacuerdo y dos representantes del Sindicato patronal. Pre...,
sidirá esta Comisión la pers ona que elijan los Vocales de la misma, y, en
su defecto, un delegado del Gobernador de la provincia. .

Art. 15. En las vota,ciones que- tengan lugar en las Asa.mbleas gene­
rales de los Sindicatos, el cómputo de votos se efectuará' en la forma
siguiente: "-

En las Asambleas de Sindicáto~obreros, un voto por cada asociado;
En las Asambleas de los Sindicatos patronales, un voto por cada aso­

ciado que tenga e.mpleados en sus fábricas o talleres hasta diez obreros,
acumulándose un voto más por cada fracción de cincuenta.

Art. 16. Serán expresamente aplicables a los Sindicatos profesionales
que se constituyan con arreglo a esta Ley las disposiciones contenidas
en los articulos 9. o, 10, 11 Y pári.·afo 1.o del 12 de la de Asociaciones de 30
de junio de 1887.
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Art. 17. Para lá resolución de las cu~tionesy diferencias que surjan
entre el capital yel trabajo vienen obligados los Sindicatos profesiona-­
les a acudir a las entidades u organismos a los cuales las Leyes' asignen
las fun~iones de conciliación y arbitraje. .

En aquellas demarcaciones en que no existan las referidas. entidades
u organismos se· formarán Qomisiones mixtas, co~ el fin indicado en el.
párrafo anterior, compuestas de tres patronos y tres obreros, designados
por los respectivos Sindicatos. Presidirá -estas Comisiones la persona
que elijan las expresadas representaciones patronales y obreras, o, en su
defecto, un delegado del Gobernador civil de 1& provincia. .

Art. 18. Dentro de una misma demarcación territorial pOdrán fede­
rarse. para la defensa de sus intereses colectivos los Sindicatos de obre~

ros y patronales pertenecientes a ramos de indus'tria, oficios o profesio­
nes que concurran a la formación ,de un producto determinado. Las dudas
o cuestiones que pudieran ocurrir respecto ala precisión de este concep­
to serán resueltas po~ el Instituto .de Refo~mas Sociale~. '
- El procedimiento para la Feder~ción de Sindicatos' será fijado por el .
Gobierno, previo dictamen del Instituto de Reformas SociaJes.

Art. 19. ,Los Sindicatos profesionales responderán pecuniariamente,
con todos sus bienes, de los daños y perjuicios que se produzcan pór vir­
tud del incumplimiento en que puedan incurrir sus asociados, con rela­
ción a lás convenciones o bases de trabajo pactadas o definidas en algún
fallo arbitral.

Art. 20. Serán intervenidos por un delegado del Gobernador civil de
la provincia, 'y por el tiempo que esta Autoridad estimase necesario, el
empleo y administracifm de los fondos de aquellos Sindicatos de patronos
y de obreros que diesen a los mismos, un destbío contrario o extraño a
los fines de esta Ley.

CAPÍTULO III

,SUSPENSIÓN, DISOLUCIÓN DE LOS SINDICATOS PROFESIONALES Y EXTIN­

CIÓN DE LA CALIDAD SE ASOCIADO DE LOS MISMOS

Art. 21. Siempre que los Sindicatos profesionales se apartaren de)os
fines que les asigna esta Ley, o incurrieren en alguno de loscasos pre­
vistos en el arto 12 de la de Asociaciones, la Autoridad judicial o la gu­
bernativa podrán decretar la suspensión de los mismos.

La suspensión gubernativa no podrá exceder del plazo de cirrc'o días,
transcurrido el cual, cesará, si el Juzgado de Instrucción correspondiente,
a quien le será notificada con urgencia, no la ratificase, previa audiencia
del Sindicato interesado. Contra el proveido que en esta materia dicte el
Juzgado podrá 'interponerse, desde 1u~go, recurso de apelación ante la
Audiencia provincial. Cesará el estado de suspensión tan pronto cQ,mo a
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juicio de la Autoridad judicial se' hayan re'Vocado los acuer~os o hayan
cesado los efectos de la extralimit'acióh qlÍe motivó aquélla.

Art. 22. Los Sindicatos se'disolveran:
1.,0, Cuando asilo acuerde la Asamblea genéral de .asociadtJS, por Di&-­

yorÚt absoluta del númerO total de los mismos;
2.0' Cuando decrete la disolft.ciÓn la Aütorida.d judiciál, con arreglo'a

las Leyes., ,
La disolución de los Sindicatos no exitIltrá a los mismos del cumpli...

miento de las obligaciones q'úe tuvieren contraídaS.
Art. 23. I Cuando una Autoridad judicial snspenda () üisü~lva uli'Siñ:.

dicato, o ratifique la suspensión gubernativa del misnro, deberá comuni­
carlo al Gobernador civil de la provincia; dentro del término de segun·,

I do día. '
ArJ;. 24. Los bienes sobrantes de los Sindicatos que hayan sido di..

sueltos deberán d~stinarse forzosamente -a'obras de previsión y asisten"
cia soc}aÍ, dentro de la demarcación en que hubieren radicado aquéllos,
-a cuyo efecto 'se hará cargo de dichos bienes, para dades la indicada apli­
cación; el Instituto Nac~onal de P~eVisión.'

,Art. 25. La calidad de asociado del SindIcato se extingue:
1.° Por sllvoluntad;
2.° Por cesar en el ejercicio del ramo de indu~tria, profesión u oficio

a que perteneciere el sindicado; \', I '

3.° Por la Comisión de faltas que los' Estatutos del Sindicado casti-
guen con esta sanción; ,
'4.° Por inhabilitación en el goce de los derechos civiles', decretadáéíl

'sentencia judicial. ','
Art. 26. El Gobierno, oyendQ al InStituto de ReformaS Sociales, dic­

tarálas-disposiciones reglamentarías para el cumplimiento de esta Le:r-.
. Art. 27. Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en cuan·
tose opongan a la presente Ley. ' .

DIS:P08lC10N ttRANSITORIA.

Todos los Sindicatos profesionales de patronos u obreros existentes al
tiempo de promulgarse esta Ley quedarán, desde luego, sometidos a las

. disposiciones de la misma, debiendo adoptar, a este eJecto, los acuerdOS
necesarios para la transformación de Su régimen, dentro del plazo de
treinta q.ias a partir de la fecha de dicha promulgación.

Con respecto a los Sindicatos mixtos de obreros y patronos existentes·
al tiempo de ,promulgarse ésta Ley, les serán aplicadas las dis¡rosiciones
de la misma en cuanto lo permita su modalidad especial, que eonseryarárt.

Secretaria del Senado, 16 de enero de 1920.
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